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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL  

EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE MARBELLA  
EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
ALCALDESA 

 
Dª MARÍA ÁNGELES MUÑOZ URIOL     PP 
 

CONCEJALES 
 
 D. CRISTÓBAL GARRE MURCIA     PP 

D. JAVIER MÉRIDA PRIETO     PP 
D. MANUEL MIGUEL CARDEÑA GÓMEZ   PP 
D. FÉLIX ROMERO MORENO     PP 
Dª Mª FRANCISCA CARACUEL GARCÍA   PP 
D. DIEGO LOPEZ MARQUEZ     PP 
Dª Mª JOSÉ FIGUEIRA DE LA ROSA    PP 
D. FRANCISCO JAVIER GARCÍA RUIZ    PP 
D. JOSÉ EDUARDO DÍAZ MOLINA    PP 
D. CARLOS MARIA ALCALÁ BELÓN    PP 
D. ENRIQUE RODRÍGUEZ FLORES    PP 
Dª ISABEL CINTADO MELGAR     PP 
Dª Mª REMEDIOS BOCANEGRA SÁNCHEZ   PP 
D. JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ     PSOE 

 Dª ANA ISABEL GONZÁLEZ DE LA TORRE   PSOE  
D. FRANCISCO JAVIER PORCUNA ROMERO   PSOE 
Dª BLANCA Mª FERNÁNDEZ TENA    PSOE 
Dª ISABEL Mª PÉREZ ORTIZ     PSOE 
D. MANUEL MORALES LÓPEZ     PSOE 
D. JOSE IGNACIO PÁRRAGA RODRIGUEZ   PSOE 
D. ANTONIO MATEO PÁRRAGA RODRÍGUEZ   PSOE 
Dª ELENA BENÍTEZ MORALES     PSOE 
D. RAFAEL PIÑA TROYANO     OSP 
D. MANUEL OSORIO LOZANO     OSP 

 Dª MARÍA GARCÍA RUIZ      CS 
 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 
D. Antonio Ramón Rueda Carmona 

 
INTERVENTOR, 

D. José Calvillo Berlanga 
 

PERSONAL DE SECRETARÍA, 
D. José Manuel Bejarano Lucas  

Dª Mª de los Angeles Carrillo Villada H
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  En Marbella, siendo las nueve horas y seis minutos del día 23 de diciembre de 
2022, y previa convocatoria cursada al efecto, se reúnen los señores Concejales, arriba 
indicados, al objeto de celebrar la sesión ordinaria la Corporación Municipal convocada 
para este día, celebrándose bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, Dª María Ángeles 
Muñoz Uriol, y con la asistencia del Secretario General del Pleno,  D. Antonio Ramón 
Rueda Carmona. 
 
 A efectos de validez de la sesión y de los acuerdos que en la misma se adopten, se 
hace constar que la Corporación se compone de veintisiete miembros de hecho y de 
Derecho, si bien no asiste a la sesión Dª Sonia María Pérez Rodríguez. 

 
A continuación se da comienzo con el punto del Orden del Día. 

 
1. PROPUESTA DE LA SRA. ALCALDESA PRESIDENTA PARA 

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 
2023. 

 
Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 

Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

2. PROPUESTA DE LA SRA. ALCALDESA PRESIDENTA PARA 
APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 
2023. 
 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“NOTA INTERIOR 

 
A: D. ANTONIO RAMÓN RUEDA CARMONA  
SECRETARIO GENERAL  
DE: ÁNGELES MUÑOZ URIOL  
ALCALDESA PRESIDENTA EXCMO. AYTO. MARBELLA  
 
Adjunto a esta nota interior, envío toda la documentación referente al expediente Municipal 
instruido por Alcaldía para la aprobación del Proyecto del Presupuesto Municipal 2023, (HELP 
2022/76445) y cuya resolución y de acuerdo a la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, en su Título X dedicado a los municipios con régimen de gran población, es el 
Pleno el órgano competente para la aprobación inicial de Presupuestos y cuya urgencia queda 
acreditada a la vista de las fechas en las que nos encontramos, por lo que existiendo un claro interés 
municipal, para la aprobación y entrada en vigor del presupuesto, lo antes posible, resultará 
necesario la impulsión de éste expediente , mediante la tramitación de urgencia.  
Es cuanto tengo a bien remitirle, para su conocimiento y efectos oportunos.” 

 
 

*****  
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PROPUESTA QUE PRESENTA LA ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA AL PLENO DE LA CORPORACIÓN PARA 
LA APROBACION DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2023. 
  
  
 Una vez aprobado el Proyecto de Presupuestos Municipales por la Junta de Gobierno Local 
de fecha 19 de diciembre de 2022, he incorporado el informe de la Intervención así como informe 
complementario de ingresos de la Dirección General de Hacienda, procede su presentación al Pleno 
de la Corporación para su aprobación inicial, de acuerdo con lo dispuesto por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, toda vez que se consideran justificados, en base a los informes que obran 
en el expediente, todos los requisitos necesarios exigibles para su aprobación.  
 

El Presupuesto de la Corporación debe ser el instrumento del que se sirve la misma para 
llevar a cabo las políticas y servicios públicos que contribuyan a un mejor desarrollo de la ciudad, 
así como para prestar de la manera más óptima y eficiente los servicios públicos a los vecinos de la 
localidad. 

 
  Con el presente proyecto de Presupuestos 2023 que se presenta al Pleno, se culmina el ciclo 
de presupuestación de la presente legislatura manteniendo y reforzando las líneas de los ejercicios 
anteriores en la totalidad de los ámbitos.  
 
  En consecuencia, y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
y RD 500/1990 de 20 de abril Presupuesto de las entidades locales, se presenta para su aprobación 
el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2023, el cual se integra por los siguientes documentos: 
 
 

A.  PRESUPUESTO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA: 
 

1. INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE CONTROL PERMANENTE. 
 

2. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL. 

 
3. MEMORIA DE ALCALDIA 

 
4. INFORME ECONOMICO-FINANCIERO 

 
5. INFORME SOBRE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO Y 

DEUDA PÚBLICA 2023. 
 
6. BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO 

 
7. ESTADO DE GASTOS 

 
8. ESTADO DE INGRESOS 

 
9. ANEXO DE PERSONAL 

 
10. ANEXO DE INVERSIONES 

 
11. ANEXO DE BENEFICIOS FISCALES EN TRIBUTOS LOCALES 

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 3

 D
E

 2
70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-4- 
 

 
12. ANEXO DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS EN MATERIA DE GASTO SOCIAL 
 

13. PLAN Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN Y FINANCIACION CUATRIENAL 
 

14. RELACION DE OBLIGACIONES FINANCIERAS. ANUALIDAD PARA EL 
EJERCICIO 2023 

 
15. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2021 

 
16. AVANCE DE LA LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2022 

 
17. CUENTA LIQUIDADORA DEL PMS 

 
B.  PROYECTO  DE ESTADOS DE PREVISION DE GASTOS E INGRESOS, 

MEMORIA DE ACTUACIÓN Y PRESUPUESTOS DE LAS SOCIEDADES 
MERCANTILES CUYO CAPITAL SOCIAL PERTENECE INTEGRAMENTE AL 
AYUNTAMIENTO: 

                                        
1. Radio Televisión Marbella, S.L. 
2. Puerto Deportivo Marbella, S.A. 
3. Palacio de Ferias, Congresos y Exposiciones de Marbella, S.L. 
4. Memoria de actuación de Gerencia de Compras y Contratación Marbella, S.L. 
5. Memoria y Presupuestos de las siguientes sociedades: 

 
o Actividades Deportivas 2.000, S.L. 
o Control de Limpieza, Abastecimiento. y Suministros 2.000, S.L. 
o Compras 2.000, S.L. 
o Contratas 2.000, S.L. 
o Control de Servicios Locales, S.L. 
o Eventos 2.000, S.L. 
o Gerencia de Obras y Servicios Marbella, S.L. 
o Jardines 2.000, S.L. 
o Patrimonio Local, S.L. 
o Plan Las Albarizas, S.L. 
o Planeamiento 2.000, S.L. 
o Sanidad y Consumo 2.000, S.L. 
o Suelo Urbano 2.000, S.L. 
o Tributos 2.000, S.L. 
o Turismo Ayto. Marbella 2.000, S.L. 

 
C. ESTADO DE CONSOLIDACION DE LOS PRESUPUESTOS 

 
 Excmo. Ayuntamiento de Marbella 

 
 Sociedades Municipales 

 
 
     De acuerdo con lo expresado en los párrafos precedentes, y vista la urgencia que requiere su 
aprobación al objeto de obtener una aprobación inicial  dentro del ejercicio y adelantar la entrada 
en vigor definitiva a la mayor brevedad, en atención a las fechas en las que nos encontramos, queda 
acreditado el interés municipal, para la impulsión de éste expediente, mediante la tramitación de 
urgencia, se eleva al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Marbella la siguiente: 
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PROPUESTA 
 
PRIMERO: Aprobar el Presupuesto General del Ayuntamiento de Marbella que engloba las 
Sociedades Mercantiles Puerto Deportivo de Marbella, S.A. , Palacio de Ferias, Congresos y 
Exposiciones de Marbella S.L., Radio Televisión Marbella S.L. y Memoria de actuaciones de 
Gerencia de Compras y Contratación Marbella S.L., así como la Memoria de Actuaciones y 
Presupuestos de las Sociedades Actividades Deportivas 2000, S.L., Control de limpieza, 
abastecimiento y suministros 2.000, S.L., Compras 2.000, S.L., Contratas 2.000, S.L., Control de 
Servicios Locales, S.L., Eventos 2.000, S.L., Gerencia de obras y servicios Marbella, S.L., Jardines 
2.000, S.L., Patrimonio Local, S.L., Plan Las Albariza, S.L., Planeamiento 2.000, S.L., Sanidad y 
Consumo 2000, S.L., Suelo Urbano 2.000, S.L., Tributos 2.000, S.L., y Turismo Ayuntamiento de 
Marbella 2.000, S.L. . 
 
SEGUNDO: Aprobar la Plantilla Presupuestaria de Personal. 
 
TERCERA: Aprobar la Masa Salarial. 
 
CUARTO: Ordenar la publicación de los presentes presupuestos en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a efectos de cumplimentar el plazo de información pública. 
 
QUINTO: Si transcurrido el periodo de información pública no se produjesen alegaciones, 

entender aprobados definitivamente los presupuestos presentados. 
 
 

En Marbella a fecha de firma electrónica 
 

Fdo: Ángeles Muñoz Uriol 
Alcaldesa-Presidenta” 

 
Se da cuenta a continuación del informe emitido por la Intervención General, de 

fecha 19 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

“JOSÉ CALVILLO BERLANGA, INTERVENTOR GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MARBELLA, en virtud de la competencia, que conferida en el art 
168.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), 
aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, el art 18 RD 500/90 y el art. 4 del RD 128/2018 
que regula el régimen jurídico de los Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de carácter Nacional, y normativa concordante, en ejercicio de sus funciones 
de control y sobre la base de los siguientes 

 
ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO: Fecha de Remisión y documentación fundamental que conforma el 
expediente. 
 
Fecha de Remisión. 
 
Remisión a esta Intervención con fecha 19 de Diciembre de 2022, el Proyecto de 
Presupuesto General 2023 integrado por el del propio Ayuntamiento y sus sociedades 
mercantiles de capital social íntegramente municipal, para el ejercicio 2023 con carácter 
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previo a su aprobación inicial por el Pleno del Ayuntamiento, y de conformidad con lo 
establecido en los arts. 168.4 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Locales.  
Conforme a lo establecido en el apartado cuarto del art. 168 del citado texto legal, el 
Presupuesto General del Ayuntamiento, que consolida con los distintos presupuestos y 
estados de previsión, ha de remitirse al Pleno debidamente documentado e informado por 
la Intervención antes del día 15 de octubre, plazo que no se ha cumplido. 
 
 
Documentación fundamental que conforma el expediente. 
 
 
Contenido documentación del proyecto de presupuesto. ( Art 164.1 TRLRHL).

Contenido documentación del proyecto de presupuesto. ( Art 164.1 TRLRHL).

Propuesta que presenta que el Teniente de Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Marbella a la Junta de Gobierno Local  con fecha 19/12/2022, para la 

aprobación del proyecto de Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2023. con CSV: 0c839ff1adbddfafcd860803199276b0d3f37d0f.

Acuerdo de la JGL con fecha 19/12/2022 y CSV: 3a8564414c7c0cd43755e2785cf92adc906634b7,  donde se aprueba el Proyecto general del Ayuntamiento de 

Marbella y el Proyecto de Plantilla Prespuestaria de Personal.

Bases de ejecución del prespuesto.  ( que incorpora en su BASE 21º las subvenciones, transferencias, premios y ayudas.). 

Estado de gastos ( incluye conla debida especificación los crédtiso necesarios para atender el cumplimiento de las obligaciones).

Estado de Ingresos (figuran las estimaciones de los distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio).
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Anexos al Prespuesto General ( Art. 166 TRLRHL) e información art. 168 TRLRHL .

Plan cuatrienal de Inversiones así como su financiación.

Cuenta Liquidadora del PMS

En las entidades con presupuesto estimativo ( sociedades dependientes activas) se adjunta en sus proyectos de prespuesto la siguiente documentación.

Estado de Gasto e Ingresos ( art. 165.1 TRLRHL), QUE SERÁN SEGÚN EL art. 112 RD 500/1990): 

Estado de Gastos e Ingresos ( Art. 165.1 TRLRHL) que serán según el art. 112 RD 500/1990.

Estado de Gastos e Ingresos ( Art. 165.1 TRLRHL) que serán según el art. 112 RD 500/1990):

Cuenta de Explotación.

Cuenta de otros resultados.

Cuenta de Pérdidas y ganancias.

Presupuesto de capital ( formado por el estado de inversiones a realizar durante el ejercicio y sus financiación ).

Balance de Situación.

Memorias de Actuación de las Sociedades Inactivas.

Estado de Consolidación de los Prepuestos.

Anexo de las inversiones a realizar en el ejercicio.

Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior así como avence de liquidación del ejercicio 2022.

Estado de previsión de movimientos y situación de la deuda.

Anexo de beneficios fiscales en tributos locales conteniendo información detallada de los beneficios fisclaes y su incidencia en los ingresos.

Anexo con información relativa a los convenios suscritos con las Comunidades Autónomas en amteria de gasto Social.

Programas anuales de actuación, inversión y financiación de las sociedades mercantiles cuyo capital sea titular único o partícipe 

mayoritario la entidad local ( formado por estado de inversión anual y financiación, relación objetivos a alcanzar y rentas esperan generar 

y memoria actividades a realizar durante el ejercicio).

Informe económico-financiero, en el que se expongan las bases utilizadas para la evaluación de los ingresos y de las operaciones de créditos para 

la atención de las obligaciones y los gastos de funcionamiento de los servicios y, en consecuencia, la efecrtiva nivelación del prespuesto. 

Memoria explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que presenta con relación al presupuesto vigente.

Anexo de Personal donde se relacione y valoren los puestos de trabajo existentes en la misma, de forma que se dé la oportuna correlación con 

los crédtiso para el personal incluidos en el Presupuesto.  
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SEGUNDO: Fundamentos Jurídicos. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del 

Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 

 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
los presupuestos de las entidades locales, modificadas por la Orden HAP/419/2014, 
de 14 de marzo. 

 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF). 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local ( LRBRL). 
 Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en 

materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan medidas tributarias y 
financieras. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local. 

 Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2022. 

 Real Decreto 861/1986, por el que se establece el régimen de las retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Local ( RD 861/1986). 

 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Ley 47/2003, de 26 de Noviembre, general Presupuestaria (LGP). (Con carácter 
supletorio). 

 Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía (LISTA). 

 Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía.  

 Proyecto de Presupuestos Generales del Estado 2023.  
 
TERCERO: Modalidades de control del expediente. 
 
El expediente que se remite a control “Aprobación del presupuesto inicial para 2023” 
tiene la consideración de informe de control financiero, por la configuración planteada a 
partir de la entrada en vigor del RD 424/2017 que regula el régimen de control interno en 
el Sector Público Local; estableciendo dos modalidades, la función interventora que 
alcanza a los actos que implican todas y cada una de las fases de ejecución presupuestaria y 
el control financiero configurado como control permanente y que abarca tanto a las 
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actuaciones incluidas en el correspondiente Plan anual de control financiero, como a las 
que sean atribuidas en el ordenamiento jurídico al órgano interventor.   
 
CUARTO: Concepto y tramitación. 
 
Concepto 
El artículo 162 del TRLRHL, define los presupuestos como “la expresión cifrada, conjunta 
y sistemática de las obligaciones que como máximo, pueden reconocer la entidad, y sus 
organismos autónomos, y de los derechos que prevean liquidar durante el correspondiente 
ejercicio, así como las previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles cuyo 
capital social pertenezca íntegramente a la entidad local correspondiente”.   
 
Tramitación 
De conformidad con lo establecido en el TRLRHL y en Real Decreto 500/1990 la 
tramitación a seguir para la aprobación del Presupuesto General para 2023 es la siguiente: 
 

a) Aprobación del proyecto de presupuesto general, ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen local, en su Título X dedicado a los municipios con 
régimen de gran población, en el Art 127.1.b), establece que la Junta de Gobierno 
Local es el órgano competente para la aprobación del Proyecto de Presupuestos. 

b) El art.168 del TRLRHL establece que el Presidente de la Entidad formará el 
Presupuesto General y lo remitirá, informado por la Intervención, y con sus anexos 
y documentación complementaria, al Pleno de la Corporación para su aprobación, 
enmienda o devolución. De conformidad con el artículo 18.4 del RD 500/1990 “la 

remisión a la intervención se efectuará de forma que el Presupuesto, con todos 

sus anexos y documentación complementaria, pueda ser objeto de estudio por un 

plazo no inferior a diez días”. 
c) Una vez aprobado inicialmente, se expondrá al público, según lo regulador en el 

artículo 20.1 RD 500/1990, “El acto de aprobación provisional del Presupuesto 
General, señalando el lugar y fecha inicial del cómputo del plazo de exposición al 
público, se anunciará en el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la 
Comunidad Autónoma uniprovincial, y simultáneamente se pondrá a disposición 
del público la correspondiente documentación por un plazo de quince días hábiles 
( artículo 20, RD 500/1900),durante los cuales los interesados podrán examinarlos 
y presentar reclamaciones ante el pleno …….”    

d) La aprobación definitiva, puede producirse de modo automático, cuando no ha 
habido reclamaciones, o resolviendo éstas, si se hubieren presentado. Ambas 
alternativas se contemplan en el último inciso del primer párrafo del número 1 y en 
el número 2 del art. 169 TRLRHL y en los equivalentes del art. 20 RD 500/1990. 
El texto de este último es el siguiente: 

<< 
1. El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el 

citado período no se hubieren presentado reclamaciones, en caso contrario, 
el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

Este último plazo se entenderá contado a partir del día siguiente a la finalización de la 
exposición al público y las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier caso, 
si no se resolviesen en el acto de aprobación definitiva. 

2. La aprobación definitiva del Presupuesto General por el Pleno de la 
Corporación habrá de realizarse antes del día 31 de diciembre del año 
anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.    >> 
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e) Publicación y comunicaciones: De una y otras se ocupan, respectivamente, los 
apartados 3 y 4 del art.20 RD 500/1990, en desarrollo de los apartados 3 y 4 del 
artículo 169 TRLRHL, al disponer: 

<<3.- El Presupuesto General, definitivamente aprobado con o sin modificaciones sobre el 
inicial, será insertado en el “BOLETÍN OFICIAL” de la Corporación, si lo tuviere y 
resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que lo integren, en el de la 
Provincia o, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma uniprovincial.  
4.- Del Presupuesto General definitivamente aprobado se remitirá copia a la 
correspondiente Comunicad Autónoma y a la dependencia del Ministerio de Economía y 
Hacienda que éste determine. La remisión se realizará simultáneamente al envío al 
“Boletín Oficial” a que se refiere el apartado anterior.>> 

f) Fecha de entrada en vigor del Presupuesto General. 
El artículo 169.5 TRLRHL y el artículo 20.5 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
dispone al respecto que: 
 << El presupuesto entrará en vigor en el ejercicio correspondiente, una vez 
publicado en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo.>>, el apartado de 3 de 
referencia viene transcrito en el apartado e). 
Para el caso de que la entrada en vigor se produjese después de comenzado el ejercicio, 
como es el caso, el ejercicio para el que se confeccionó, la ley prevé la prórroga interina 
del presupuesto anterior. 
 

g) La prórroga automática interina. La Ley previene, según hemos visto en los 
puntos anteriores, unas fechas de elaboración y aprobación del Presupuesto que, si 
se cumplen, propiciarán que esté definitivamente aprobado y pueda entrar en vigor, 
previa su publicación en el BOP, al comienzo del ejercicio al que corresponde. Pero 
si por cualquier circunstancia no sucede así, es preciso arbitrar medios que 
permitan el funcionamiento de la Entidad, habida cuenta de la prohibición absoluta 
de acordar gastos sin crédito presupuestario suficiente. 

 
La LRBRL previene en su art.112.5 que << Si el Presupuesto no fuera aprobado antes del 
primer día del ejercicio económico correspondiente, quedará automáticamente 
prorrogada la vigencia del anterior>>. En el mismo sentido, el art. 169.6 TRLRHL 
dispone: << Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el 
Presupuesto correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, 
con sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a 
lo dispuesto en los artículos 177,178 y 179 de esta ley y hasta la entrada en vigor del 
nuevo Presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o programas que 
deban concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con créditos u otros 
ingresos específicos o afectados >>.  
   

h) Publicidad formal. Dispone, al respecto, el artículo 20.6 RD 500/1990, en relación 
con el artículo 169.7 TRLRHL, que: <<Copia del presupuesto, de su 
documentación complementaria y de sus modificaciones deberá hallarse a 
disposición del público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva 
hasta la finalización del ejercicio>>. 
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Visto los antecedentes anteriores se emite el siguiente: 
 
INFORME DE CONTROL FINANCIERO PREVIO 
 
PRIMERO: Del Plan de ajuste.- Hay que tener en cuenta que por acuerdo de Pleno de 13 
de septiembre de 2021, el Ayuntamiento de Marbella solicitó adherirse al compartimento 
denominado Fondo de ordenación dentro del Fondo de Financiación a Entidades Locales 
creado por Real Decreto-Ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter 
económico, de conformidad con lo que dispone la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
La adhesión al citado fondo conlleva necesariamente la suscripción de un plan de ajuste 
(aprobado en la misma sesión plenaria) que asegure el cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad y deuda pública, así como el reembolso de las cantidades que se reciban con 
cargo a dicho fondo, así como el compromiso de la dotación en el presupuesto del ejercicio 
del fondo de contingencia por un importe mínimo del 1% de los gastos no financieros. 
El estudio del Presupuesto estará condicionado, por tanto, por la existencia de dicho 
Plan de ajuste. 
SEGUNDO.- De la ejecución del Presupuesto.- Debemos destacar, con carácter previo, 
la gran cantidad de modificaciones presupuestarias que se realizan durante el ejercicio, 
llegando a fecha de emisión del presente informe a treinta y nueve expedientes de 
modificación presupuestaria durante este ejercicio, como se expone en la tabla que a 
continuación de este párrafo se inserta, que suponen porcentualmente sobre el presupuesto 
aprobado en el ejercicio 2022 una variación de más de un 38% por un importe de más 
de ciento veintitrés millones de euros que, además de la carga administrativa que ello 
supone, muestra una deficiente planificación y posible inadecuación inicial de los 
presupuestos aprobados. 

Nº Nº Expediente Fecha Descripción Importe

1 01/21 IR 19/01/2022 EXP. 01/21 IR INCORPORACIÓN REMANENTES FINANC. AFECTADA 32.056.905,39 €
2 01/22 GC 23/03/2022 EXP. 01/22 GC DEPENDENCIA 2021 661.434,83 €
3 01/22 SC/CE 25/02/2022 EXP. 01/22 SC/CE.- REMANENTE VENTA PATRIMONIAL EJERCICIO 2021 886.386,61 €
4 01/22 TC D 03/02/2022 EXP.01/22 TC MODIFICACION DE CRÉDITO 527.341,06 €
5 01/22 TC PLEN 22/06/2022 EXP.01/22 TC PLENO DISTINTAS AREAS DE GASTOS 216.302,96 €
6 02/22 GC 20/04/2022 EXP. 02/22 GC.- GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS (RR.HH Y DERECHOS SOCIALES) 414.671,88 €
7 02/22 IR 14/02/2022 EXP. 02/22 IR. INCORPORACIÓN REMANENTES FINANCIACIÓN AFECTADA (RESTO) 1.680.385,03 €
8 02/22 SC/CE 15/03/2022 EXP. 02/22 SC/CE.- DESTINO INGRESOS MULTAS POR INFRACCIONES URBANÍSTICAS EJERCICIOS CDOS 1.359.509,88 €
9 02/22 TC 10/03/2022 EXPTE 02/22 TC TRANSFERENCIA DE CRÉDITO PERSONAL (EXPTE 2022/11466) 1.471.116,92 €
10 02/22 TC PLEN 20/07/2022 EXP.02/22 TC PLENO 174.910,25 €
11 03/22 GC 17/06/2022 EXP. 03/22 GC.- CONSOLIDACIÓN MURALLA CASTILLO 315.613,15 €
12 03/22 SC CE 21/03/2022 EXP.03/22 SC CE RTGG 11.224.954,34 €
13 03/22 TC D 29/03/2022 EXPEDIENTE 03/22 TC DECRETOS. VARIAS 107.735,56 €
14 03/22 TCPLENO 28/07/2022 EXPTE 03/22 TC PLENO DISTINTAS ÁREAS DE GASTO 704.766,39 €
15 04/22 GC 21/07/2022 EXP. 04/22 GC.- PARQUE SKATE LA FLORIDA (DIPUTACIÓN) 713.782,00 €
16 04/22 SC/CE 12/04/2022 EXP 04/22 SC_CE.- INGRESOS EJERCICIOS CDOS PMS/PATRIMONIAL 853.503,33 €
17 04/22 TC 04/05/2022 EXPTE 04/22 TC TRANSFERENCIA DE CRÉDITO PERSONAL Y ÁREA DE GASTOS 9 969.140,00 €
18 04/22 TC PLEN 26/09/2022 EXP. 04/22 TC PLENO JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 33.120,00 €
19 05/22 GC 07/10/2022 EXP 05/22 GC.- PROGRAMA JOVEN AHORA (RR.HH) 108.000,00 €
20 05/22 SC/CE 25/04/2022 EXP. 05/22 SC/CE.- NUEVAS NECESIDADES FINANCIADAS CON RTGG Y COMPENSACIÓN IVA 2.899.728,92 €
21 05/22 TC 03/06/2022 EXPTE 05/22 TC PERSONAL Y ÁREA DE GASTOS 1,4,9 1.761.930,52 €
22 05/22TC PLENO 04/10/2022 EXPTE 05/22 TC PLENO FONDO DE CONTINGENCIA SUBIDA LPGE 2% 1.494.032,84 €
23 06/22 GC 03/11/2022 EXP 06/22.- SENDA LITORAL AV. JARDINES DE LAS GOLONDRINAS(DIPUTACIÓN) Y PACTO DE ESTADO 378.233,96 €
24 06/22 SC CE 27/04/2022 EXP.06/22 SC CE FINANCIACIÓN VARIAS RTGG,PAEM,PTMO F.O. 43.324.496,21 €
25 06/22 TC DECR 16/06/2022 EXP.06/22 TC DECRETOS VARIAS DELEGACIONES 557.261,12 €
26 06/22 TC PLEN 18/10/2022 EXP.06/22 TC PLENO DISTINTAS AREAS DE GASTO 196.617,12 €
27 07/22 SC PLEN 23/05/2022 EXP.07 22 PLENO APROBACION 662.433,31 €
28 07/22 TC 19/07/2022 EXPTE 07/22 TC PERSONAL Y ÁREA DE GASTOS 2 Y 9 2.290.388,11 €
29 07/22 TC PLEN 26/10/2022 EXP 07/22 TC PLENO.- TRANSFERENCIA ENTRE DISTINTAS ÁREAS DE GASTO 1.999.454,22 €
30 08/22 TC 08/08/2022 EXPTE 08/22 TC DECRETO PERSONAL Y ÁREA DE GASTO  9 1.249.555,07 €
31 08/22 TC PLEN 16/11/2022 08/22 TC PLENO.- MODIFICACIÓN ANEXO INVERSIONES VENTA PATRIMONIAL 2.111.022,90 €
32 09/22 SC CE 29/09/2022 EXP.09/22 SC PAEM 1.007.500,00 €
33 09/22 TC DECR 05/09/2022 EXP.09/22 TC DECRETO 64.716,89 €
34 10/22 SC CE 26/09/2022 EXP 10/22 SC/CE.- CTOS FINANCIADOS RTGG 3.651.596,09 €
35 10/22 TC 26/09/2022 EXP. 10/22 TC PREVIA MODIFICACION BASES EJECUCIÓN 6.000,00 €
36 11/22 TC 15/09/2022 EXPTE 11/22 TC PERSONAL Y ÁREA DE GASTOS 9 1.645.530,84 €
37 12/22 TC 07/10/2022 EXPTE 12/22 TC ÁREA DE GASTOS 1,3 4 Y 9 126.786,64 €
38 13/22 TC 24/10/2022 EXPTE 13/22 TC TRANSFERENCIA DE CREDITO PERSONAL Y ÁREA DE GASTOS 3 Y 9 2.959.000,00 €
39 14/22 TC 22/11/2022 EXPTE 14/22 TC TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO PERSONAL Y ÁREA DE GASTO 1 Y 9 291.340,00 €

123.157.204,34 €TOTAL  
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TERCERO.- Presupuesto General. Contenido.- El contenido del expediente del 
Presupuesto General presentado a esta Intervención se atiene a lo establecido en los arts. 
162 y ss. del TRLRHL, incluyendo los Presupuestos del Ayuntamiento de Marbella y los 
estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades mercantiles cuyo capital 
pertenece íntegramente a este Ayuntamiento, que deberán ser propuestos y aprobados por 
sus correspondientes órganos, según dispone sus estatutos. A la fecha de este informe no 
se han aportado los certificados acreditativos de tales propuestas de las Sociedades 
Activas, la   que deberán incorporarse con carácter previo a la aprobación inicial por 
el Pleno municipal. 
 
Antes de realizar un estudio pormenorizado de cada uno de los capítulos que integran los 
presupuestos de gastos e ingresos, es necesario destacar que el artículo 165.4 del TRLRHL 
establece la imposibilidad de aprobar cada uno de los presupuestos que integran el 
expediente con déficit inicial, extremo que se cumple en todo caso. 
 
En consecuencia, el Presupuesto General del Ayuntamiento de Marbella estaría integrado 
por: 
El presupuesto del propio Ayuntamiento de 
Marbella : 

Estados de Gastos:   
329.614.940,57€ 
Estados de Ingresos: 
332.064.283,86€ 

Sociedades Municipales Activas- Presupuesto : 
Radio Televisión Marbella, S.L. (Sectorizada como 
administración Publica, art 2.1. de la Ley Orgánica 
2/2012)- Plan de Actuación, Inversión y Financiación. 

Estados de Gastos: 
1.830.910,24€ 
Estados de 
Ingresos:1.830.910,24€ 

Palacio de Ferias, Congresos y Exposiciones Marbella, 
S.L. (Sectorizada como administración Publica, art 2.1. 
de la Ley Orgánica 2/2012)- Plan de Actuación, 
Inversión y Financiación.  

Estados de Gastos:   
543.168,08€ 
Estados de Ingresos: 
543.168,08€ 

Puerto Deportivo de Marbella, S.A. (Sectorizada 
Comercial art 2.2 de la Ley Orgánica 2/2012 SEC-
2010)-Plan de Actuación, Inversión y Financiación.  

Estados de Gastos:   
1.821.794,43€ 
Estados de Ingresos: 
1.821.794,43€ 
 

Sociedades Municipales Inactivas que forma parte del perímetro de consolidación, 
pero dada su poca importancia relativa, su gasto está integrado en el ente Matriz :  
Actividades Deportivas 2000, S.L., en liquidación Estados de Gastos:   2.078,70€ 

Estados de Ingresos: 2.078,70€ 
Compras 2000, S.L. en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   5.950,70€ 

Estados de Ingresos: 5.950,70€ 
Contratas 2000, S.L., en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   4.740,70€ 

Estados de Ingresos: 4.740,70€ 
Control de limpieza abastecimiento y suministros 2000, 
S.L., en liquidación. Memoria 

Estados de Gastos:   5.103,70€ 
Estados de Ingresos: 5.103,70€ 

Control de Servicios Locales, S.L., en liquidación. 
Memoria 

Estados de Gastos:   5.103,70€ 
Estados de Ingresos: 5.103,70€ 

Eventos 2000, S.L., en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   5.950,70€ 
Estados de Ingresos: 5.950,70€ 

Gerencia de obras y servicios, S.L., en liquidación. Estados de Gastos:   5.103,70€ 
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Memoria Estados de Ingresos: 5.103,70€ 
Gerencia de compras y contratación Marbella, s.l, en 
liquidación. Memoria 

Estados de Gastos:   
201.910,34€ 
Estados de Ingresos: 
201.910,34€ 

Jardines 2000, S.L., en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   4.740,70€ 
Estados de Ingresos: 4.740,70€ 

Plan las Albarizas, S.L., en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   4.740,70€ 
Estados de Ingresos: 4.740,70€ 

Patrimonio Local, S.L., en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   4.740,70€ 
Estados de Ingresos: 4.740,70€ 

Planeamiento 2000, S.L., en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   5.950,70€ 
Estados de Ingresos: 5.950,70€ 

Sanidad y Consumo 2000, S.L., en liquidación. 
Memoria 

Estados de Gastos:   4.740,70€ 
Estados de Ingresos: 4.740,70€ 

Suelo Urbano 2000, S.L., en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   4.740,70€ 
Estados de Ingresos: 4.740,70€ 

Tributos 2000, S.L., en liquidación. Memoria Estados de Gastos:   4.740,70€ 
Estados de Ingresos: 4.740,70€ 

Turismo Ayuntamiento de Marbella 2000, S.L., en 
liquidación. Memoria 

Estados de Gastos:   7.523,70€ 
Estados de Ingresos: 7.523,70€ 

 
Hay que recordar que, en materia de gastos, los créditos del presupuesto del Ayuntamiento 
de Marbella representan un límite cualitativo y cuantitativo que únicamente se excepciona 
en los supuestos de modificaciones presupuestarias en los términos permitidos por la Ley, 
mientras que los ingresos tienen el carácter de mera previsión. 
 
CUARTO.- Equilibrio y nivelación presupuestaria.- Los presupuestos integrantes del 
Presupuesto General se presentan nivelados, a excepción del Presupuesto del 
Ayuntamiento que se presenta con superávit inicial; de conformidad con lo que establecen 
el art. 165.4 TRLRHL y 16 del RD 500/1990 cada uno de los presupuestos que se integran 
en el presupuesto general deberá aprobarse sin déficit inicial. 
Igualmente, se garantiza el principio de nivelación presupuestaria en cuanto a que la 
totalidad de los recursos financieros y de capital financian gastos de capital. En concreto, 
en el Presupuesto del Ayuntamiento ascienden los ingresos por operaciones financieras y 
de capital a 17.220.733.57 euros, que han de financiar necesariamente en su totalidad 
gastos financieros y de capital. Se cumple dicha prevención, por lo que no existen ingresos 
de capital que financien gasto corriente. Correlativamente, los ingresos corrientes financian 
la totalidad de los gastos corrientes y, en parte, los gastos de capital, permitiendo en 
principio la formación bruta de capital, siempre que dicha parte exceda el coste de la 
amortización anual de las inversiones registradas en balance. 
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ESTADO DE 
INGRESOS

IMPORTE
ESTADO DE 

GASTOS
IMPORTE

CAPITULO VI 
ENAJENACIÓN 
INVERSIONES 

REALES

13.192.665,75
CAPITULO VI 
INVERSIONES 

REALES
32.754.692,59

CAPITULO VII 
TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL
3.395.667,82

CAPITULO VII 
TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL
6.116.859,21

CAPITULO VIII 
ACTIVOS 

FINANCIEROS
632.400,00

CAPITULO VIII 
ACTIVOS 

FINANCIEROS
632.400,00

CAPITULO IX 
PASIVOS 

FINANCIEROS
0,00

CAPITULO IX 
PASIVOS 

FINANCIEROS
7.767.868,79

TOTAL INGRESOS 
DE CAPITAL

17.220.733,57
TOTAL GASTOS 

DE CAPITAL
47.271.820,59

 
QUINTO.- Estados del Presupuesto del Ayuntamiento: gastos e ingresos.- El resumen 
por capítulos de la propuesta de presupuesto municipal se concreta en los siguientes datos: 
 

Presupuesto       
2023

Ingresos
% sobre el 

total
Gastos

% sobre el 
total

CAPITULO I 171.730.552,55 51,72% 180.030.000,00 54,62%

CAPITULO II 29.048.576,10 8,75% 85.970.852,11 26,08%

CAPITULO III 56.565.035,22 17,03% 6.810.724,24 2,07%

CAPITULO IV 47.114.278,65 14,19% 5.613.824,63 1,70%

CAPITULO V 10.385.107,77 3,13% 3.917.719,00 1,19%

Op. Corrientes 314.843.550,29 94,81% 282.343.119,98 85,66%

CAPITULO VI 13.192.665,75 3,97% 32.754.692,59 9,94%

CAPITULO VII 3.395.667,82 1,02% 6.116.859,21 1,86%

CAPITULO VIII 632.400,00 0,19% 632.400,00 0,19%

CAPITULO IX 0,00 0,00% 7.767.868,79 2,36%

Op. De Capital 17.220.733,57 5,19% 47.271.820,59 14,34%

TOTAL 
PRESUPUESTO

332.064.283,86 100,00% 329.614.940,57 100,00%

 
 

A) Estado de ingresos: 
Las previsiones iniciales del proyecto de presupuesto de ingresos, comparadas con las 
aprobadas para los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022 son las siguientes: 
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Capítulo 1. Impuestos directos 
Este capítulo recoge un incremento del 6,67% sobre las previsiones de 2022. Se advierte de 
la necesidad de evaluar durante el ejercicio si esta previsiones se van cumpliendo, con el 
objeto de, en su caso, realizar las oportunas declaraciones de no disponibilidad de créditos 
por la diferencia entre las liquidaciones practicadas y recaudadas y las presupuestadas. 
Los ingresos procedentes del capítulo I del Ayuntamiento vienen determinados, 
básicamente, por el producto de la recaudación en concepto de Impuesto de Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Urbana, que experimenta un incremento en sus previsiones 
respecto del presupuesto de 2022, de un 4,45%. El informe de Tesorería incluido en el 
expediente advierte de que “es necesario que el Patronato de Recaudación impulse un 
plan especial de recaudación ejecutiva con implementación de nuevas medidas.”. 
En relación con el Impuesto sobre el Incremento de los Terrenos de Naturaleza Urbana, se 
ha presupuestado un incremento de más de 13%, si bien, como pone de manifiesto el 
informe de Tesorería, el Patronato de Recaudación Provincial indica que “se podría 
alcanzar un volumen de liquidaciones en torno a los 31 millones de euros siempre y 
cuando se mantengan los niveles de actividad actuales, sujetos como se sabe a la actual 
incertidumbre económica que estamos viviendo”. En el expediente no se justifica la 
diferencia de un millón de euros entre las previsiones presupuestarias por este 
concepto y las previsiones derivadas de los informes emitidos por el Patronato de 
Recaudación Provincial y la Tesorería. (§1) 
 
Capítulo 2. Impuestos indirectos 
El impuesto indirecto de mayor importancia en el presupuesto municipal es el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, para el que se prevé un incremento del 
51,52%. Sin embargo, las cantidades presupuestadas no se corresponden con las 
previstas por los servicios de Urbanismo, que cifran los ingresos previstos por este 
concepto en dos millones de euros menos, sin que se justifique tal circunstancia en el 
expediente. (§2) 
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Capítulo 3. Tasas, precios públicos y otros ingresos. 
Las previsiones presupuestarias de este capítulo para el ejercicio 2023 experimentan un 
incremento del 23,92% respecto de las correspondientes al ejercicio 2022. En relación con 
las estimaciones de este capítulo, y en relación con los conceptos más importes 
cuantitativamente, debemos señalar las siguientes consideraciones: 

a) Las previsiones de la tasa por recogida de basura doméstica experimentan un 
incremento del 4,33% sobre las previstas en el ejercicio 2022. Este incremento es 
razonable a la vista de los datos provisionales de ejecución del presupuesto de 
ingresos del ejercicio actual. 

b) Las previsiones de la tasa por licencias urbanísticas experimentan un incremento 
del 75,09% sobre el ejercicio actual. El informe de Tesorería obrante en el 
expediente advierte al respecto sobre las discrepancias entre la cantidad  
presupuestada respecto a los datos relativos al nivel de ejecución del ejercicio 
actual, indicando que “existe nota interior relativa a cuantificación de posibles 
edificaciones que pudieran requerir la Declaración de Situación de Asimilado 
Fuera de Ordenación y el Presupuesto de Ejecución Material. A este respecto, 
hemos de informar que no es posible su cobro sin que esté recogido en la 
Ordenanza Fiscal correspondiente para lo cual deberán tramitar su modificación 
con el estudio económico pertinente y esté aprobada y publicada definitivamente, 
por lo que se entiende que tendrá una incidencia parcial en el ejercicio al no estar 
tramitada.” 

c) Las previsiones en concepto de multas por infracciones de la Ordenanza de 
circulación experimentan un incremento del 25% comparando ambos ejercicios, si 
bien este incremento se entiende viable en el informe emitido por la Tesorería 
municipal. 
 

Capítulos 4 y 7. Transferencias corrientes y de capital. 
En relación con el capítulo 4, recoge los ingresos procedentes de las transferencias 
corrientes que se prevean recibir durante el corriente ejercicio. 
 
Capítulo 5. Ingresos patrimoniales. 
Los ingresos patrimoniales previstos en el presupuesto experimentan una sustancial 
reducción en relación con los del ejercicio anterior, si bien las cantidades previstas se 
encuentran en línea con las ejecutadas actualmente y liquidadas en el ejercicio 2022. 
 
Capítulo 6. Enajenación de inversiones reales. 
Este capítulo recoge unas previsiones de reducción de un 16,78%, de conformidad con los 
informes de Patrimonio emitidos en relación con las posibles enajenaciones a realizar 
durante el ejercicio. 
 
Capítulo 9. Pasivos financieros. 
No se prevé la formalización durante el ejercicio de nuevas operaciones de préstamos a 
largo plazo. 
Estado de gastos: 
Las previsiones iniciales del proyecto de presupuesto de gastos, comparadas con las 
aprobadas para para los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022 son las siguientes: H

as
h:

 3
eb

b0
71

6d
f8

d2
a2

63
76

7e
f1

0d
a3

19
8c

93
a3

9d
e6

3a
0c

05
32

33
e0

65
3e

7b
93

51
35

9b
b5

07
5f

e6
75

41
c5

bb
bd

8b
37

c3
15

85
96

0c
b9

f2
9b

ff2
57

45
9b

d0
32

7e
18

83
f0

4f
fd

 | 
P

Á
G

. 1
6 

D
E

 2
70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-17- 
 

GASTOS
PRESUPUESTO 

2019
PRESUPUESTO 

2020
VARIACIÓN 

(%)
PRESUPUESTO 2021

VARIACIÓN 
(%)

PRESUPUESTO 
2022

VARIACIÓN 
(%)

PRESUPUESTO 
2023

VARIACIÓN 
(%)

CAPITULO I 148.811.289,24 161.311.990,40 8,40% 166.994.372,57 3,52% 175.201.447,53 4,91% 180.030.000,00 2,76%

CAPITULO II 79.594.159,25 78.857.935,51 -0,92% 80.228.300,20 1,74% 75.705.942,77 -5,64% 85.970.852,11 13,56%

CAPITULO III 8.210.639,66 4.181.158,06 -49,08% 4.131.717,71 -1,18% 3.949.519,62 -4,41% 6.810.724,24 72,44%

CAPITULO IV 6.722.570,01 5.047.942,76 -24,91% 8.965.228,96 77,60% 5.239.140,59 -41,56% 5.613.824,63 7,15%

CAPITULO V 3.000.000,00 3.000.000,00 0,00% 1.500.000,00 -50,00% 3.168.775,25 111,25% 3.917.719,00 23,64%

Op. Corrientes 246.338.658,16 252.399.026,73 2,46% 261.819.619,44 3,73% 263.264.825,76 0,55% 282.343.119,98 7,25%

CAPITULO VI 24.142.029,78 27.956.801,86 15,80% 34.186.462,36 22,28% 47.018.968,27 37,54% 32.754.692,59 -30,34%

CAPITULO VII 859.771,05 2.788.563,41 224,34% 2.680.805,85 -3,86% 4.881.254,25 82,08% 6.116.859,21 25,31%

CAPITULO VIII 632.400,00 632.400,00 0,00% 632.400,00 0,00% 632.400,00 0,00% 632.400,00 0,00%

CAPITULO IX 11.244.128,03 11.693.467,72 4,00% 12.143.300,80 3,85% 7.333.632,22 -39,61% 7.767.868,79 5,92%

Op. De Capital 36.878.328,86 43.071.232,99 16,79% 49.642.969,01 15,26% 59.866.254,74 20,59% 47.271.820,59 -21,04%

TOTAL 
PRESUPUESTO

283.216.987,02 295.470.259,72 4,33% 311.462.588,45 5,41% 323.131.080,50 3,75% 329.614.940,57 2,01%

 
Debemos realizar las siguientes consideraciones sobre cada uno de los capítulos: 
 
Capítulo 1. Gastos de personal. 
 

A) Consideraciones generales. 
Se informan en este punto los aspectos relativos al capítulo 1 del presupuesto, sin valorar 
consideraciones relativas a los instrumentos de gestión del personal (Catálogo, RPT, 
convenios colectivos o acuerdos reguladores de las condiciones de trabajo de funcionarios 
en vigor). 
A fecha de emisión de este informe, está en trámite la aprobación por las Cortes Generales 
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2023. No obstante, habrá 
que tener en consideración el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
actualmente en tramitación parlamentaria, por su indudable incidencia en este capítulo. 
Dicho proyecto contempla un incremento del 2.5% respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2022 más un incremento vinculado a la evolución del Índice de precios al 
consumo armonizado (0.5%) y un incremento vinculado a la evolución del Producto 
Interior Bruto (PIB) nominal en el año 2023 (0.5%). 
Las retribuciones anuales previstas en el Presupuesto para las plantillas de personal 
funcionario de carrera y personal laboral fijo han sido calculadas por el Departamento de 
Recursos Humanos, junto con el resto de la documentación que remitida a esta 
Intervención sirve de soporte a las previsiones presupuestarias. 
 

B) Adecuación presupuesto-plantilla 
 

La primera cuestión que debe ser objeto de análisis es la concordancia entre los 
instrumentos de planificación y las previsiones presupuestarias. 
La plantilla de personal es un instrumento de planificación regulado en la Ley de Bases de 
Régimen Local y en el TRRL. Así, el artículo 90 de la LBRL determina que: 
“1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente, a través del Presupuesto, 
la plantilla, que deberá comprender todos los puestos de trabajo reservados a 
funcionarios, personal laboral y eventual. 
Las plantillas deberán responder a los principios de racionalidad, economía y eficiencia y 
establecerse de acuerdo con la ordenación general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general.  
(…)” 
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Por otro lado, los artículos 126 y 127 del TRRL establecen que: 
“Art. 126. 
1. Las plantillas, que deberán comprender todos los puestos de trabajo debidamente 
clasificados reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, se aprobarán 
anualmente con ocasión de la aprobación del Presupuesto y habrán de responder a los 
principios enunciados en el artículo 90.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. A ellas se unirán 
los antecedentes, estudios y documentos acreditativos de que se ajustan a los mencionados 
principios. 
2. Las plantillas podrán ser ampliadas en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el incremento del gasto quede compensado mediante la reducción de otras 
unidades o capítulos de gastos corrientes no ampliables. 
b) Siempre que el incremento de las dotaciones sea consecuencia del establecimiento o 
ampliación de servicios de carácter obligatorio que resulten impuestos por disposiciones 
legales. 
Lo establecido en este apartado será sin perjuicio de las limitaciones específicas 
contenidas en leyes especiales o coyunturales. 
3. La modificación de las plantillas durante la vigencia del Presupuesto requerirá el 
cumplimiento de los trámites establecidos para la modificación de aquél. 
4. Las relaciones de los puestos de trabajo, que tendrán en todo caso el contenido previsto 
en la legislación básica sobre función pública, se confeccionarán con arreglo a las normas 
previstas en el artículo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
Art. 127. 
Una vez aprobada la plantilla y la relación de puestos de trabajo, se remitirá copia a la 
Administración del Estado y, en su caso, a la de la Comunidad Autónoma respectiva, 
dentro del plazo de treinta días, sin perjuicio de su publicación íntegra en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», junto con el resumen del Presupuesto.” 
Por tanto, es obligatoria la aprobación de la plantilla junto al presupuesto anual, debiendo 
integrarse en dicho expediente. 
Evidentemente, la plantilla debe guardar una concordancia absoluta con el documento 
presupuestario, debiendo plasmar éste a través de su capítulo I el detalle de la plantilla 
usando las clasificaciones y codificaciones que determina la Ley y la estructura 
presupuestaria de aplicación. 
Así pues, debemos analizar: 
 

 Adecuación cuantitativa: 
El presupuesto deberá reflejar, cuanto menos cuantitativamente, lo contemplado en la 
plantilla, sin perjuicio de que existan otros importes previstos en el capítulo 1 que por su 
propia naturaleza no integran aquella. La plantilla debe recoger las retribuciones que de 
antemano se prevén para cada empleado, pero no aquellos conceptos que, o bien surgen 
durante el ejercicio presupuestario, o bien se devengan por acontecimientos no previsibles 
inicialmente.  
No existe una normativa clara que determine qué conceptos deben formar parte de 
plantilla. Sin embargo, interpretando la normativa anteriormente mencionada podemos 
concluir que deberán formar parte necesariamente de la plantilla presupuestaria los 
siguientes conceptos: 
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a) Sueldo base 
b) Trienios 
c) Complemento de destino 
d) Complemento específico 
e) Complementos personales transitorios 
f) Retribuciones del personal directivo 
g) Retribuciones del personal laboral indefinido 
h) Retribuciones del personal laboral fijo 
i) Retribuciones del personal eventual 
j) Cuota empresarial a la Seguridad Social de los anteriores conceptos. 

En cambio, no formarán parte de la plantilla: 
a) Contrataciones temporales 
b) Retribuciones del personal electo  
c) Gratificaciones 
d) Productividades 
e) Gastos sociales y de formación 
f) Seguros o planes de pensiones 
g) Contrataciones en prácticas 
h) Horas extraordinarias del personal laboral 
i) Seguridad social de los anteriores conceptos 

Partiendo de la base de la imposibilidad material de que esta Intervención realice un 
análisis individualizado de cada uno de los conceptos vinculados a cada trabajador o de la 
correcta imputación a cada unidad orgánica, se han realizado las siguientes 
comprobaciones, alguna de las cuales serán objeto de desarrollo en este informe: 

1) Que la plantilla presentada por Recursos Humanos se corresponda con las 
cantidades consignadas en las aplicaciones correctas. 

2) Que el importe de la Seguridad Social recogida en plantilla sea suficiente para 
hacer frente a los costes de personal que lo devengan. 

3) Que el importe de la Seguridad Social derivado de los conceptos no incluidos en la 
plantilla tenga consignación en los presupuestos. 

4) Que el importe en porcentajes de complementos específicos, las productividades y 
gratificaciones sean acordes con los previstos en el RD 861/1986. 

5) Que los puestos de la RPT cubiertos o a cubrir se encuentren recogidos en la 
plantilla y dotados presupuestariamente. 

6) Que se hayan calculado de forma correcta las subidas de los distintos conceptos 
retributivos conforme al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2023. 

El resto de las comprobaciones necesarias para la confección del capítulo I ha debido 
corresponder al departamento responsable de la elaboración de las previsiones de este 
capítulo. 
Se observan las siguientes incidencias en la comparación entre la plantilla presupuestaria y 
los créditos presupuestarios: 

a) Existen diferencias entre las cifras presupuestadas y la plantilla derivadas en parte 
de que Recursos Humanos no refleja en la plantilla ni el coste de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social. En el caso de otras diferencias detectadas en las 
retribuciones de funcionarios obedece a que Recursos Humanos refleja 
incorrectamente los conceptos percibidos por funcionarios por programas en los 
mismos conceptos presupuestarios que los funcionarios que ocupan plaza en 
plantilla. Por otro lado, en el Informe remitido por Recursos Humanos no consta la 
valoración del personal electo. Respecto a los funcionarios por programas y el 
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personal temporal, se detectan diferencias entre los importes y aplicación que 
constan en el informe remitido y lo finalmente presupuestado, si bien en términos 
globales, la suma de ambos coincide. 

        

FUNCIONARIOS 

DE PROGRAMA

PLANTILLA 

2023

INFORME 

RRHH

PERSONAL 

LABORAL 

TEMPORAL

PRESUPUESTO 

2023

INFORME 

RRHH

12000 76.853,06 68.020,90 13100 3.491.994,81 3.541.820,61

12001 14.042,29 6.094,60 13101 70.276,75 70.276,75

12003 22.405,68 22.405,68 13102 93.846,93 99.307,29

12004 13.847,99 13.848,00 3.656.118,49 3.711.404,65

12005 0,00 0,00

12006 9.924,36 9.924,36

12009 3.280,90 3.280,90

12100 62.704,04 54.150,39 Personal Temporal 3.656.118,49 3.711.404,65

12101 206.707,94 176.755,28 Funcionario Prog 409.766,26 354.480,11

409.766,26 354.480,11 4.065.884,75 4.065.884,76

PRESUPUESTO 

2023

INFORME 

RRHH

                                                      
b) Por otro lado, en relación con las cifras presupuestadas para la atención de la cuota 

empresarial a la Seguridad Social, no incluidas en la plantilla propuesta por 
Recursos Humanos se detecta una cifra incoherente. Se presupuesta un importe de 
34.559.447,54 euros cuando partiendo del gasto ordinario del ejercicio corriente y 
teniendo en cuenta los incrementos previstos en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 2023, el gasto previsto se aproximaría a 37.000.000 euros. Sin 
embargo, el Departamento de Recursos Humanos emite informe asegurando su 
suficiencia, aun cuando las previsiones incluidas en el presupuesto son incluso 
inferiores a las obligaciones reconocidas a la fecha en el presupuesto de 2022. Debe 
emitirse e incorporarse el expediente informe ampliatorio explicando esta 
circunstancia. (§3) 

Org. Pro. Eco. Descripción
Créditos 

Iniciales

Modificaciones 

de Crédito

Créditos 

Totales 

consignados

Disposiciones 

ó 

Compromisos

Obligaciones 

Reconocidas

2040 9202 16000 Seguridad Social 33.271.618,94 5.442.139,50 38.713.758,44 37.794.493,67 34.711.520,73

2041 9202 16000 Seguridad Social 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

33.271.618,94 5.442.139,50 38.713.758,44 37.794.493,67 34.711.520,73TOTAL
 

c) Aun cuando no se encuentra incluido en la plantilla se ha solicitado a Recursos 
Humanos informe sobre suficiencia presupuestaria para la atención de los 
compromisos relativos al personal temporal o funcionarios por programas, así 
como el coste derivado de la ejecución de las sentencias judiciales firmes en 
materia de personal, sin que se haya podido asegurar la existencia de cobertura 
presupuestaria para la atención de este último concepto, al remitirse a futuras 
modificaciones presupuestarias. Deberá emitirse e incorporarse al expediente 
informe ampliatorio, enumerando y cuantificando las sentencias firmes 
pendientes de ejecución y las previsiones en materia de personal a las que el 
Departamento de Recursos Humanos hace referencia en su informe e 
incorporar las oportunas dotaciones presupuestarias al proyecto de 
presupuesto, de forma que se asegure el cumplimiento de las resoluciones 
judiciales en tiempo y forma, ante la eventual exigencia de responsabilidades 
en esta materia.  

d) No se incluye el incremento previsto en el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2023 de al menos un 2,5% en el importe de las 
retribuciones del personal. El informe emitido por el departamento de personal 
indica que “el capítulo I de Gastos de Personal asumirá la totalidad del aumento 
del gasto, a través de los oportunos expedientes de modificaciones presupuestarias 
entres sus Áreas de Programa.” 
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e) Deberá emitirse e incorporarse al expediente informe ampliatorio 
cuantificando el importe de dicho incremento retributivo y corregir la plantilla 
presupuestaria de forma que incorpore desde la entrada en vigor del 
presupuesto, que tendrá lugar cuando ya se encuentre en vigor la LPGE 2023, 
las cantidades necesarias para la atención del gasto previsto de personal en 
dicho ejercicio.  

f) En cuanto a la eventual utilización del fondo de contingencia para la cobertura de 
las retribuciones del personal no incluidas en el capítulo I del presupuesto 
aprobado, hay que advertir que la Disposición Adicional 1ª de la Ley Orgánica 
6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
obliga a dotar un Fondo de Contingencia por una cuantía equivalente al uno por 
ciento de sus gastos no financieros con el fin de atender posibles obligaciones de 
pago derivada de futuras sentencias firmes que dicten los Tribunales de Justicia o 
necesidades imprevistas e inaplazables, siendo bastante evidente que no se puede 
predicar el carácter de imprevisible de la subida de retribuciones previstas con 
carácter cierto en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2023, además de que el hecho de que se incrementen los créditos previstos 
para el capítulo I por esta vía implicaría ahondar en el incumplimiento de las 
previsiones del Plan de Ajuste en este capítulo, al exceder el gasto previsto para el 
ejercicio.  

El Ayuntamiento de Marbella debe poner en marcha a la mayor brevedad las medidas1 que 
permitan contener el gasto de personal para poder atender el incremento derivado de su 
previsible adecuación retributiva y, cumplir con las previsiones del Plan de Ajuste. 

g) En lo que respecta a la existencia en plantilla de plazas / puestos vacantes sin 
consignación presupuestaria, hay que indicar que la plantilla debe contener 
únicamente las plazas presupuestarias existentes, cubiertas o vacantes, por lo 
aquellas plazas incluidas y no presupuestadas deben ser objeto de su inmediata 
amortización. 

En base a las consideraciones anteriores, no podemos afirmar que no existan 
insuficiencias presupuestarias para atender las obligaciones de personal ni que exista 
concordancia entre el presupuesto y la plantilla. (§3) 
En el siguiente cuadro se puede observar las diferencias entre plantilla y presupuesto, así 
como la variación 2022-2023: 

                                                           
1 El Plan de Ajuste 2022-2032, prevé en relación con el capítulo I la contención del gasto aplicando 
las siguientes medidas: 
1. Una valoración de puestos de trabajo que regulará y reducirá de una forma eficaz muchas de las 
retribuciones complementarias. 
2. Un sistema de remuneración de trabajos extraordinarios que obedecerá a las situaciones 
excepcionales y sobrevenidas, exceptuadas de los reglamentos de régimen interior. 
3. Un mantenimiento del número de efectivos o incluso reducción (salvo en los servicios esenciales) 
con la eliminación de la cláusula arriba referenciada y el plan de amortización, que tal y como se 
requiere en la Solicitud de Información de 27 de Agosto de la Dirección General de Hacienda se 
inicia ya en el presupuesto 2022. 

4. Una reducción del gasto en complementos de mejora de IT. 
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ECONÓMICO DESCRIPCIÓN PLANTILLA
Créditos 

Iniciales
PLANTILLA

Créditos 

Iniciales

10000 Retribuciones básicas 0,00 1.124.501,28 0,00 1.124.501,28 0,00% 0,00%

10100 Retribuciones básicas 1.129.142,83 1.129.142,83 1.142.667,16 1.142.667,16 1,20% 1,20%

11000 Retribuciones básicas 1.112.248,92 1.112.248,92 1.127.248,80 1.127.248,80 1,35% 1,35%

11002 Otras remuneraciones 5.145,84 5.145,84 1.705,32 1.705,32 -66,86% -66,86%

12000 Sueldos del Grupo A1 1.237.500,88 1.382.143,84 1.197.643,80 1.274.496,86 -3,22% -7,79%

12001 Sueldos del Grupo A2 961.001,84 989.266,60 1.053.142,56 1.067.184,85 9,59% 7,88%

12003 Sueldos del Grupo C1 6.873.176,50 7.016.593,35 6.956.864,28 6.979.269,96 1,22% -0,53%

12004 Sueldos del Grupo C2 1.467.929,60 1.495.453,64 1.569.099,84 1.582.947,83 6,89% 5,85%

12005 Sueldos del Grupo E 260.651,72 260.651,72 269.774,40 269.774,40 3,50% 3,50%

12006 Trienios 2.034.642,11 2.043.920,81 2.062.327,60 2.072.251,96 1,36% 1,39%

12009 Otras retribuciones básicas 1.129.240,00 1.132.444,60 1.107.227,45 1.110.508,35 -1,95% -1,94%

12100 Complemento de destino 6.367.796,79 6.536.733,01 6.178.651,41 6.241.355,45 -2,97% -4,52%

12101 Complemento específico 23.699.533,53 24.253.232,02 23.345.593,76 23.552.301,70 -1,49% -2,89%

13000 Retribuciones básicas 80.707.010,59 80.707.010,59 85.805.819,20 85.805.819,20 6,32% 6,32%

13001 Horas extraordinarias 0,00 1.468.804,82 0,00 1.468.804,82 0,00% 0,00%

13002 Otras remuneraciones 0,00 1.163.000,62 0,00 1.163.000,62 0,00% 0,00%

13100 Retribuciones básicas 0,00 3.702.666,69 0,00 3.491.994,81 0,00% -5,69%

13101 Horas Extraordinarias 0,00 70.276,75 0,00 70.276,75 0,00% 0,00%

13102 Otras remuneraciones 0,00 87.548,69 0,00 93.846,93 0,00% 7,19%

14000 Retribuciones otro personal 396.514,56 396.514,56 0,00 0,00 -100,00% -100,00%

15000 Productividad 0,00 940.627,98 0,00 918.695,97 0,00% -2,33%

15100 Gratificaciones 0,00 1.567.840,45 0,00 1.567.840,45 0,00% 0,00%

16000 Seguridad Social 0,00 33.271.618,94 0,00 34.559.447,54 0,00% 3,87%

16200 Formación y perfeccionamiento del personal 0,00 180.000,00 0,00 180.000,00 0,00% 0,00%

16204 Acción social 0,00 2.714.058,98 0,00 2.714.058,98 0,00% 0,00%

16205 Seguros 0,00 450.000,00 0,00 450.000,00 0,00% 0,00%

VARIACIÓN 

PLANTILLA %

VARIACIÓN 

PRESUPUESTO 

%

3,48% 2,76%

PLANTILLA / PRESUPUESTOS 2022 2023

TOTAL 127.381.535,71 175.201.447,53 131.817.765,58 180.030.000,00
 

Debido a los movimientos continuos que se están produciendo en los últimos años en la 
plantilla es necesario un especial seguimiento con el objetivo de que ésta se mantenga en 
todo momento actualizada. 

 Adecuación cualitativa: 
El segundo de los aspectos que debemos analizar en relación con la plantilla presupuestaria 
es el cualitativo, esto es, que los diferentes conceptos retributivos que se recogen para los 
grupos de trabajadores en función de su categoría, se reflejan correctamente en el 
presupuesto. 
Desde un punto de vista cualitativo, se puede concluir que los créditos previstos son los 
adecuados ya que, en términos generales, tanto los conceptos presupuestarios que se 
desprenden de la plantilla como aquellos otros que no vienen reflejados en la misma, 
quedan contemplados en el proyecto de presupuesto en sus aplicaciones correctas, salvo en 
lo que se refiere a los funcionarios interinos por programas, cuyas retribuciones se 
contemplan indebidamente en las aplicaciones presupuestarias relativas al personal que 
ocupa plaza en plantilla. 
Sin embargo, cabe destacar que se vienen detectando por esta Intervención continuos 
desajustes entre lo reflejado en la plantilla presupuestaria, y que debería dar lugar a 
principios de enero al apunte inicial en el presupuesto del AD correspondiente, con la 
propuesta de asiento AD que se traslada por Recursos Humanos de acuerdo con la 
configuración de la aplicación de nóminas. Existen en determinados puestos de trabajo 
configuraciones incorrectas, lo cual supone errores constantes en el momento de la 
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aplicación de la nómina mensual, que imposibilita un seguimiento exacto de la ejecución 
presupuestaria. 
Esta situación debe ser objeto de revisión y análisis individualizado en la aplicación. Los 
cambios continuos en el catálogo de puestos de este Ayuntamiento no ayudan a mantener 
la aplicación actualizada. 

C) Incrementos retributivos. 
Para analizar el reflejo del incremento del capítulo 1 en relación con el ejercicio anterior y 
su adecuación legal, debemos distinguir dos cuestiones esenciales: 

a) Incrementos retributivos individualizados de cada trabajador. 
Las leyes de Presupuestos anuales contemplan para cada año las posibles subidas 
retributivas con carácter general. 
El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 contempla en su 
artículo 19.Dos: 
 “1. En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 
de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 
mismo. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, 
respecto a los de 2021. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción 
social son beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el 
trabajo realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de 
circunstancias personales del citado personal al servicio del sector público. 
2. Asimismo se aplicarán, en su caso, los siguientes incrementos respecto de las 
retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de 
enero de 2023: 
 
a) Incremento vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado 
(IPCA). Si la suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre 
de 2023 fuera superior al 6 por ciento, se aplicará un incremento retributivo adicional 
máximo del 0,5 por ciento.  
 
A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) los datos 
del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023, se aprobará la aplicación de este 
incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE. 
 
b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el 
año 2023. Si el incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el 
Gobierno en el cuadro macroeconómico que acompaña a la elaboración de la presente 
Ley de Presupuestos, se aplicará un aumento retributivo complementario del 0,5 por 
ciento. 
 
A estos efectos, una vez publicados por el INE los datos de avance del PIB de 2023, se 
aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, 
que se publicará en el BOE. 
 
3. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, respecto a 
los de 2022. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son 
beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo 
realizado cuya finalidad es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de 
circunstancias personales del citado personal al servicio del sector público.”  
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Como se ha indicado anteriormente el proyecto de presupuestos de este Ayuntamiento no 
contempla el crédito necesario para dar cobertura a esta subida salarial, por lo que los 
créditos previstos en el presupuesto son insuficientes. 

b) Incremento global del capítulo 1. 
Analizando los datos remitidos por Recursos Humanos, se concluye que el incremento 
global del capítulo 1 entre ambos ejercicios supone un 2.76 %. 
El análisis del incremento ha de realizarse en términos homogéneos, por disponerlo así la 
norma presupuestaria. 
En consecuencia, habrá en primer lugar que determinar los términos de comparación, de 
forma que se excluyan aquellos conceptos no homogéneos y, por tanto, no comparables. 
No existe unanimidad doctrinal sobre qué entender por conceptos retributivos comparables 
u homogéneos. A la vista de esta laguna, el Ayuntamiento de Marbella ha incluido en las 
bases de ejecución del presupuesto un criterio interpretativo que permita realizar con una 
mínima seguridad jurídica dicho análisis, en tanto no se dispongan de otros criterios más 
autorizados. 
Los criterios incluidos por este Ayuntamiento en bases de ejecución tienen su fundamento 
en la propia lógica presupuestaria, llevando a cabo una interpretación sistemática y 
teleológica de la norma. 
El formato con el que se elabora la plantilla por Recursos Humanos no permite llevar a 
cabo por esta Intervención el análisis necesario para contrastar el cumplimiento de las 
limitaciones presupuestarias en el incremento de este capítulo. Tampoco el informe 
emitido por Recursos Humanos indica que se cumplen las limitaciones de incrementos 
retributivos globales, en relación con el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 2023. El hecho que se contemple un incremento del 2,76% en un capítulo I 
que no contempla de partida la previsión de incremento salarial del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2023 (un 2,5%), arroja serias dudas de que se 
vayan a respetar los límites de incrementos globales en materia de personal. Deberá 
incorporarse informe al respecto y, en todo caso, verificar el cumplimiento de dicha 
limitación con carácter previo a la adopción del acuerdo municipal que apruebe la 
subida salarial durante el ejercicio 2023. (§4) 
Deberán dictarse las instrucciones oportunas por la Dirección General de Hacienda para 
que por Recursos Humanos se conforme la plantilla en términos que permitan realizar tal 
contraste. 

c) Productividad y gratificaciones. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 del RD 861/1986, los conceptos 
retributivos de gratificaciones y productividad serán objeto de aprobación cuantitativa 
global por el Pleno de la Corporación, siendo su distribución individual competencia de la 
Alcaldía, en base a los criterios objetivos, en el caso de la productividad, que hayan sido 
aprobados por el Pleno. 
De conformidad con el informe emitido por el Departamento de Recursos Humanos, se ha 
verificado el cumplimiento de los límites porcentuales establecidos en el artículo 7 en 
relación a la productividad, gratificaciones y complementos específicos. 
El artículo 103 bis LBRL, en referencia a la masa salarial del personal laboral del sector 
público local determina que: 
“1. Las Corporaciones locales aprobarán anualmente la masa salarial del personal 
laboral del sector público local respetando los límites y las condiciones que se establezcan 
con carácter básico en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
2. La aprobación indicada en el apartado anterior comprenderá la referente a la propia 
Entidad Local, organismos, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y 
sociedades mercantiles locales de ella dependientes, así como las de los consorcios 
adscritos a la misma en virtud de lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico 
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de las Administraciones Públicas y de las fundaciones en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 
a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de las 
entidades citadas en este apartado. 
b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades. 
3. La masa salarial aprobada será publicada en la sede electrónica de la Corporación y 
en el Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma 
uniprovincial en el plazo de 20 días.” 
Si analizamos el incremento de los gastos de personal por comparación entre los estados de 
previsión de gastos de las sociedades municipales activas de los ejercicios 2022 y 2023, 
obtenemos el siguiente detalle: 

                              

Entidad 2022 2023 Incremento
Incremento 
porcentual

Palacio 
de Ferias

267.647,70 143.828,08 -123.819,62 -46,26%

RTVM 1.592.073,57 1.711.377,82 119.304,25 7,49%

Puerto 
Deportivo

663.132,88 661.382,37 -1.750,51 -0,26%

 
Del detalle anterior, parecen desprenderse posibles incrementos de la masa salarial 
superiores a los legalmente permitidos en Radio Televisión Marbella. De la misma forma 
que para el caso del Ayuntamiento de Marbella, debemos reiterar que los análisis del 
incremento de la masa salarial ha de realizarse en términos homogéneos. Por ello, deberían 
dictarse las instrucciones oportunas desde la Dirección General de Hacienda para que por 
Recursos Humanos se analice e informe adecuadamente el incremento de la masa salarial 
del personal laboral incluyendo entes dependientes, al tiempo que se dé cumplimiento a las 
obligaciones exigidas por el artículo 103 bis de la LBRL. 
De la misma forma que para el Ayuntamiento de Marbella, una vez que entre en 
vigor la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023, deberán llevarse a cabo 
las adaptaciones oportunas en los convenios colectivos, conforme disponga la citada 
norma legal. 
Capítulos 2 y 4. Compras de bienes corrientes y servicios y trasferencias corrientes. 
El capítulo 2, compra de bienes corrientes y servicios, se cifra en 85.970.852,11 euros en 
el Ayuntamiento, lo que supone un 13,56% más que en el ejercicio anterior.  
Por la importancia de este capítulo en el presupuesto, no solo desde el punto de vista 
cuantitativo (más de un 26% del presupuesto total), sino igualmente porque en dicho 
capítulo se recogen los principales contratos de mantenimiento y sus repercusiones futuras, 
se requiere un análisis especial. 
Así pues, es importante diferenciar por un lado, las necesarias consignaciones para hacer 
frente a los gastos comprometidos por contar ya con contratos o necesidades que deben 
tener su oportuna presupuestación, de aquellos programas o actuaciones que se recogen en 
el presupuesto como algo novedoso o no comprometido. 
Respecto del primero de los supuestos, se contemplan los contratos de mantenimiento o de 
servicios del ejercicio, con los importes de los contratos actuales. 
Como servicios o suministros más importantes, que se comprueban dotados en el 
presupuesto podemos mencionar: 
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1) En relación con el artículo 20, de arrendamientos y cánones, se presupuestan los 
gastos propios de esta naturaleza con una previsión inicial de incremento de 
227.117,06 euros, con respecto al ejercicio anterior, lo que supone porcentualmente 
un incremento del 2,86%. 

2) En relación con el artículo 21, de reparaciones, mantenimiento y conservación, cabe 
destacar el importante incremento registrado respecto de las previsiones del 
ejercicio anterior, puesto que crece en un 43,75% hasta alcanzar un gasto previsto 
de 8.505.438,46 euros. Sin embargo, estas cifras son bastante inferiores a las que se 
deducen de la ejecución del presupuesto de 2022, por lo que será necesario 
extremar la vigilancia en la ejecución de estos gastos durante el ejercicio. 

3) En relación con el artículo 22 relativo a material, suministro y otros, que resulta ser 
el más importante cuantitativamente de este capítulo 2, en cuanto supone más de 
69.000.000 de euros, experimenta un incremento de algo más de 7.500.000 de 
euros en relación con el ejercicio 2022 (un 12,08% más). 

Se ha realizado un análisis de la existencia de cobertura en los créditos iniciales de los 
gastos plurianuales y de tramitación anticipada y, sobre la premisa de que los gastos de esta 
naturaleza se subordinan a la existencia de crédito en el ejercicio respectivo, debe 
indicarse: 

- El control fiscal se realiza a nivel de vinculación jurídica. 
- Los gastos plurianuales y de tramitación anticipada y reajustes de anualidades 

siguen tramitándose una vez realizadas estas comprobaciones. 
Concluyéndose que, a la fecha, existe crédito suficiente y adecuado en el proyecto de 
presupuestos de 2023 para la atención de estos gastos, salvo error u omisión, debiéndose en 
caso contrario llevar a cabo las pertinentes modificaciones presupuestarias que permitan 
asumir los compromisos o, en su caso, desistir de las adjudicaciones. 
Por otro lado, a partir de la emisión de este informe, en los expedientes de gastos 
plurianuales, de tramitación anticipada o reajustes de anualidades, deberá constatarse 
previamente la existencia de crédito adecuado y suficiente en el proyecto de presupuestos 
para 2023. 
En lo que respecta al capítulo 4, su dotación inicial para este ejercicio se cifra en 
5.613.824,63 euros, lo cual supone un incremento del 7,15 % sobre el presupuesto del 
ejercicio anterior. 
En relación con el crédito consignado en la aplicación 2020.9120.48800 “Dotación 
económica grupos municipales”, debe señalarse que estas dotaciones estarán sujetas en 
cuanto al destino de los fondos, a las limitaciones establecidas en la Ley 7/1985. Los 
Grupos Políticos deben llevar una contabilidad específica para ello, instándose desde 
esta Intervención la aprobación de una regulación específica para la justificación de 
estos fondos, más aún como consecuencia de la vigencia de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así 
como de los criterios de justificación de gastos establecidos por la Intervención General del 
Estado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
En lo que se refiere a las subvenciones previstas para asociaciones y colectivos por 
actividades de interés municipal, es necesario recordar que la forma legalmente 
contemplada como ordinaria para el otorgamiento de subvenciones es la de 
convocatoria pública, y sólo de forma excepcional se deben otorgar de forma nominativa 
o directa. 
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De la misma forma se recogen las aportaciones del Ayuntamiento de Marbella a los entes a 
los que pertenece, que no estarían sujetas a la Ley General de Subvenciones. 
Se debe destacar la necesidad de modificar la Ordenanza General de Subvenciones, 
incluyendo unas Bases Generales adaptadas al marco legislativo actual y que 
permitan la tramitación ágil de las mismas.  
 
Capítulo 5.  
Conforme a lo contemplado en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, se presupuestan 
créditos por 3.917.719,00 euros para el fondo de contingencia, para cuya utilización habrá 
que atenerse a los criterios establecidos en las Bases de ejecución. 
 
Capítulos 3 (Intereses) y 9 (Amortización de préstamos).  
En este punto, no podemos dejar de destacar la importancia que adquieren los créditos 
relativos a la carga financiera, en cuanto el artículo 14 de la LO 2/2012 establece que: “Los 
créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de 
las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus 
Presupuestos y no podrán ser objeto de enmienda o modificación mientras se ajusten a las 
condiciones de la Ley de emisión.” 
Si por defecto de las previsiones presupuestarias, existiera crédito insuficiente para atender 
las obligaciones financieras, deberán articularse de manera urgente los mecanismos 
necesarios para dar cumplimiento a dicho precepto. 
 
Capítulos 6 (Inversiones reales) y 7 (Transferencias de capital).  
Las inversiones previstas en el capítulo 6 ascienden a 32.754.692,59 euros, un 30,34% 
menos que el ejercicio anterior, financiándose con recursos propios, subvenciones o 
enajenación de patrimonio. 
De conformidad con el artículo 173.6 TRLRHL debemos advertir que no podrá disponerse 
de los créditos presupuestarios financiados con subvenciones, venta de patrimonio o 
endeudamiento, en tanto no se obtengan los compromisos firmes de aportación, se 
adjudique efectivamente la enajenación del inmovilizado e ingrese su precio o se obtengan 
las autorizaciones precisas para la concertación de la operación de crédito, una vez 
adjudicada ésta. 
En el anexo de inversiones se especifican las fuentes de financiación. 
En cuanto a las transferencias de capital, se incluyen las aportaciones a las sociedades 
municipales, siguiendo el criterio que expresa la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales. 
Esta norma dispone que “En el artículo o concepto que corresponda, atendiendo al 
beneficiario de las transferencias, se incluirán las aportaciones de capital no incluidas en 
el artículo 87 de la clasificación económica de gastos, es decir, las que se deriven de la 
participación en la propiedad de otras entidades públicas, siempre que las entidades 
locales y sus organismos autónomos no reciban activos financieros de valor igual que el 
pago que realicen y no existan expectativas de recuperación de las aportaciones”. 
 
Se recomienda un análisis exhaustivo de las actuaciones llevadas a cabo por las 
sociedades municipales y su viabilidad de forma que se eviten las pérdidas reiteradas 
que obligan a aportaciones patrimoniales constantes del Ayuntamiento por esta vía.  
 
SEXTO.- Estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades municipales. 
En relación con las sociedades municipales, a la fecha de emisión del informe, no se ha 
dado cumplimiento al trámite preceptivo de la aprobación de los estados de previsión 
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de gastos e ingresos de las sociedades municipales activas y de la Sociedad mercantil 
Gerencia de Compras y Contratación Marbella, S.L., en curso de acreedores.  
Los estados de previsión de las sociedades municipales se encuentran nivelados. 
 
 
 
 
SÉPTIMO.- Consolidación presupuestaria. 
El presupuesto consolidado, una vez deducidas las transferencias internas, asciende a 
331.303.788,77 euros en gastos y 333.753.132,06 euros en ingresos, con el detalle por 
capítulos que se incluye en el expediente. 
 

ESTADO DE GASTOS

CAP. I CAP. II CAP. III CAP. IV CAP V CAP. VI CAP. VII CAP. VIII CAP. IX TOTAL

GTOS CORRIENTES GASTOS TRANSF. INVERSIONES TRANSF. ACTIVOS PASIVOS

DENOMINACION PERSONAL EN BIENES Y FINANCIEROS CORRIENTES REALES CAPITAL FINANC. FINANC.

SERVICIOS

Excmo. 

Ayuntamiento de 

Marbella 180.030.000,00 € 85.970.852,11 € 6.810.724,24 € 5.613.824,63 € 3.917.719,00 € 32.754.692,59 € 6.116.859,21 € 632.400,00 € 7.767.868,79 € 329.614.940,57 €

Radio Televisión 

Marbella
1.711.377,82 € 94.532,42 € 25.000,00 € 1.830.910,24 €

Palacio de Ferias, 

Congresos y Exp.

143.828,08 € 375.340,00 € 24.000,00 € 543.168,08 €

Puerto Deportivo 

Marbella
661.382,37 € 706.500,00 € 453.912,06 € 1.821.794,43 €

TOTALES 182.546.588,27 € 87.147.224,53 € 6.810.724,24 € 5.613.824,63 € 3.917.719,00 € 33.257.604,65 € 6.116.859,21 € 632.400,00 € 7.767.868,79 € 333.810.813,32 €

Presupuesto Total 333.810.813,32 €

Eliminación transf. internas 2.507.024,55 €

Presupuesto consolidado 331.303.788,77 €

ESTADO DE INGRESOS

CAP. I CAP. II CAP. III CAP. IV CAP.V CAP. VI CAP. VII CAP. VIII CAP. IX TOTAL

IMPUESTOS IMPUESTOS TASAS Y TRANSF. INGRESOS ENAJENA- TRANSF. ACTIVOS PASIVOS

DENOMINACION DIRECTOS INDIRECTOS OTROS ING. CORRIENTES PATRIM. CIONES CTAL. FINANC. FINANC.

Excmo. 

Ayuntamiento de 

Marbella

171.730.552,55 € 29.048.576,10 € 56.565.035,22 € 47.114.278,65 € 10.385.107,77 € 13.192.665,75 € 3.395.667,82 € 632.400,00 € 0,00 € 332.064.283,86 €

Radio Televisión 

Marbella
35.000,00 € 1.795.910,24 € 1.830.910,24 €

Palacio de Ferias, 

Congresos y Exp.
188.248,20 € 354.919,88 € 543.168,08 €

Puerto Deportivo 

Marbella
1.465.600,00 € 356.194,43 € 1.821.794,43 €

TOTALES 171.730.552,55 € 29.236.824,30 € 58.065.635,22 € 47.114.278,65 € 10.385.107,77 € 13.192.665,75 € 5.902.692,37 € 632.400,00 € 0,00 € 336.260.156,61 €

Presupuesto Total 336.260.156,61 €

Eliminación transf. internas 2.507.024,55 €

Presupuesto consolidado 333.753.132,06 €

FONDO DE 

CONTINGENCIA Y 

OTROS 

IMPREVISTOS

 
OCTAVO.- Bases de Ejecución.- El expediente incluye las Bases de ejecución del 
presupuesto de conformidad con lo establecido en los arts. 165.1 TRLRHL y 9.1 del RD 
500/1990. Mediante dichas bases se regulan las materias especificadas en el art. 9.2 del RD 
500/1990. 
Evidentemente, el presupuesto de un Ayuntamiento no es un simple ejercicio teórico ni 
contempla hipótesis abstractas; es el plan económico anual de cualquier Corporación, que 
identifica sus necesidades individualizadas y determina sus prioridades en función de las 
circunstancias de hecho que concurren en cada ejercicio. 
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Por ello, el artículo 16 TRLRHL obliga a que al Presupuesto general se le unan las Bases 
de ejecución, conteniendo la adaptación de las disposiciones generales en materia 
presupuestaria a la organización y circunstancias de la entidad, así como todas aquellas 
disposiciones necesarias para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se 
consideren oportunas para la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos. 
Las bases de ejecución, sin embargo, tienen una serie de límites: no podrán modificar lo 
legislado y tampoco podrán contener preceptos de orden administrativo que requieran 
legalmente de procedimientos y solemnidades específicas distintas de las previstas para la 
aprobación del Presupuesto. En particular, el contenido de las bases de ejecución se 
establece en el art. 9 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  
a) Niveles de vinculación jurídica de los créditos. 
b) Relación expresa y taxativa de los créditos que se declaren ampliables, con detalle de los 
recursos afectados. 
c) Regulación de las transferencias de créditos, estableciendo, en cada caso, el órgano 
competente para autorizarlas. 
d) Tramitación de los expedientes de ampliación y generación de créditos, así como de 
incorporación de remanentes de créditos. 
e) Normas que regulen el procedimiento de ejecución del Presupuesto. 
f) Desconcentraciones o delegaciones en materia de autorización y disposición de gastos, 
así como de reconocimiento y liquidación de obligaciones. 
g) Documentos y requisitos que, de acuerdo con el tipo de gastos, justifiquen el 
reconocimiento de la obligación. 
h) Forma en que los perceptores de subvenciones deban acreditar el encontrarse al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Entidad y justificar la aplicación de fondos 
recibidos. 
i) Supuestos en los que puedan acumularse varias fases de ejecución del Presupuesto de 
gastos en un solo acto administrativo. 
j) Normas que regulen la expedición de órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. 
k) Regulación de los compromisos de gastos plurianuales. 
 
NOVENO.- De la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local.- La regulación contemplada en la Ley 27/2013, que afecta a 
muchos ámbitos de la ejecución presupuestaria de la Administración Local, debe ser tenida 
en consideración. 
El análisis de la adecuación de los gastos a dicha disposición legal será objeto de estudio 
con carácter previo a la ejecución de los gastos y, con posterioridad, en los oportunos 
informes de control financiero, sin que en este momento corresponda por tanto 
pronunciarse expresamente sobre dicha cuestión. 
 
DÉCIMO.- Disponibilidad de los créditos.- Una vez que entre en vigor el presupuesto 
general debidamente aprobado, todos sus créditos, con carácter general, se encontrarán en 
situación de disponibles. 
No obstante, de conformidad con el art. 173.6 TRLRHL los créditos presupuestarios 
consignados con financiación afectada procedente de subvenciones o de operaciones de 
endeudamiento tendrán su disponibilidad condicionada. 
 
ÚNDECIMO.- De la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía.- Con fecha 23 de diciembre de 2021, tuvo lugar la entrada en 
vigor de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía (LISTA). 
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Con trascendencia presupuestaria debemos destacar la regulación del Patrimonio 
Municipal del Suelo. En concreto, su art.128 dispone que formarán parte de los 
patrimonios públicos de suelo: 
 
“a) Los terrenos y las construcciones adquiridos por la Administración titular en virtud de 
cualquier título con el fin de su incorporación al correspondiente patrimonio de suelo y, 
en todo caso, los que lo sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto previstos en esta Ley. Dicha incorporación podrá ser limitada temporalmente o 
quedar sujeta a condiciones concretas. 
 
b) Los terrenos y construcciones obtenidos en virtud de las cesiones que correspondan a la 
participación de la Administración en el aprovechamiento urbanístico por ministerio de la 
ley o en virtud de convenio urbanístico. 
 
c) Los adquiridos con los ingresos derivados de la sustitución de tales cesiones por pagos 
en metálico, en los supuestos previstos en esta Ley. 
 
d) Los ingresos obtenidos en virtud de las sanciones urbanísticas, una vez descontado el 
importe destinado a garantizar el coste de la actividad administrativa de inspección y 
disciplina territorial y urbanística. 
 
e) Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria en suelo rústico, así 
como cualesquiera otros expresamente previstos en esta Ley. 
 
f) Los recursos derivados de su gestión y los bienes adquiridos con la aplicación de tales 
recursos. 
 
g) Los ingresos procedentes de la concesión o autorización sobre los bienes dotacionales, 
arrendamiento o intereses bancarios y los bienes permutados incluidos dentro del 
patrimonio público de suelo o el producto de su enajenación.” 
 
El art. 129.2 de esta Ley regula el destino de los ingresos derivados de la gestión de los 
patrimonios públicos de suelo, pudiéndose destinar a: 
 
“a) La adquisición de suelo destinado a viviendas protegidas y a la construcción de estas. 
 
b) Soluciones habitacionales urgentes para paliar los efectos de situaciones de 
emergencia, así como a otros usos de interés social, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 4, en base a los fines establecidos en el artículo 3. 
 
c) La conservación, mejora, ampliación, urbanización y, en general, gestión urbanística de 
los propios bienes del correspondiente patrimonio público de suelo. 
 
d) La ejecución de actuaciones públicas o el fomento de actuaciones privadas, dirigidas a 
la mejora, conservación, mantenimiento y rehabilitación de la ciudad existente, desarrollo 
de instalaciones de energía renovable o a la conservación de las edificaciones y mejora de 
su eficiencia energética y accesibilidad. 
 
e) La ejecución de sistemas generales y locales, equipamientos, dotaciones y la realización 
de actuaciones públicas dirigidas a la mejora y puesta en valor de los espacios naturales y 
los bienes inmuebles del patrimonio histórico. 
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f) Creación y promoción de suelo para el ejercicio de actividades empresariales que 
generen empleo, vinculadas a operaciones de regeneración y renovación urbana, cuando 
se articulen medidas sociales, ambientales y económicas, enmarcadas en una estrategia 
administrativa global y unitaria.” 
 
En desarrollo de la LISTA, mediante Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, se ha 
aprobado el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, que en su art. 272.1 dispone que “los ingresos 
obtenidos mediante la enajenación de los terrenos que los integran o la sustitución por 
dinero en los casos legalmente previstos, se destinarán a lo previsto en el artículo 129.2 de 
la Ley. 
El mismo destino se aplicará para los ingresos procedentes de la concesión o autorización 
sobre los bienes dotacionales recogidos en el artículo 128.g) de la Ley, entendiendo 
incluidos los equipamientos comunitarios públicos definidos en el Anexo a este 
Reglamento y excluidos en todo caso los espacios libres, zonas verdes y el viario urbano.” 
 
En consecuencia, y como novedad respecto de la legislación urbanística vigente con 
anterioridad, los ingresos procedentes de la concesión o autorización sobre bienes 
dotacionales, excluidos espacios libres, zonas verdes y el viario urbano, pasarán a integrar 
el Patrimonio Municipal del Suelo y, en consecuencia, deberán ser objeto de adecuada e 
independiente contabilización. 
 
El art. 271.4 del Reglamento de la LISTA, establece que “los órganos de control y 
fiscalización de la Administración titular de los Patrimonios Públicos de Suelo velarán por 
la correcta gestión de los bienes y recursos que los integran. En tal sentido, la cuenta de 
liquidación anual de dicho patrimonio se integrará, de forma separada, en los 
presupuestos de la Administración Pública titular del mismo.” 
 
Por tanto, los ingresos obtenidos desde la entrada en vigor de la LISTA y que, conforme a 
la misma, deben formar parte del Patrimonio Municipal del Suelo, deberán integrarse en el 
mismo, practicando las oportunas correcciones contables y presupuestarias, con 
anterioridad en todo caso a la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 
2022. 
 
En lo que respecta al proyecto de presupuesto general para 2023, objeto de este informe se 
han contrastado las previsiones de ingresos reflejadas en los conceptos presupuestarios 
afectados para comprobar si se han reflejado en el oportuno anexo de inversiones como 
ingresos afectados a las finalidades del PMS, detectándose una diferencia de 3.208.826,84 
euros. Aun cuando el presupuesto arroja un superávit previsto de 2.449.343,29 euros, 
existe una diferencia de 759.483,55 euros que, en un principio se encontrarían 
financiando el conjunto del gasto municipal vulnerando lo dispuesto en la LISTA. 
Deberá emitirse informe aclaratorio sobre esta circunstancia. (§5) 

             

CONCEPTOS PRESUPUESTO AFECTADO CAP VI DIFERENCIA
SUPERAVIT 

PRESUPUESTO

33200 2.212.284,22 € 1.666.109,72 €
33300 83.677,33 €
33700 3.509,21 €
33800 547.947,95 €
39100 2.000.000,00 € 2.000.000,00 €
39910 506.800,00 € 506.800,00 €
55000 2.027.517,85 €
TOTAL 7.381.736,56 € 4.172.909,72 € 3.208.826,84 € 2.449.343,29 €  
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DUODÉCIMO.- De las Sociedades Municipales en proceso de liquidación.- El 
proyecto de presupuesto general para el ejercicio 2023, al igual que en los últimos 
ejercicios, refleja aportaciones patrimoniales a sociedades en liquidación y/o concurso de 
acreedores. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 362 a 400 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (en adelante TRLSC), y más en concreto, como establecen los arts. 375 y ss 
TRLSC, una vez disuelta una compañía se produce el cese de los administradores sociales 
que son sustituidos por el o los liquidadores. 
La función de los liquidadores sociales es básicamente percibir los créditos sociales y 
pagar las deudas sociales; llevar la contabilidad de la sociedad, así como llevar y custodiar 
los libros, la documentación y correspondencia de ésta, así como enajenar los bienes 
sociales. En consecuencia, el pago de las deudas sociales deberá realizarse con cargo al 
haber social. En cuanto a las retribuciones de los liquidadores, se encuentran reguladas en 
el TRLSC, concretamente en sus artículos 375.2, en relación con el 217. La aplicación de 
los referidos preceptos habrá de llevar, a su vez, a examinar cuál ha sido el acuerdo 
societario adoptado por el socio único (el Ayuntamiento) sobre esta materia y su contenido 
concreto recogido en los estatutos sociales. 
De los preceptos señalados claramente se desprende que serán de aplicación a los 
liquidadores (i) las normas establecidas para los administradores sociales, (ii) así como el 
carácter retribuido de su cargo, (iii) y que dicha retribución, de haberla, ha de correr a 
cargo del haber social, sin que su pago sea una obligación de los socios ni, en principio se 
le pueda desplazar a los mismos dicha obligación. Lo que está meridianamente claro es que 
la retribución del liquidador ha de ir a cargo del haber social y no del Ayuntamiento. 
De acuerdo con todo lo anterior, a juicio del que suscribe, no cabe que el Ayuntamiento 
realice ningún tipo de aportación patrimonial a las sociedades en liquidación y/o en 
concurso de acreedores para la atención de gastos que habrán de ser cubiertos en 
todo caso contra el haber social. (§6) 
Únicamente sería asumible el abono de estos gastos en el caso de que se acreditara la total 
inexistencia de haber social, para lo cual habrá de estarse al inventario y balance de la 
sociedad formulado por los liquidadores en el plazo de tres meses a contar desde la 
apertura de la liquidación, en referencia al día en que se hubiera disuelto (art. 383 TRLSC). 
En este caso, los gastos los soportaría el Ayuntamiento y serían los mínimos 
imprescindibles para concluir la liquidación. 
Dado el a todas luces excesivo e injustificado retraso del proceso de liquidación, debemos 
remitirnos a lo dispuesto en el art. 389 TRLSC que regula la sustitución de los liquidadores 
por duración excesiva de la liquidación, en los siguientes términos: 
“1. Transcurridos tres años desde la apertura de la liquidación sin que se haya sometido a 
la aprobación de la junta general el balance final de liquidación, cualquier socio o 
persona con interés legítimo podrá solicitar del Secretario judicial o Registrador 
mercantil del domicilio social la separación de los liquidadores. 
2. El Secretario judicial o Registrador mercantil, previa audiencia de los liquidadores, 
acordará la separación si no existiere causa que justifique la dilación y nombrará 
liquidadores a la persona o personas que tenga por conveniente, fijando su régimen de 
actuación. 
3. La resolución que se dicte sobre la revocación del auditor será recurrible ante el Juez 
de lo Mercantil.” 
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DÉCIMOTERCERO.- Evaluación de la estabilidad presupuestaria en el expediente 
de aprobación del presupuesto consolidado.-  En cumplimiento con lo dispuesto en el 
art. 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales se ha analizado la incidencia de la 
suspensión de las reglas fiscales en los Presupuestos de 2023, así como su evaluación. El 
resultado de análisis se refleja en informe aparte incluido en el expediente. 
 
DÉCIMOCUARTO.- Evaluación del cumplimiento del Plan de Ajuste.-  El proyecto 
de presupuestos que se somete a informe refleja importantes desviaciones respecto de las 
previsiones incluidas en el Plan de Ajuste aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria de 13 de septiembre de 2021, que serán objeto de valoración en el 
momento procedimental oportuno. 
No obstante lo anterior, debemos dejar constancia que, en el informe económico financiero 
suscrito por el Director General de Hacienda y Administración Local y obrante en el 
expediente, se indica que “(…) se hace recomendable proceder a la actualización del Plan 
de Ajuste, actuación que resultará acometida una vez resulte liquidado el Presupuesto 
correspondiente al 2022, al objeto de poder conocer las magnitudes presupuestarias a 
cierre de ejercicio y poder abordar con las debidas garantías y conocimiento, dicha labor 
de revisión y actualización.” 
 
DÉCIMOQUINTO.- De los medios humanos y materiales para la adecuada gestión y 
control de la ejecución presupuestaria.- Se reitera, como ya se hizo en el informe a los 
presupuestos del ejercicio 2022, la necesidad de que el Ayuntamiento implante un sistema 
de administración electrónica eficaz, que permita el expediente electrónico, evitando las 
dificultades que los múltiples sistemas de gestión existentes en la actualidad en el 
Ayuntamiento plantean en la gestión ordinaria. Entre tanto, deberán habilitarse los créditos 
necesarios para permitir la adquisición de aplicaciones que permitan acelerar los 
procedimientos de contratación, recaudación y fiscalización. Igualmente, debe ponerse de 
manifiesto la necesidad de que por parte del Ayuntamiento se adopten las decisiones 
necesarias para permitir la adecuación de las instalaciones municipales ocupadas por los 
servicios de Intervención y Tesorería. 
Por lo demás, nos remitimos a lo informado por esta Intervención a requerimiento de la 
Dirección General de Hacienda y Administración Pública de este Ayuntamiento en fecha 
28 de noviembre de 2022, donde se le indicaba que “De acuerdo con el art. 4.3 del Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 
interno en las entidades del Sector Público Local, <<El órgano interventor dispondrá de 
un modelo de control eficaz y para ello se le deberán habilitar los medios necesarios y 
suficientes.>> 
A día de hoy y a pesar del tiempo transcurrido, la falta de medios humanos no ha 
posibilitado un elemento previo para hacer efectivo dicho modelo de control como es la 
separación de las funciones de contabilidad y fiscalización de la gestión económico-
financiera, que permita dar cumplimiento al art. 133 b) de la Ley 7/1985, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, añadido por el art. 1.4 de la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre y en vigor desde el uno de enero de 2004. 
A pesar de que este Ayuntamiento cuenta en la actualidad con un Reglamento Orgánico 
del Área Económica que contempla dicha segregación de funciones, se encuentra 
pendiente su desarrollo para lo cual es imprescindible la creación del puesto de trabajo de 
Viceinterventor y su clasificación para su cobertura por funcionario de administración 
local con habilitación de carácter nacional.” 
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En dicho informe se advertía y se reitera en éste que la estructura de personal 
existente es totalmente insuficiente para asegurar el cumplimiento efectivo de las 
funciones de control encomendadas a esta Intervención, por lo que deben ponerse en 
marcha las medidas necesarias para asegurar el control efectivo del presupuesto 
general consolidado de este Ayuntamiento. 
 
DÉCIMOSEXTO.- De la falta de expediente electrónico.- Se debe advertir que, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público 
Local, 
“1. El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos todos 
los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición de que se 
dicte acuerdo por el órgano competente. 
2. El órgano interventor fiscalizará el expediente en el plazo de diez días hábiles. Este 
plazo se reducirá a cinco días hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación 
del expediente o se aplique el régimen especial de fiscalización e intervención previa 
regulada en los artículos 13 y 14 de este Reglamento.” 
La disposición adicional séptima de este Real Decreto, dispone que “el procedimiento de 
fiscalización de expedientes tramitados por procedimientos electrónicos por las Entidades 
Locales, sin perjuicio de la adaptación a su estructura organizativa en el ejercicio de sus 
competencias, deberá ser coherente con los criterios y principios que se recojan en el 
desarrollo normativo que, para su propio ámbito, establezca la Intervención General de la 
Administración del Estados. En ningún caso, la adaptación del procedimiento podrá 
suponer alteración de los requisitos de fiscalización establecidos en el presente 
Reglamento”. 
El art. 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dispone: 
“1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos y 
actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así 
como las diligencias encaminadas a ejecutarla. 
2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones 
y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los 
documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente 
copia electrónica certificada de la resolución adoptada. 
3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará de 
acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las 
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, 
autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que 
contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del 
expediente electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su 
recuperación siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme 
parte de distintos expedientes electrónicos. 
4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos 
informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes 
internos o entre órganos o entidades administrativas, así como los juicios de valor 
emitidos por las Administraciones Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y 
facultativos, solicitados antes de la resolución administrativa que ponga fin al 
procedimiento.” 
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El expediente informado por esta Intervención no cumple con las anteriores previsiones, 
puesto que no puede llamarse electrónico aunque haya sido remitido a través de una 
aplicación informática. De esta forma, el expediente remitido se ha confeccionado a través 
del modo amontonamiento, incorporando directamente archivos sin un orden lógico. De 
esta forma se impide la búsqueda ágil, obligando a visualizar todas y cada una de las hojas 
en la pantalla del ordenador cada vez que se consulta un documento, al tiempo que no se 
garantiza la integridad e inmutabilidad del expediente. 
Deberán adoptarse las medidas necesarias que posibiliten la remisión de los expedientes 
electrónicos a esta Intervención de conformidad con lo previsto en el art. 70 de la Ley 
39/2015, garantizando en todo caso que la Intervención dispone de un plazo adecuado para 
su análisis y la emisión del correspondiente informe de control. 
 
Observaciones 

a) Es necesario que para un correcto análisis del expediente se requiera de toda la 
documentación con tiempo suficiente para su examen. 

b) Cualquier modificación de la plantilla respecto de la incluida en el expediente o de 
cualquier otro documento que acompañe al expediente informado por esta 
Intervención, deberá ser tramitada e informada nuevamente. 

 
Conclusión 
En el ámbito del control financiero permanente, salvo las salvedades expresadas a lo largo 
del presente informe en materia de ingresos (§1 y §2), en materia de personal (§3 y §4), 
destino de ingresos afectados al Patrimonio Municipal del Suelo a gastos generales del 
Ayuntamiento (§5) y respecto de la inclusión de previsiones presupuestarias para realizar 
aportaciones patrimoniales a sociedades en liquidación o en concurso de acreedores, que 
deberían ser atendidas con cargo al haber social (§6), se informa favorablemente el 
documento de Presupuestos para el Ayuntamiento de Marbella para 2023, sin perjuicio de 
las conclusiones que al respecto de la estabilidad y regla de gasto se formulan en informe 
complementario, y condicionado en todo caso a la corrección de las salvedades 
anteriormente expresadas. 
 
En Marbella, el Interventor General, a fecha de firma electrónica” 
 
 
 Se hace constar por parte del Sr. Secretario que se ha advertido error en el 
documento de Plantilla respecto a la provisión del puesto de trabajo del Adjunto a la 
Secretaría General del Pleno debiendo recoger que se realiza por “Libre Designación” 
(LD) y no como erróneamente se recoge por Concurso “C”. 
 
 Los miembros de la Comisión manifiestan su conformidad a que se corrija dicho 
error. 

 
Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 
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El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en este asunto. 
 

Interviene el Sr. Romero Moreno y dice: 
 

“Muchas gracias Sra. Presidenta.  
 
Se somete a este pleno, el proyecto del presupuesto para el ejercicio 2023. Quizás, 

el acuerdo más importante que se tiene que llevar en cada corporación cada año, 
precisamente, por su importancia, por su complejidad, por las implicaciones que tiene.  

 
El presupuesto debemos de analizarlo siempre desde una doble vertiente. Por un 

lado el aspecto técnico, los equilibrios contables, la suficiencia, las consideraciones, en 
definitiva, meramente económica, y por otra parte, su contenido político, la gestión y las 
iniciativas y orientación del mismo, también, las decisiones en cuanto a la inversión que se 
adopte.  

 
En el aspecto meramente técnico, el presupuesto se presenta equilibrado y con un 

superávit inicial, tal y como recoge el informe económico financiero. Cumple con los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y regla de gasto, como también consta en el informe 
de la Intervención sobre estos aspectos. Y a tal efecto, creo que es interesante destacar, que 
se ha aumentado la capacidad de financiación, alcanzando los 21 millones de euros en este 
presupuesto, superando la que teníamos el año pasado. 

 
Que además, el presupuesto propone un gasto no financiero de 216 millones de 

euros, cuando el límite estaría en 266 millones de euros. Y que el endeudamiento en 
término de protocolo de déficit excesivo, es de solo el 20 %. La ley establece un tope 
máximo del 110%.Nosotros estamos en el 20%, y por ejemplo, la Administración Central, 
está en el 104,8 %.  

 
Esto son datos oficiales de Banco de España, que deberían leerse aquellos que nos 

dicen que estos presupuestos nos endeudan. En definitiva, unos presupuestos que en 
términos macroeconómicos, cumplen sobradamente con los estándares establecidos con 
normativas europeas y que consecuentemente, cuenta también con el informe favorable de 
la Intervención. 

 
Es cierto, que el informe de la Intervención, plantea una serie de salvedades que 

conviene explicar, que son muy similares a las que ya se plantearon el año anterior. Se 
habla de un descuadre en los ingresos de Plusvalía e ICIO, que ya han sido explicados en 
un informe que se unió al expediente, en el que se manifiesta, se pone de manifiesto, que la 
discrepancia no es objeto de un descuadre, sino el producto previsto de la implantación de 
un plan de refuerzo y especial de inspección, por parte del Patronato de Recaudación.   

 
 Por otro lado, advierte también el Interventor, que respecto a la tasa por asimilación 
de construcciones fuera de ordenación, debería de aprobarse esa ordenanza fiscal. Y lo 
cierto, es que ya está iniciada, siguiendo el criterio de Intervención, esa tramitación.  
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 Y finalmente, y respecto a Recursos Humanos, pues la Intervención, se pone de 
manifiesto una serie de discrepancia con el servicio, en cuanto a cómo deben de reflejarse 
los trabajadores públicos en las cuentas municipales. Cuestiones que se aclaran, que se 
aclararan, pero que no tienen realmente una incidencia directa sobre los números de estos 
presupuestos.  
 

Sí puede tener incidencia sobre los números de presupuestos, la cuestión apuntada 
por el Interventor, respecto a la insuficiencia de créditos, por la cuota obrera de la 
Seguridad Social y el aumento de salario de los funcionarios. 

 
No obstante, obran en el expediente, informes de Recursos Humanos, en el que 

hace constar, que sí existirían recursos suficientes. Y es relevante también, poner de 
manifiesto que estas son cuestiones que ya se advirtieron en el anterior presupuesto, y que 
bueno, sin embargo hoy mismo, han podido cobrar esos trabajadores toda la nómina con 
las revisiones de este año y con sus seguros sociales pagados.  

 
En conclusión, evidentemente, entendemos que esos 5 millones de incremento que 

se ha previsto, junto con la cantidad que tiene el superávit el presupuesto, además de las 
incidencias de las jubilaciones y demás, evidentemente, van a poder cubrir ese 
planteamiento que realiza el Interventor. 

 
En cualquier caso, hay que decir, resaltar, que el informe de la Intervención es 

favorable, favorable al expediente de presupuesto y al proyecto de presupuesto.  
 
Defendiendo el análisis político de 2023, decir que presentan un estado 

consolidado, alcanzando la cifra de 333.753.132,06 € de ingreso y 331.303.788,77 € de 
gastos. Lo que decía, o lo que supone como decía antes, la aprobación de un presupuesto 
municipal, con un superávit inicial, que demuestra la buena marcha y fortaleza de la 
economía municipal. 

 
Como la del ejercicio anterior, en estos presupuestos, se mantiene la estructura 

implementada en el presupuesto correspondiente al ejercicio 2018, relativa a la creación de 
una estructura propia para San Pedro Alcántara, manteniendo así, la existencia de unos 
presupuestos específicos, que posibilitan una efectiva descentralización. 

 
En materia de ingresos, hay que destacar el enorme esfuerzo que esta 

administración realiza para mantener reducido los distintos tipos impositivos. Contamos 
con toda una panoplia de bonificaciones fiscales en los distintos impuestos de titularidad 
municipal, el Impuesto de Bienes e Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades Económicas, 
el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica o el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos en 
Naturaleza Urbana. 

 
Las novedades de este año, como ya conocen, son en el Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras, se incrementa la bonificación del 20 % al 50 %, y 
se incorpora una nueva bonificación del 90 %, para las instalaciones de punto de recarga de 
vehículos, y en el Impuesto de Bienes e Inmuebles, se aumenta la bonificación a las 
familias numerosa, se deroga la tasa municipal por servicios sanitarios, se elimina la tasa 
por expedición de documentos por fotocopia. En la tasa de aplicación al sector del taxi, 
también se amplía el importe reducido en la transmisión hasta el segundo grado, y se 
establece la gratuidad para el servicio de transporte educativo a partir del tercer hijo y para 
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el curso completo. También, hay una reducción en dichos precios públicos del 50 %, para 
todas las familias numerosas, y finalmente, la reducción en un 20% de los precios públicos, 
correspondientes a la inscripción, en las actividades deportivas municipales.  

 
En definitiva, se refuerzan las medidas de incentivo fiscal, resultando un paquete de 

medidas fiscales de bonificaciones, que alcanzan en ese final de legislatura, una cifra 
nunca antes visto y que puede estimarse en su conjunto, más de 10 millones de euros. 

Se ha de hacer mención especial, a la buena salud de la economía del municipio, 
que proporciona, además, una buena marcha a la recaudación por conceptos tan 
directamente relacionados con la actividad, como es el ICIO o la Plusvalía. 

 
En general, puede observarse, que los distintos conceptos tributarios, se mantienen 

estables, lo que acredita, como ya les decía, esa buena salud en cuanto las actividades 
económicas en el municipio.  

 
En el apartado de la actividad urbanística, se prevé la entrada de una tasa en vigor, 

de una tasa dirigida al otorgamiento de declaraciones de edificaciones en régimen de  
asignación de fuera de ordenación, que es una aplicación práctica en el municipio del 
principio de justicia tributaria, de tal forma, que las regularizaciones de este tipo de 
edificaciones que en sus orígenes no tributaron en su totalidad, va a estar gravadas ahora, 
comportando una contribución al municipio. 

 
Además, se contemplan nuevos grandes proyectos de inversión en Marbella, que 

van también, a contribuir a la economía del municipio, tanto de manera directa, a través de 
los impuestos y tasas, como indirecta, fomentando la actividad económica y laboral en el 
municipio.  

 
Y es de justicia aquí, reconocer la efectividad en los cambios que se introdujeron en 

la Delegación de Urbanismo, los avances efectuados en materia de planeamiento, así como 
la confianza generada en el sector, por la gestión municipal, llevada a lo largo de estos 
últimos años. 

 
Lo que unido a la continuidad de la existencia del proyecto de carácter singular, 

hacen que dichas previsiones de ingresos, puedan incluso mejorar, las del servicio anterior. 
En materia de presupuesto de gasto, se prevé más inversión y fomento. Y el 
mantenimiento, de unos estándares muy elevados de prestación de servicios públicos de 
calidad y protección social.  

 
Las inversiones, ocupan como todos los años un papel esencial en el proyecto de 

presupuesto municipal. El anexo de inversión municipal, contempla actuaciones por un 
importe total de 32.754.692,59 €, que serán asumidos con recursos estrictamente 
municipales. Lo que es una clara muestra de la solvencia económica del Ayuntamiento, de 
cara también, de la gestión municipal.  

 
Pero es que además, esos fondos propios, se van a ver incrementados con 

importantes aportes, provenientes del “Plan Turístico de Grandes Ciudades” y de los 
“Fondos Europeos”, y por la participación del Ayuntamiento de Marbella, en diversos 
programas subvencionados.  
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Lo que va a permitir, elevar el importe de la inversión municipal en 2023, a una 
cantidad, que rondará los 50 millones de euros. En relación a las infraestructuras viarias, 
destacar la finalización del aparcamiento subterráneo en calle Doha, con una inversión 
total de 3.8 millones de euros. Y la continuación, con la ejecución del Plan Municipal de 
Aparcamientos, con el proyecto en calle Salvador Rueda.  

 
Igualmente, son de resaltar la ejecución de obras de mejora del Saneamiento en las 

urbanizaciones del Rosario, Hacienda Las Chapas y Costa Bella, las urbanizaciones de los 
márgenes de la carretera de Istán, que ya está en marcha, un plan de centro de regeneración 
urbana con actuaciones en calle Sierra Blanca, calle María Auxiliadora y calle Padre 
Enrique Cantos, calle San Juan Bosco, calle Ramiro Campos Turmo y calle Antonio Belón, 
entre otras.  

 
 Mencionar también, las nuevas fases de implantación del sistema de video 
vigilancia, con sensores en San Pedro Alcántara, que van a hacer de nuestra ciudad un 
lugar más seguro, y la ampliación de las sendas del litoral, en el término municipal de 
Marbella, con los tramos de Arroyo Paloma, Funny Beach, Avenida Jardines Golondrinas, 
y el tramo número 6 de Ventura del Mar, en San Pedro Alcántara. 

 
Es importante mencionar el esfuerzo económico, para la dotación del plan de 

conservación de urbanizaciones y paseos marítimos, el plan de conservación de distritos, el 
plan de mantenimiento de playas, el plan de asfalto  y los planes de generación urbana, 
para la reactivación económica, las pymes de Marbella y San Pedro Alcántara. Estos 
planes, garantizan el mantenimiento de nuestras infraestructuras, con una calidad de 
conservación adecuada y en un proceso de continua mejora. 

 
Está prevista la terminación del pabellón polideportivo de San Pedro Alcántara, con 

una inversión total de cerca de 6 millones de euros. El inicio de la reforma de la piscina 
Salduba, del complejo deportivo Serrano Lima y la redacción del proyecto del Estadio 
Municipal Antonio Lorenzo Cuevas, de Marbella. Así, como la sustitución de césped de 
varios campos de futbol. 

 
Con respecto a las inversiones sanitarias y sociales, se continúa la residencia 

pública para mayores en el Trapiche del Prado, con un presupuesto total de cerca de 6 
millones de euros. Y se finalizan las obras del centro de salud de Ricardo Soriano. 

 
Mencionar también, la ejecución y finalización, del centro asistencial en el Bulevar 

Pablo Erraez y el centro polivalente de usos múltiples de Nueva Andalucía. 
 
También está, la presupuestación de un tercer centro de participación activas de 

personas mayores en la zona sur de San Pedro Alcántara, y la ampliación de los de Nueva 
Andalucía y Las Albarizas. 

 
En proyectos de inversión de ámbito cultural, se concluirá la rehabilitación del 

Trapiche del Prado como centro de interpretación, con una inversión de alrededor de 4 
millones de euros. Y la consolidación de la muralla del Castillo.  

 
A nivel medio ambiental, se van a ejecutar los proyectos de las redes senderos, 

Dunas Real,  Zaragoza. Y se actuará en el Arroyo Guadalpín y la Finca del Pinillo. Dentro 
del Plan de Sostenibilidad Turística en destino, creando una senda fluvial que parte de la 
senda litoral desde la playa hasta la Finca El Pinillo, sobre la A-7.  
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En materia de fomento económico y Pymes de empleo, se mantiene una política de 

apoyo en nuestro tejido empresarial y comercial, con proyecto de formación para mejorar 
su competitividad. Además, se van a llevar a cabo nuevos eventos y actuaciones de alcance 
internacional, para la atracción de inversores y empresas digitales. 

 
De forma paralela, para el sector del comercio, se mantiene una política de 

fomento, consolidándose la dotación presupuestaria, con destino a las subvenciones para el 
funcionamiento de las asociaciones de comerciantes.  

 
Y además, la puesta en marcha del Plan de dinamización de los cascos, 

correspondientes al Plan Turístico de Gran Ciudad.  
 

 En materia de políticas sociales, los presupuestos para el ejercicio 2023, mantienen 
el compromiso adquirido en esta legislatura.  
 
 Se mantiene un importe de dotación para las líneas de ayudas, en total 1.279.354,66 
€, ayudas que van directamente a las personas necesitadas, pero, también se produce un 
incremento en el servicio de ayudas a domicilio en más de 200.000 €, para un contrato que 
para todo el periodo de ejecución del mismo, tiene previsto 25 millones de euros de 
inversión, hablamos del contrato de asistencia, de tele asistencia. Y eso, va a permitir 
incrementar el número de personas atendidas, por parte de este servicio. 
 
 En materia de subvenciones, se mantienen en general las líneas otorgadas en el 
ejercicio de 2022, y todas las asociaciones que no voy a nombrar porque son muchas, pero 
Cruz Roja, Asociación del Cáncer Marbella, etc, etc. Todas las que tenían subvención en el 
ejercicio anterior, continuaran con el respaldo municipal para esa labor que realizan, con 
un importe de 1.624.298 €.  
 
 Se debe concluir, resaltando el marcado carácter social de estos presupuestos, que 
respecto al año 2022, experimentan un aumento del 6,30 %. 
 
 En Igualdad, incorporamos partidas para la Agenda 2030, para la Igualdad de 
Género y para los derechos LGTBI.  
 

En materia de Recursos Humanos, este ejercicio 2023 va a afrontar la estabilización 
y los procesos de promoción interna, al objeto de cumplir con las previsiones de ese 
incremento, esta partida se va a elevar en 5 millones de euros, llegando en su total hasta los 
180 millones de euros. 

 
En el Área de Deporte, se mantiene una presupuestación orientada al sostenimiento 

y proporción de la actividad deportiva del municipio, tales inversiones muy destacadas, 
como son por ejemplo, el nuevo pabellón deportivo de San Pedro, el centro de 
tecnificación deportivo de Guadaiza, o la ejecución de la piscina de Las Chapas, la 
remodelación de la piscina Serrano Lima, o el cambio de césped en Luis Teruel y Serrano 
Lima, así como el mantenimiento de los que ya existen. Destacar el esfuerzo por dotar a los 
clubes de mayor repercusión, de un apoyo por parte del Ayuntamiento, a través del 
programa “Marca Marbella”. 

 
Se van a desarrollar también, diversas cuestiones en el ámbito medio ambiental. Y 

voy a ir yendo al final, porque me parece que me quedo sin tiempo.  
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Vamos a destacar, sobre todo también, la apuesta por el trasporte urbano, que 
continua manteniendo con una inversión superior a 986.656 €, el Plan Integral de 
Señalización Vial. Y también, el mantenimiento de las 18.000 señales verticales que 
tenemos en nuestro municipio.  

 
Por supuesto, renovamos el compromiso con la movilidad sostenible, manteniendo 

la partida de casi 7 millones de euros, para financiar la red de trasporte urbano, dado el 
éxito que esta apuesta municipal ha supuesto, con 5,5 millones de viajeros en el trasporte 
público y un incremento del 29 % en su uso, en definitiva, por los ciudadanos. 

 
Como conclusión, estos presupuestos para el ejercicio para el 2023, vienen a cerrar 

una legislatura de inversión, de contención de la política fiscal, una legislatura en la que 
hemos apostado por una amplia carta de líneas de subvenciones para las asociaciones, en la 
que hemos apostado por el Deporte, con la consolidación del programa “Marca Marbella”, 
y por la inversión, garantizando un municipio con grandes estándares de prestación de 
servicios e iniciativas en todos los ámbitos.  

 
Como broche a esta legislatura, estos presupuestos son, en definitiva, una apuesta 

factible y segura, por los ciudadanos de nuestro municipio, que garantiza su bienestar y la 
proporción de un marco estable en el cual puedan prosperar. 

 
Muchas gracias.” 
 
Interviene la Sra. García Ruiz y dice:  
 
“Buenos días y muchísimas gracias. 
 
Bien, hoy se traen a este Pleno para su aprobación inicial, los presupuestos del 

Ayuntamiento de Marbella y sus sociedades municipales para 2023, que asciende a 333,7 
millones de euros, lo que supone un incremento de 9 millones de euros, respecto al 
ejercicio presupuestario anterior, así como el mantenimiento de la política de contención 
fiscal.  

 
Según el informe de Intervención del presupuesto municipal, para el ejercicio 2023, 

este cumple con el objetivo de estabilidad presupuestaria y con el objetivo de regla de 
gasto. Además, se verifica en el proyecto del presupuesto que se cumple con el porcentaje 
de deuda viva.  

 
La partida para este año, para atender el pago de la deuda pública del 

Ayuntamiento, asciende a 12,7 millones de euros, lo que supone 2 millones de euros más 
que el año pasado. 

 
Este Equipo de Gobierno recalca que durante el 2023, no habrá ninguna 

financiación adicional y que se dispondrá de ingresos ordinarios, fondos y subvenciones. 
Ingresos procedentes de convenios con las distintas administraciones públicas, para 
acometer las inversiones comprometidas. Esperamos que sea así, y que no sea necesario 
seguir aumentando la deuda del Ayuntamiento.  

 
Se prevén ingresos en concepto de plusvalía de 32 millones de euros. Un impuesto, 

que para los liberales consideramos que es injusto y confiscatorio, y que debería de ser 
eliminados, al menos, en los supuestos de plusvalía por mortis causa o plusvalía por venta 
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a pérdida. Aunque la mayor partida de recaudación de los impuestos, se la lleva como cada 
año el impuesto de bienes e inmuebles, que este año se prevé que recaudará, más de 124 
millones de euros.  

 
Dentro del capítulo 6, respecto a las inversiones reales, la partida para 2023, es de 

32,7 millones, pudiendo llegar a los 50 millones, si contamos con las partidas que están por 
llegar de grandes ciudades, fondos europeos y recursos procedentes de la Junta de 
Andalucía y de la Diputación.  

 
No obstante, si nos centramos en los recursos que ahora mismo contempla el 

presupuesto 32.7 millones en materia de inversiones reales, se desglosa de la siguiente 
manera, 11.4 corresponde a recursos ordinarios, 11.9 a venta de patrimonio municipal de 
suelo, 5.4 a venta de patrimonio, 3.3 a fondos Feder y el resto a otros ingresos. 

 
Volvemos a depender de conceptos futuribles, para ejecutar la mayor parte de las 

inversiones, que como todos sabemos, hasta que estas cantidades no estén ingresadas en las 
arcas municipales, no se podrán ejecutar las actuaciones previstas.  

 
Por lo que se refiere al porcentaje de ejecución de las inversiones reales para 2022, 

este se ha incrementado con respecto a 2021, en un 10.8 %. Pasando de un 15.8 % en 2021, 
a un 25 % de ejecución de las inversiones en 2022. Lo que equivale a una inversión de 18 
millones de euros ejecutada.  

 
Y aunque estas cifras están lejos de lo que necesita nuestro municipio, queremos 

poner en valor, el incremento de las actuaciones respecto al año pasado. Y animamos a este 
Equipo de Gobierno, a que siga en la línea en esta misma línea el próximo año, al menos, 
para conseguir el 35 % de ejecución de las inversiones, que tanto necesitan nuestro 
municipio.  

 
 Citan ustedes obras de inversiones con recurso ordinario, como la continuación de 
las obras para el aparcamiento de la calle Doha, con un importe para 2023 de 2.4 millones 
de euros, así como para edificios y construcciones del Plan Municipal de aparcamientos 
por 6.7 millones, de los cuales 500.000 €, se ejecutaran en 2023, para entre otros, el 
aparcamiento de la calle Salvador Rueda. 
 
 A la renovación de los mercados y las lonjas de Marbella, destinan 530.000 €, 
procedentes de PMS y de la venta de bienes patrimoniales.  
 

Para el mercado municipal de San Pedro, tiene la misma inversión que la partida 
del año pasado de 2022, que son 500.000 €.  

 
A la regeneración urbana de las Albarizas, le destinan 59.795 €, en concepto de 

pavimentación de la vía pública, a la que hay que añadir 1.400.000 €, para la ampliación 
del centro de mayores de Las Albarizas.  En esta partida, también se contiene la ampliación 
del Centro de Mayores de Nueva Andalucía.  

 
Entre otras actuaciones, también destacan el plan centro de generación urbana, que 

contempla las actuaciones en calles tales como Sierra Blanca, María Auxiliadora, Padre 
Enrique Cantos, San Juan Bosco, Ramiro Campos y Antonio Belón, entre otros. 
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Para la histórica promesa desde 2009, de la residencia de mayores Trapiche del 
Prado, hay un presupuesto de inversión de 5.7 millones de euros, de los que 1.400.000 €,  
corresponden a la financiación propia para este ejercicio 2023.  

 
Otras de las reivindicaciones, en centro de salud de Ricardo Soriano, que recibirá a 

través de transferencias de capital en el Capítulo 7, 1.500.000 €.  
 
Mediante el convenio con la Junta de Andalucía, se dará arreglo urbanizando los 

márgenes de la carretera de Istán, por 1,1 millones de euros.  
 

 Y por lo que se refiere a la obra de mantenimiento de la Mancomunidad de 
Municipios de la Costa del Sol, en materia de saneamiento, se contempla el saneamiento de 
3 urbanizaciones bastante importantes para Marbella como son, y amplias, el Rosario, 
Hacienda Las Chapas y Costa Bella. Una reivindicación, que agradecerán sin duda los 
vecinos. 
 
 La partida de pavimentación para vías públicas de Marbella, tiene un presupuesto 
de 12.7 millones de euros, lo que supone un incremento de 2.9, con respecto al presupuesto 
de 2022. Sin embargo, de estos 12.7 millones de euros, solo 4.2, proceden de recursos 
propios, y el resto, 8.5, están condicionados a la venta de patrimonio municipal de suelo y 
a la venta de patrimonio. Esto puede implicar, que se queden sin ejecutar más de la mitad 
de las actuaciones previstas.  
 
 Si tan necesarias y tan importantes son las inversiones para nuestro municipio, no 
entendemos por qué, los recursos con las que se tienen que llevar a cabo, estén 
condicionados a la venta de patrimonio municipal de suelo y a la venta de bienes 
patrimoniales, considerando las dificultades que tenemos para vender suelo y bienes 
patrimoniales, con la previsión que teníamos de ingreso en 2022, era de 15.8 millones. Sin 
embargo, solamente están recaudados en las arcas municipales de consistorio, 4 millones 
con respecto a este concepto.  
 
 Por último, seguimos echando en falta la ejecución de proyectos, que posibiliten la 
mejora, el impulso y la transformación, de los barrios de Marbella y de San Pedro, donde 
residen la mayor parte de los vecinos de nuestro municipio.  
 

En otro orden de tema, en cuanto a inversiones en instalaciones deportivas, se prevé 
un total de 5.7 millones de euros, de los que 2.4 serán para Marbella y 3.2 serán para San 
Pedro Alcántara. Una partida demasiado reducida, para las grandes necesidades de 
infraestructuras y de mejoras en la instalaciones, que necesita nuestra ciudad, para ser más 
competitiva en el ámbito deportivo y que cada año son más reclamadas por nuestros 
deportistas y vecinos usuarios de las mismas.  

 
En materia de Pymes y autónomos, la partida procedente de EDUSI, solamente 

asciende a 182.000 €, frente a los 577.000 que había para el presupuesto de 2022. Dicen 
ustedes que van a mantener una política de apoyo de nuestro tejido empresarial y 
comercial, pero destinan solo 182.000 € por parte de EDUSI y del programa POEFE 
342.000.  

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 4

3 
D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-44- 
 

 
En este apartado, desde el Grupo Municipal de Ciudadanos, consideramos que 

deberían contemplarse ayudas para nuestro pequeños comercios, autónomos y 
emprendedores, que tras recuperarse de la pandemia, ahora se enfrentan a una crisis 
económica, con una inflación desbocada, que afecta especialmente al comercio. Los 
proveedores suben los precios, se pagan los salarios más altos y crecen las facturas. Y en 
algunos insumos, tales como combustible, electricidad y gas, suele duplicarse.  

 
En materia de derechos sociales, hay una partida de 7.8 millones de euros, que 

suponen un incremento respecto a 2022, siendo unas de las mayores partidas 
presupuestarias. 

 
Para San Pedro Alcántara, las inversiones previstas para este año 2023, son de 11.5 

millones de euros, lo que supone una disminución de 3.8 millones, según lo previsto en el 
presupuesto de 2022.  

 
De nuevo, nos encontramos partidas muy significativas, que están condicionadas a 

la venta de patrimonio municipal de suelo y a la venta de bienes patrimoniales y de fondos 
EDUSI.  

 
Entre las partidas que se van a utilizar para inversiones en San Pedro Alcántara, 

está el nuevo polideportivo de San Pedro, con 3.2 millones de euros, la escuela de música y 
danza, 200.000 €, el nuevo centro de mayores de San Pedro 150.000 € y en materia de 
Tráfico y Seguridad Vial para  el Bulevar de San Pedro 188.000 €.  

 
Respecto al Plan de Vivienda Pública, procedente de PMS, destinan 500.000 €. Y 

por lo que refieren a obras y pavimentación de vías públicas, 3 millones de euros. De 
nuevo, los proyectos presupuestados para San Pedro, corren un riesgo serio de no ver la 
luz, ya que una parte significativa, dependerá de los fondos EDUSI, de los ingresos 
procedentes de venta de patrimonio municipal de suelo y de bienes patrimoniales. 
Esperamos que los recursos lleguen a tiempo, para que estas actuaciones puedan 
ejecutarse.  

 
Para finalizar, decirles que los presupuestos que este Equipo de Gobierno presenta 

este año para su aprobación, es la mayor cifra hasta la fecha, 333.7 millones de euros, la 
cual debe de ser ejecutada, de la forma más eficiente posible, con un margen de 
cumplimiento mayor que en ejercicios anteriores. Y pensando siempre en los intereses de 
los ciudadanos de Marbella y de San Pedro, aligerando sus bolsillos y prestando atención a 
los problemas reales.  

 
Un año más, agradecemos el trabajo llevado a cabo, desde todas las delegaciones, 

con especial mención, a la Delegación de Hacienda y a todo el área económica, para que 
los presupuestos puedan ser sometidos a votación inicial, antes de que finalice el año, a 
pesar de que las dificultades y los retrasos han sido ajenos a su voluntad.  

 
Por último, le pedimos al Equipo de Gobierno, de que en la medida de los posible, 

en los años venideros, comiencen a trabajar los presupuestos, con la suficiente antelación, 
como para que su aprobación definitiva, sea el 31 de diciembre, sin tener que prorrogar al 
año siguiente, durante el mes de enero, los presupuestos del año anterior.  
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Tras lo expuesto, el voto del Grupo Municipal de Ciudadanos, será la abstención, 
ya que entendemos, que este proyecto de Presupuesto 2023, es mejorable. Y esperamos, 
que puedan aceptar algunas de las enmiendas que este grupo municipal presentará, para 
mejorar las cuentas municipales de los ciudadanos de Marbella y de San Pedro.  

 
Muchas gracias.” 
 
Interviene el Sr. Osorio Lozano y dice:  
 
“Buenos días a todos. Muchas gracias Sra. Presidenta. 
 
La verdad es que nos hemos liado, o se han liado aquí tanto el Portavoz del 

Gobierno, como la Compañera, a dar cifras y las cifras son muy frías. Son demasiado frías.  
 
Y yo quiero empezar hablando con muchísima claridad, con muchísima 

contundencia, y además, exponiendo conceptos, más que cifras. Que los conceptos, yo creo 
que son mucho más entendible a la calle, que para, es decir, para todos los vecinos. 

 
Estamos en total y en absoluto desacuerdo con estos presupuestos. No puede ser de 

otra forma, porque para empezar, como está diciendo la compañera y también, el Sr. 
Interventor en su informe, vienen tarde, vienen tarde y vienen mal, y no se ha dado a 
tiempo ninguna de la documentación requerida y en tiempo y en forma. Ustedes se pegan 6 
meses desarrollándolo y nosotros en 5 minutos, tenemos que exponer nuestras ideas,  
imposible, imposible.  

 
Mire, para San Pedro Alcántara, representa un verdadero desastre. Estos 

presupuestos para San Pedro, son un verdadero desastre. Son carentes de ideas y de 
proyectos. Para nada. Así que sintiéndolo mucho, nosotros, nuestro voto va a ser en contra. 
Pero un en contra y una negativa con letras mayúsculas. Mayúsculas, porque el perjuicio 
que recibe San Pedro, tiene unas cifras más altas que las que ha relacionado la compañera 
de Ciudadanos, María.  

 
Y está claro, que desde aquí, San Pedro está perdiendo muchísimo valor desde que 

Opción Sampedreña dejó la gestión de la Tenencia, ha bajado muchísimo quilates en San 
Pedro Alcántara. Ustedes, han desmantelado literalmente, han estado desmantelado esa 
estructura a la que usted se refería, porque yo le puedo decir que si mira usted la RPT de 
limpieza, no hay nadie absolutamente, en la RPT de San Pedro. Eso no significa mantener 
la estructura que había. Y entre eso, muchísimas más cosas. 

 
Miren ustedes, la realidad es que en nuestro presupuesto supone una merma para 

San Pedro, grandísima. En inversiones, se va un recorte de seis  millones y medio, en 
inversiones nada más con respecto al año anterior. Empezó el año pasado con que había 15 
millones y nos hemos ido a ocho millones y medio, a ocho millones y medio, teniendo en 
cuenta algunas puntualizaciones, como bien ha dicho también la compañera. Es que parte 
de esos  ocho millones y medio, resulta que son con venta de patrimonio. Es decir, que el 
Sr. Interventor le dice, “Si usted vende el patrimonio, puede hacer la inversión o lo que 
tenga que hacer, pero si no lo vende, usted no puede hacerlo.” ¿Eso qué significa? Que se 
va a quedar sin hacer. Pues si le quitamos a esos ocho y medio, un 1.650.000 €, pues nos 
vamos por debajo, por debajo de 7 millones, para las inversiones para San Pedro Alcántara. 
De ese 1.650.000 €, Sra. Muñoz, le quiero recordar, que usted se comprometió con San 
Pedro Alcántara, que no tocaría los locales del Edificio Corona, pues están en venta, están 
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en venta, los pone usted en venta, para inflar estas cantidades, con lo cual, estaría 
mintiendo en el presupuesto. O si no los quiere vender, está mintiendo a los sampedreños. 
Esa es la política y la gestión, normalmente, del Partido Popular, el engaño y la mentira, y 
lo queremos poner aquí en relieve. 

 
Estamos hablando, que después de esos menos cerca de 6 millones y algo, pues la 

mitad estaba ya más que comprometido. Ustedes, están hablando ahí, ustedes estaban 
hablando, eso era un gasto comprometido de años anteriores ya, sobre un proyecto que ya 
les dejó más que esbozado y más que hablado, porque se habló de ese proyecto, que fue el 
del pabellón. Es un proyecto, que había un pabellón para resolver totalmente todas las 
necesidades del deporte base en San Pedro Alcántara, y que ustedes haciendo un pabellón 
de medio pelo, pues se cargaron, un pabellón de medio pelo, que incluso el Sr. García, 
pues nos dijo en su momento que gastarse, hombre que gastarse 7 millones y pico en San 
Pedro, es mucho. Ah, gastarse 7 millones y pico en San Pedro es mucho ¿Y para venir a 
Marbella y gastarse más de 20 millones en el estadio de futbol, no hay ningún problema, 
verdad? Para eso sí.  

 
Eso son los conceptos diferentes que nosotros tenemos que entender.  Y encima 

eso, se va a venir usted a gastar prácticamente la misma cantidad que teníamos nosotros 
planteada. Y no solo eso, es que se va a gastar una millonada, pero no resuelve usted el 
problema, y eso es, eso tiene una palabra, eso es mala gestión, porque si hubiese usted 
resuelto el problema, porque, con el pabellón que están ustedes terminando, que van a 
presumir y presumen y lo inauguraran, si Dios quiere, se inaugurará el año que viene, pues 
¿Qué es lo que pasará? Pues que no le van a dar respuesta a todas las necesidades que tiene 
el deporte base. Y no solo eso, es que las únicas, es que no han hecho nada, ni han hecho 
nada nuevo, ni van a hacer nada a futuro. No lo han hecho.  

 
La transformación que sufrió San Pedro, la hizo cuando estuvo Opción Sampedreña 

en la gestión. Nosotros nos desvivimos y se le dieron infraestructuras a San Pedro, 
infraestructura como el espacio escénico de la alcoholera en el Ingenio, nos metimos en 
hacer la peatonalización del Marqués del Duero, que todavía están esperando Sra. Muñoz, 
que usted la abra, lleva 4 años, que engañó usted a su electorado del Partido Popular en 
San Pedro Alcántara y les prometió que abría Marqués del Duero, y todavía lo están 
esperando.  

 
Ahí vamos a lo del engaño y la mentira. A los de fuera y a los suyos propios. Ahí es 

donde está. Esos son los conceptos que hay que quedarse aquí en este, en esto. Nosotros 
acometimos la separativa y pluviales de Marqués del Duero, pero es que se hizo las 
modificaciones de calles, de calles como, Calle Pizarro, Calle del Valle, José Ramos, 
María Rosa, Calderón, todo lo que es la zona de Los Catalanes, todo eso, se hizo ¿Y 
ustedes, en esta legislatura qué es lo que han hecho? Acometer obras que dejamos nosotros 
preparadas, como fue Sr. García, la remodificación de la zona, lo que estaba diciendo la 
Sra. García también, que hay que irse a los barrios, pues ahí es donde se fue Opción 
Sampedreña. Y eso fue lo que hizo, nos fuimos allí y le dejamos preparados, también, para 
arreglarle Lazareto, Virgen del Pilar, Sagrada Familia, Loreto, le dejamos también 
preparado la oficina de turismo. Y esas son las únicas obras que ustedes han hecho en esta 
legislatura. Es decir, ya se les ha acabado las ideas y ya se les ha acabado el ímpetu que 
dejó plasmado Opción Sampedreña en su gestión. Y eso es una realidad. 
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¿Y a qué han recurrido ahora? Ahora recurren y han recurrido, pues al más puro 
estilo Gil, que fueron muy buenos alumnos ustedes y no, bueno, iba a decir no de los 
buenos, porque este hombre no tuvo nada bueno, pero acuden al más puro estilo GIL.  

 
¿Saben ustedes lo que es esto? Esto es un cartel que han puesto encima de o frente  

del ambulatorio, porque esto dicen que esto es un proyecto de la nueva biblioteca de San 
Pedro ¿Sabe cuánto va en el presupuesto para la Biblioteca de San Pedro? ¿Usted lo ha 
visto? Cero, no va nada y ya están poniendo promesas ¿Porqué? Porque estamos a cinco 
meses. Vuelven ustedes a salir con la mentira a la calle, en presupuestos, en presupuestos y 
en cualquiera de las actuaciones que ustedes están haciendo.  

 
Yo creo, en definitiva, que este presupuesto es un verdadero desastre. Y yo les 

preguntaría, ¿Qué es lo que se han dejado ahí? ¿Qué es lo que ha plasmado el Partido 
Popular en el municipio, o en San Pedro en concreto? Pues nada, es que no se ha hecho 
absolutamente nada.  

 
Y ahora, no me hable usted de logros, porque le puedo decir yo una cosa, desde que 

está Opción Sampedreña en la arena política y luchando por los intereses de San Pedro, 
nosotros hemos dejado allí, allí, en San Pedro Alcántara, y hablo en concreto en San Pedro 
Alcántara, para uso y disfrute de los sampedreños, hemos dejado, Centro de Salud, 
instituto, teatro, pasarela hacia el polígono.  

 
Sí, usted se reirá lo que usted quiera, pero usted lleva aquí gestionando desde el año 

2007, desde el 2007. Y ha tenido que llegar Opción Sampedreña, para que todos estos 
proyectos se vean plasmados en la arena política. Aquí, sí señor, eso se ha hecho desde que 
Opción Sampedreña está aquí. Y si usted dice que esos son logros son suyos, ¿Por qué no 
ha hecho lo mismo aquí en Marbella? ¿Por qué no ha hecho lo mismo en Marbella? ¿Por 
qué no ha hecho lo mismo en Marbella, Las Chapas, ha hecho usted su pabellón, ha 
construido las calles? No, no ha hecho nada. No, no ha hecho nada.  

 
Y además, es que su gestión se basa en la gestión del engaño y de la mentira. Y le 

voy a leer lo que dice literalmente, y además, se lo voy a leer literalmente lo que está 
diciendo el Sr. Interventor en su informe, sobre, en la parte de gestión del estado de 
ejecución. Le dice literalmente el Sr. Interventor sobre estos presupuestos, que es lo mismo 
que le va a decir el año que viene: “Muestra una deficiente planificación y posible 
inadecuación inicial de los presupuestos aprobados.” Es decir, que se han basado en la 
mentira, porque ustedes, de estos presupuestos que se están ejecutado hoy por hoy, han 
hecho una modificación de 123 millones. 123 millones en modificaciones. Esos 
presupuestos que eran perfectos, inmaculados, impolutos, pues 123 millones de 
modificación de presupuesto, me parece a mí que eso es lo que dice el Sr. Interventor: 
“Una muy deficiente planificación.” Eso es engañar a la gente. Eso es decir, te voy a dar, y 
al final, lo que te da es eso.  

 
Mire, hablaba la Sra. Muñoz también, de unos presupuestos ilusionantes, solidarios 

y que mantienen las inversiones. Nada, nada más lejos de la realidad, las inversiones han 
caído, las inversiones han caído.  Y sobre todo ¿donde han caído?  Han caído en San Pedro 
Alcántara.  
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Miren ustedes, hablan ustedes de todo eso, de unos, sobre todo solidarios, 
solidarios. Que suben un 6%. 

 
¿Me he pasado mucho, verdad? Bueno, aprovecho si es usted tan amable, 

aprovecho el siguiente punto, si no, conectaré.  
 
Bueno, gracias por el tiempo. Y ahora si puedo, procuraré seguir exponiendo la 

idea.  
 
Muchas gracias.” 
 
Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice:  
 
“Buenos días a todos y a todas. 
 
Hoy es un pleno importante, un pleno de los presupuestos es el más importante del 

año, se entiende. Pero hoy también es un día importante para esta ciudad, para este 
Ayuntamiento, para la organización en vía, principalmente de honradez y de la honestidad, 
desde la Administración, Porque me lo tenéis que permitir, he conocido antes de comenzar 
el pleno, que el Secretario va a ser su último pleno. No de trabajo en el Ayuntamiento, que 
no lo abandona, pero sí de estar presente aquí con nosotros. 

 
Yo creo que todos coincidimos que Antonio, aparte de ser un extraordinario 

profesional, yo puedo entender, que si no es de los mejores, si no es el mejor habilitado que 
yo he conocido, es de los mejores en las diferentes administraciones en las que he estado, 
pero sí en lo personal, es una persona que me ha ayudado mucho. Yo cuando entré aquí, 
desconociendo absolutamente todo, me abrió la puerta de su despacho y me dio en media 
hora más clase de todo el derecho administrativo, que después, yo he conocido en la 
universidad.  

 
Así que Antonio, te vamos a echar de menos, pero la ciudad, va a estar 

tremendamente agradecida a tu labor, porque fue justamente a la par contigo cuando se 
recuperó este Ayuntamiento y esta ciudad. 

 
Y yo sé que no querías que se dijera, pero yo por el compromiso que tú adquirías 

con este Ayuntamiento, con este Pleno, con este grupo y conmigo personalmente, me he 
sentido en la obligación de tener que decirlo. 

 
Bueno, nosotros ya lo hemos hecho público, estos presupuestos son unos 

presupuestos falseados,  irresponsables, de endeudamiento y que abocan al Ayuntamiento, 
a la banca rota si no se corrigen. 

 
Vamos a comenzar el año 2023, con una deuda financiera de 57.704.686 €. Una 

deuda, a la que hay que sumarle también, a parte de la financiera, la pública. Una deuda 
con los bancos, que pesa como una loza, y que ha generado este Gobierno, el Gobierno del 
último mandato de la Sra. Muñoz. Una deuda, que además, a partir del año 2024, vamos a 
tener que comenzar a pagar. Por lo tanto, cuando digo que se aboca el Ayuntamiento en 
una situación de banca rota, si no se corrige, es porque está en los papeles y en los 
documentos. 
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Pero antes de entrar en el tratamiento de las partidas, lo que viene a ser el capítulo 
de gastos y de ingresos, yo quiero detenerme, específicamente, en el capítulo de los 
ingresos. Y voy a explicar, además, con los documentos con los habilitados económicos, el 
por qué, mantenemos desde grupo, que los presupuestos están falseados, y  después, tiene 
el Gobierno la posibilidad de corregir las palabras que nosotros decimos y de corregir, 
también, la documentación de los propios habilitados.  

 
Y esto es especialmente, importante, porque si los ingresos que decís, con el dinero 

que se recauda para que funcione el Ayuntamiento están falseados, los gastos y las 
inversiones, no se pueden cumplir. Y por cierto, también, el capítulo de los gastos está 
falseado. 

 
Y lo vuelvo a insistir y no es que lo diga yo, es que lo dicen los papeles de los 

habilitados a los que me voy a referir.  
 
En primer lugar, me vais a permitir que me ponga las gafas, es que cada vez veo 

menos. 
 
 En primer lugar, quiero parar en la advertencia, y antes lo ha dicho, el compañero 

de Opción Sampedreña, la advertencia que el propio interventor, hace de la ejecución de 
los presupuestos del año 2022. Estamos hablando de que hay modificaciones 
presupuestarias, por valor de 123 millones de euros, que significa, el 38 % de las 
modificaciones del presupuesto. 38% de todo el presupuesto, se ha tenido que modificar, 
un valor, un montante de 123 millones de euros. Y dice textualmente el Interventor: 
“Muestra una deficiente planificación, y posible inadecuación inicial de los presupuestos 
aprobados.” Justamente hace un año, era de lo que se presuponía de este Gobierno, unos 
presupuestos perfectos, donde apenas iban a haber, modificaciones presupuestarias.  

 
Las modificaciones existen, están ahí, se hacen en todas las administraciones. El 

Ayuntamiento es un elemento vivo y se tienen que ir modificando los presupuestos. Los 
presupuestos, son justamente eso, presupuestos y tienen que ir cambiarse en cuestión de 
cómo va pasando el tiempo, se ajusten las necesidades. Lo que no se puede decir, es que la 
perfección es no modificarlo, decir que no se van a modificar y encontrarnos que hasta el 
propio interventor, dice que no se pueden cumplir, porque se modifican casi el 40 % de 
todos los presupuestos.  

 
Teniendo en cuenta, que los presupuestos hay partidas que no se pueden modificar, 

podemos decir como yo he dicho en numerosas ocasiones, que de los presupuestos a la 
ejecución, se parece igual que un huevo a una castaña.  

 
Después, nos encontramos en el IBI una subida de 6 millones de euros. ¿Qué raro, 

verdad? No hay tantas viviendas nuevas para 6 millones de euros. Y parece, además, que si 
hace unos meses, aquí se vendió una subvención para el IBI extraordinarias, es que habría 
menos recaudación. Alguien nos tiene que explicar el milagro de los panes y los peces. 
Hay subvenciones para el IBI y recaudamos todavía más IBI, ell Tesorero ya lo advierte, 
que ese incremento de casi un 5 %, necesita de un plan especial de recaudación ejecutiva 
con implementación de nuevas medidas. Y yo,  tal como está la cosa, y también con el 
déficit de personal que hay en el Área Económica, creo, que no se va a llevar a cabo, ni 
siquiera ese plan especial, ni por el Ayuntamiento, ni por el Patronato de Recaudación.  
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Y situación similar, nos encontramos con la plusvalía. La plusvalía, donde dice que, 
“No coinciden las previsiones presupuestarias…” Estoy leyendo entre comillado el 
informe de Intervención, “de este concepto y las previsiones derivadas de los informes 
emitidos por el Patronato de Recaudación y de Tesorería.” Es decir, que aquí aparecen 
unos números de recaudación, pero que el Patronato de Recaudación dice que esos 
números no son así. Por lo tanto, ¿falseados o no falseados? ¿Sí, verdad?  
  
 Otro dato difícil de explicar, a ver cómo nos lo explican ahora, es lo del ICIO, el 
Impuesto de Construcción. También, hace 3 o 4 meses, decían aquí que estaba 
prácticamente subvencionado. Que aquí nadie iba a pagar el ICIO, y ahora, nos 
encontramos aquí, que es uno de los elementos de mayores ingresos y que aumenta la 
recaudación en más de un 50 %. Otra vez el milagro de los panes y de los peces.  
 

Y vuelve a advertir el interventor, “Las cantidades presupuestadas…” Vuelvo a 
leer entre comillado, “no se corresponden con las previstas por los servicios de 
Urbanismo, que cifran la recaudación en 2 millones de euros menos, sin que se justifique 
tal circunstancia en el expediente.” ¿Están falseados o no están falseados? Porque dice el 
Interventor, que no encuentra donde están los 2 millones de euros. Entonces, ¿Por qué 
aparece? 

 
 Capítulo 3, seguimos los Ingresos, Tasas y Precios Públicos. Bueno, pues aquí nos 

encontramos prácticamente en la misma circunstancia. Nos encontramos que en la licencia 
urbanística, van a subir un 75 % ¿Dónde nos sujetamos? En lo mismo que nos llevamos 
sujetando desde el año 2019, que se va a aprobar el Plan General. Si el Plan General no se 
va a aprobar en el año 23 ¿Y si no se va a aprobar en el año 23, cómo justifica un 75% de 
incremento en las licencias urbanísticas? Muy complicado, a no ser que le pongamos un 
impuesto a las viviendas fuera de ordenación. Ya hablaremos de eso. Pero es que hasta 
para hacer eso, hay que llevar a cabo un procedimiento administrativo complejo. Usted lo 
conoce muy bien Sr. Romero. Por lo tanto, seguimos hablando de lo mismo, ingresos 
falseados.  

 
Hay un dato, en estos ingresos que no se falsean, que además, es para echarse a 

temblar, y son las multas por circulación, multas por circulación por valor de 7.5 millones 
de euros. El área económica dice que es lo único que cumple, que es verdad que han 
recaudado incluso más de lo que tienen previsto llevar a cabo. Al final, este Ayuntamiento, 
se garantiza con los ingresos, con esa proliferación de radares que hay por todo el término 
municipal.  

 
Y en los gastos, y voy terminado, ya que he cogido un tiempo inicial para 

agradecerle la labor de tantos años a D. Antonio. En los gastos, nos encontramos 
exactamente con lo mismo. Están falseados los datos, los datos de personal. Se han 
incrementado a 180 millones de euros. Pero es que te dice el propio Interventor, que no se 
incluye la subida salarial de los Presupuestos Generales del Estado, que suponen un 2.5%. 
Con lo cual, nos vamos a 185 millones de euros.  

 
Y ocurre exactamente lo mismo con los gastos de Bienes y Corrientes, están 

falseados, porque los gastos son mucho mayores. Ya están advirtiendo, que la liquidación, 
es mucho más, es mucho más en el año anterior, que lo previsto para el año futuro. Y esto 
son contratos que ya están cerrados. No se pude aminorar ¿Sabéis donde han ido los 
contratos, no? Al Top 10 de este Equipo de Gobierno, rotondas, flores y dispendio. Ahí es 
donde está el gran agujero del Ayuntamiento de Marbella.  
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Y termino, porque ni siquiera voy a entrar en la parte de la inversión, porque en 

inversiones al fin y al cabo, se ha quedado lo de siempre, una pequeña partida para hacer 
carteles en el 2023, y decir que se va a hacer la residencia, que hace 15 años se lleva 
haciendo. Decir que se va a hacer un estadio municipal, y por eso aparece 130.000 € en los 
presupuestos, pero no tienen parangona hablar de millones de euros cuando lo presentan,  o 
decir, que van a hacer un gran plan de viviendas públicas y este año hay menos dinero en 
los presupuestos de viviendas públicas, que el año anterior, que no se hizo prácticamente 
nada. Eso no es falsearlo, eso ya es mentir directamente ¿Sabéis por qué se falsean? Por 
dos cosas, una porque se tiene que justificar que hay un buen presupuesto, cuando después, 
es rotundamente falso, porque como dicen los informes, se cambian completamente. Y dos, 
porque hay que justificar que se cumple un plan de ajuste, que no se cumple, y aquí, lo 
están diciendo los habilitados. 

 
Se va a tener que hacer un sobreajuste sobre el plan de ajuste, y se va a tener que 

hacer cuando se liquide. Se entregan presupuestos, sobre los presupuestos, se cumplen, 
cuando se vean en la liquidación, dos años después, ven que no se cumplen. Y ese plan de 
ajuste, obligará a que el Ayuntamiento se tenga que volver a ajusta, y si este Ayuntamiento 
se tiene que volver a ajustar, y si este Ayuntamiento se tiene que volver a ajustar, y a ese 
ajuste hay que cargarle la deuda pública, que durante 3 años ha estado paralizada sin 
cobrarse, más la deuda privada de todos esos millones de euros bancarios que este Equipo 
de Gobierno, ha comprometido a este Ayuntamiento, decirme que si esto no se arregla, no 
nos encontramos en el 2024, con un Ayuntamiento que su única razón de existir, es pagar 
la gran loza económica, negativa para esta ciudad, que este Equipo de Gobierno va a dejar.  

 
Por lo tanto, nosotros por responsabilidad, no podemos votar unos presupuestos 

falseados  irresponsables y que nos aboca a la banca rota.”  
 
Interviene la Sra. Presidenta y dice: 
 
“En primer lugar, yo quiero agradecer a todo el Área Económica, el esfuerzo para 

llevar a cabo estos presupuestos. También, por supuesto, a mi compañero, a Félix Romero, 
a todo el equipo que ha hecho posible que tengamos en estos momentos unos presupuestos 
de esta naturaleza, que yo creo que son claro  reflejo de la actividad económica del 
crecimiento de la ciudad.  

 
Unos presupuestos, que avalan la solvencia económica de Marbella. Unas cuentas 

que cumplen, tanto con el equilibrio presupuestario, con la regla de gasto y que también, 
llevan un superávit. Unos presupuestos con informes favorables. Que les parece que a la 
oposición parece que se le ha olvidado decirlo. Todos los informes son favorables de cada 
uno de las áreas técnicas y de cada una de las delegaciones.  

 
Con criterios económicos, tanto de ingresos, como de gastos, sobre todo, con una 

finalidad, la de dotar a la ciudad, de unos servicios de calidad, de unos equipamientos 
públicos, de una cobertura social, que es importantísimo en estos presupuestos, y donde las 
diferentes áreas del Ayuntamiento, van a contar con partidas suficientes, para llevar a cabo 
los objetivos marcados. 

 
Unos presupuestos, que estamos hablando, que son los más importantes que nunca 

se han aprobado en Marbella.  333.753.132 €. Los presupuestos, como les decía, con 2 
millones  de superávit inicial, los mayores en términos económicos, con un incremento en 
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esta legislatura, del 19 %, hasta los presupuestos que vamos a tener en el 23. Estamos 
hablando de 17 % más, un dato importantísimo.  17% más, en cuanto a ingresos y por 
tanto, en cuanto la capacidad de inversión de esta ciudad. 

 
Que además, cuenta con bonificaciones fiscales, bonificaciones tanto del IBI, para 

familias numerosas, del ICIO, donde hemos sido, yo creo que somos la ciudad que 
precisamente para dotar a aquellas pequeñas empresas, a la actividad económica de la 
ciudad, de que puedan ser competitivas.   

 
Esta ciudad, no cobra absolutamente ni un impuesto para las reformas menores de 

10.000 €. Y yo creo que eso ha sido substancial, a lo largo de todos estos años, donde 
seguimos subvencionando el impuesto a las actividades económicas, para mantener 
empleo, donde se vuelven a bajar o suprimir tasas, donde llevamos a cabo bonificaciones, 
como una disminución del 20 %, 20 % menos en todo lo que son las escuelas municipales.  

 
Y creo que precisamente eso, para la población empadronada, es un aliciente para 

que los chicos puedan seguir practicando deporte. O esa gratuidad a partir del tercer hijo en 
el trasporte escolar. 

 
En definitiva, 15 millones de euros en materia de bonificación, en materia de hacer 

posible de hacer que los ciudadanos tengan esas partidas presupuestarias en su bolsillo. 
Estamos hablando de 7 millones de euros en el trasporte escolar. Y como les decía, una 
disminución muy importante en todos y cada unas de las bonificaciones fiscales.  

 
Y donde además, y aquí sí que es importante que lo sepan todos ustedes, hay un 

incremento importantísimo en materia de ingresos. Y yo quiero dejarlo claro, porque el 
reflejo de que tengamos este presupuesto, es precisamente por la solvencia económica que 
tiene Marbella.  

 
Esta ciudad, va a tener mayor ingreso en plusvalía, mayor ingreso sin ICIO, y se 

explica muy bien en todas y cada una de las recomendaciones que nos hace el propio 
Patronato, en concreto, un 17 %. Les decía, de 284 a más de 333 millones. Pero es que 
esto, se cumple, se avala, se refleja, porque la ciudad ha tenido un crecimiento 
espectacular. Tenemos 22.000 empresas, más de un 10% anterior a la pandemia, 13.894 
autónomos y 71.541 cotizantes, lo cual, supone que dentro de toda la serie histórica que se 
conoce, es el mejor dato, del mejor noviembre, desde el 2008. Esa es la solvencia que tiene 
esta ciudad, de ahí, que vayamos a tener mayor ingreso.  

 
Hemos sido capaces de sobrepasarnos y de tener una pandemia, de ser capaces de 

impulsar, después de la pandemia, la actividad económica de la ciudad y aquí están los 
datos.  

 
Otro dato que le doy, fíjense, del año del 1 de enero del 19 a la actualidad, hemos 

pasado de tener 141.147 empadronados, a 159.879. Estamos hablando de un 20% más, 
concretamente casi 30.000 personas más, y creo que ese dato es esencial, para que todo el 
mundo comprenda la fortaleza que tiene una ciudad como la nuestra, que hemos sido 
capaces, como les decía, de salir de una pandemia durísima, de una crisis económica, que 
todo el entorno está sufriendo y que nosotros, y a la vista de estos datos, podemos decir, 
que estamos superando y estamos consolidando, tener un presupuesto con un incremento 
de un 17 %, el más importante de todos los que hemos tenido en Marbella, de tener un 
mayor número de creación de empresas, de autónomos, el mayor número de afiliación, el 
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mayor  número de empadronados, yo creo que da a las claras, la solvencia que tiene una 
ciudad como la nuestra. Y eso, les tengo que decir, que aunque les pese, son los datos 
reales, en los cuales basamos nuestro presupuesto. Y aunque les pese, la solvencia de un 
equipo de gobierno en las diferentes áreas, y yo desde aquí, les quiero dar las gracias a 
todos y cada unos de mis compañeros, han hecho un grandísimo esfuerzo, ya que estos son 
los últimos presupuestos de la legislatura, para terminar 4 años después, con esos datos.  

 
Es fácilmente comprensible, como les decía, que Marbella es una ciudad que atrae, 

no solamente al día a día, sino también en grandes inversiones. Decían ustedes, “¿Cómo va 
a ser posible que tengamos ICIO?”Miren ustedes, conocíamos hace dos días, que el único 
hotel en Marbella que continuaba cerrado, el Hotel Incosol, no solamente hay una 
propuesta ya de compra, sino además, 150 millones de inversión para remodelación, y que 
nuevamente, podamos tener un edificio emblemático, sobre todo vinculado al ámbito de 
spa, al ámbito de bienestar, de salud, tal como estaba. Con lo cual, espero que en el menor 
plazo posible, podamos tener ese proyecto, que supondrá un ICIO muy importante para la 
ciudad, un impuesto muy importante de la ciudad, de ahí que se reflejen esos datos.  

 
Creo que todos nos tenemos que sentir muy orgullosos, ustedes también. Ustedes 

representan a los ciudadanos de Marbella, aunque parece por sus palabras que no, que les 
gustaría que todo fuera mal. Pero es que no es verdad, por mucho que se empeñen, no es 
verdad, es que a Marbella, cuando gobierna este equipo de gobierno, le va bien. 
Precisamente por eso, le va bien evidentemente. Y los ciudadanos lo saben. Por eso, una y 
otra vez, aunque les pese, el partido mayoritariamente votado por los ciudadanos, es el 
Partido Popular, aunque a ustedes les pese. 

 
Yo creo que hay que resaltar, no solamente que somos capaces de mantener casi 50 

millones de inversión, no solamente con recursos propios, sino habiendo trabajado y 
mucho, para poder obtener fondos europeos. O sea, les recuerdo Sr. Bernal, usted dejó 
escapar los fondos europeos. Se les fueron los fondos europeos. Yo aquí, les tendría que 
decir, lo que nosotros perdimos, habiendo conseguido esos fondos europeos, que usted fue 
incapaz de rematar.  

 
O los fondos de Diputación, que tuvimos que saldar una cuenta con más de 2 

millones de euros, porque fue incapaz de sacar adelante el “Pablo Erraez”. Nosotros 
conseguimos una subvención, para que no tuviera que ser con los bolsillos de los 
ciudadanos, ustedes la pierden.  

 
Esa es la diferencia, nosotros conseguimos 15 millones de euros en fondos EDUSI, 

ustedes no. Nosotros conseguimos que nos den fondos Diputación y que nos den fondos la 
Junta de Andalucía, y que podamos tener europeos, ustedes no lo trabajan. Nosotros 
conseguimos que a nivel del Senado, hubiera una enmienda, fíjense, siendo usted Acalde y 
estando yo en la oposición, yo le conseguí a usted una enmienda en el Senado, para que 
todas las multas de todos los procedimientos judiciales, vinieran a Marbella. Usted, fue 
incapaz de firmar ese acuerdo, es que ni siquiera fue al Ministerio de Hacienda a firmarlo, 
nosotros, en cuanto llegamos, nos fuimos a firmarlo, 3 millones de euros más. 

 
¿Cuál es la diferencia? Que ahora que gobierna el Partido Socialista en Madrid, 

cuando ha habido los Presupuestos Generales y se han aprobado en Senado, con una 
enmienda del Partido Popular, usted ni siquiera se plató ante sus compañeros. No fue capaz 
de dar la cara, no fue capaz de venir al Senado. Lo dijimos, como no haya una presión para 
que de verdad se incluya esa partida, como estaba con el PP, o sea, no es una cosa nueva, 
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es que cuando llegó el Sr. Sánchez, la quitó. Como nos parece que es inaudito que se 
quiten fondos para Marbella.  Pues nos hubiera gustado que usted se hubiera plantado, 
como yo hice ante mi grupo, y decir,  “Esto tiene que venir a Marbella.” ¿Por qué dicen 
ustedes que hay esa situación? No mire usted, es que estamos muy orgullosos de conseguir, 
no solamente, a través de los vecinos, sino también conseguir fondos de otras 
administraciones.  

 
Y ahí están. Y ahí están todas las inversiones que se van a hacer, que ha enumerado 

muy bien mi compañero Félix Romero, pues desde el plan de aparcamiento, esa residencia 
de mayores que será una realidad, la ampliación de los centros de mayores, los planes de 
urbanización, los planes de vivienda pública, la urbanización de la ciudad de la Justicia, los 
planes de generación urbana, la carretera de Istán, equipamientos municipales, los centros 
de salud, todos los centros de salud, deportes en la piscina de Las Chapas, Serrano Lima, 
campo de futbol, el nuevo skate de la Florida, el pabellón de San Pedro, pabellón Carlos 
Cabeza, la sustitución de los césped. En definitiva, 50 millones de euros en aportaciones 
municipales, de la Junta de Andalucía, de fondos europeos y otras administraciones. Y 
creo, que nos podemos sentir perfectamente orgullosos.  

 
Yo solamente le quiero decir a María, que le agradezco a nuestra portavoz de 

Ciudadanos, le agradezco esa abstención. Y tendremos en cuenta, además, sus 
aportaciones. Como bien decía, y sobre todo al final, de esta elaboración de los 
presupuestos, el PMS se ha tenido que incrementar, no porque pensemos que hay que 
vender patrimonio para obtener PMS, sino porque tal como marca la lista, el PMS, como 
además se dijo aquí, en la propia comisión informativa, toda la concesiones, los ingresos 
que ya tiene el Ayuntamiento, por concesiones administrativas, a través de la lista, pasan a 
ser PMS. Por eso, hemos tenido que quitar, y hemos tenido que incrementar PMS. Pero no 
es que tengamos que vender, es que ese dinero que está comprometido, que son 
concesiones que tiene el Ayuntamiento,  a partir de ahora, y por el reglamento de la lista, 
se compromete, tienen dirigir si tienen que destinarse como PMS. Y por lo tanto, es por lo 
que se ha tenido que hacer una modificación de varios millones, precisamente por eso. 

 
En este caso, a Manuel Osorio, yo le quiero decir, que bueno, que no es verdad lo 

que dice, y yo le digo que el presupuesto de San Pedro, con respecto al presupuesto total, 
estamos hablando de un 27.5 %, 27.5 %, y yo se lo demuestro cuando quiera con papeles. 
Es más, el año 22, fue 26.28 %, ahora estamos en el 27.5 %. Yo creo que ustedes votan en 
contra, porque hay unas elecciones dentro de 5 meses, no porque esté en contra de lo que 
es el desarrollo de San Pedro.  

 
En capítulo 1, se incrementa la Partida presupuestaria, en capítulo 6, hay casi 13 

millones de euros. El decirle, como le comentaba, que el PMS está comprometido, y por lo 
tanto, estará desde el día efectivo dentro del PMS, desde el día 1 de enero, el pabellón son 
efectivamente casi 6 millones de euros los que se va a invertir. Y hay una absoluta 
trasformación de San Pedro.  

 
Yo le decía a mi compañero Javier, porque claro, es tan largo. Le voy a decir 

algunas: La Finca de La Caridad, que se le olvida, en San Pedro, o sea, ha sido un antes y 
un después. No, no, yo no he oído que lo haya dicho. La Finca de La Caridad, de le ha 
debido de olvidar. La Finca de la Caridad y el desarrollo de la Finca de la Caridad, con lo 
que supone para San Pedro, la pasarela peatonal de Guadaiza, que se inicia a principios de 
este año. La remodelación integral de José Echegaray, el pabellón cubierto, la nueva 
oficina de turismo, la remodelación integral de la Calle La Cantera, del Valle, José Ramos, 
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Sagrada Familia, Perpetuo Socorro, Virgen del Pilar, Loreto, Los Claveles. Sí, claro, lo 
hemos hecho nosotros, pero es que lo hemos puesto con partidas presupuestarias nosotros. 
Es que dice, “Es que nosotros lo teníamos pensado.” Me alegro muchísimo, nosotros 
también, porque había que hacerlo. Los proyectos, la ejecución se ha hecho por parte de 
este Equipo de Gobierno.  

Exactamente igual que la remodelación del pabellón Elena Benítez, el plan de 
regeneración urbana, la oficina de turismo. Pues claro que lo hemos hecho nosotros. Fíjese, 
también el aparcamiento de Guadalmina, ese que usted no querían ni a tiros, las dos, las 
dos, díganlo, díganlo también por ahí, porque también ahí hay una zona comercial, hay una 
zona… Y viven en San Pedro, o sea, que es población de San Pedro, me parece bien que lo 
digan. Bueno, pues ya lo saben, los dos de Fuente Nueva, los dos del polígono, uno en 
calle Tólox, la reorganización de Calle Los Geranios, la rotonda de Pedro Gil, en fin, la 
remodelación de Avenida de Mediterráneo, la video vigilancia, que sabe que también se ha 
puesto en marcha. O sea, creo que no tienen argumento ninguno, pero bueno, allá ustedes a 
la hora de sacarlo. Cuando dicen, “No, es que somos nosotros y menos mal que estamos.” 
No, mire usted, menos mal que ahí, está la realidad.  

 
Fíjense, se van a remodelar y se van a hacer todos los centros de salud de todo el 

término municipal, en San Pedro también. Pero hay dos en Marbella, Ricardo Soriano y la 
ampliación de Albarizas, el de Nueva Andalucía, que se va a hacer, y el de Las Chapas.  

 
Y creo, exactamente, miren ustedes, compromiso y ahí está, no diga que solamente 

para San Pedro, porque no es verdad. Yo creo que este Equipo de Gobierno trabaja y 
mucho. 

 
Y al Sr. Bernal, que ya le he dicho algo en mitad de mi intervención y para no 

alargarme mucho más, tampoco le puedo decir mucho más, porque como no ha hecho 
ninguna propuesta, creo que se lo ha estudiado poco, se los ha leído poco, espero que de 
aquí a que puedan ser las enmiendas, usted se lo trabaje, se lo estudie más. Y a partir de 
ahí, en fin, leer el informe del Interventor, sin decir lo que viene al final del informe, que es 
un informe favorable, eso lo hace cualquiera. 

 
Son los mayores presupuestos, el mayor esfuerzo inversor, dota a la ciudad de 

mejores equipamientos, mantienen claramente una apuesta de calidad, servicios públicos, 
una estupenda oferta, y sobre todo y lo más importante, de lo que de verdad me siento más 
orgullosa, incrementan espectacularmente la partida de Asuntos Sociales, porque son unos 
presupuestos solidarios, que necesitan sacar adelante todas y cada una de las familias que 
viven en Marbella. 

 
 Espero contar con su apoyo, si no ahora, en la fase de aprobación definitiva, 

cuando se lo miren con mayor detenimiento y cuando puedan hacer las aportaciones 
necesarias. 

 
Muchísimas gracias a todos.” 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro, once votos en contra (nueve del 
Grupo Municipal Socialista y dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña) y una 
abstención del Grupo Municipal Ciudadanos, 
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ACUERDA 

 
  PRIMERO: Aprobar el Presupuesto General del Ayuntamiento de Marbella que 
engloba las Sociedades Mercantiles Puerto Deportivo de Marbella, S.A. , Palacio de Ferias, 
Congresos y Exposiciones de Marbella S.L., Radio Televisión Marbella S.L. y Memoria de 
actuaciones de Gerencia de Compras y Contratación Marbella S.L., así como la Memoria 
de Actuaciones y Presupuestos de las Sociedades Actividades Deportivas 2000, S.L., 
Control de limpieza, abastecimiento y suministros 2.000, S.L., Compras 2.000, S.L., 
Contratas 2.000, S.L., Control de Servicios Locales, S.L., Eventos 2.000, S.L., Gerencia de 
obras y servicios Marbella, S.L., Jardines 2.000, S.L., Patrimonio Local, S.L., Plan Las 
Albariza, S.L., Planeamiento 2.000, S.L., Sanidad y Consumo 2000, S.L., Suelo Urbano 
2.000, S.L., Tributos 2.000, S.L., y Turismo Ayuntamiento de Marbella 2.000, S.L. . 
 
  SEGUNDO: Aprobar la Plantilla Presupuestaria de Personal. 
 
  TERCERA: Aprobar la Masa Salarial. 
 
  CUARTO: Ordenar la publicación de los presentes presupuestos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a efectos de cumplimentar el plazo de información pública. 
 
 QUINTO: Si transcurrido el periodo de información pública no se produjesen 
alegaciones, entender aprobados definitivamente los presupuestos presentados. 
 

Interviene el Sr. Secretario y dice: 
 
 “Según acuerdo de la Junta de Portavoces los puntos del 2 al 22 se van a tratar en 
un único turno de intervención con el tiempo que se acordó en la Junta Portavoces, por 
tanto son bastante puntos, y se puede hacer, por supuesto, si la Presidencia así lo estima 
una votación conjunta de todos los puntos. 
 
 Interviene la Sra. Alcaldesa y dice:  
 
 “Si les parece bien, lo que sí se les parece y ya que se había incrementado el 
tiempo, se puede meter dentro de los debates aunque se voten por separado, los puntos 25, 
26 y 27 que son también. 
 

Interviene el Sr. Secretario y dice: 
 

 “No, bueno porque los otros son asuntos nos dictaminados”. 
 
Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 
 
 “Si les parece a efectos del debate, en caso de que no quieran, hablamos todos los 
asuntos extrajudiciales en términos de debate y después se votarán de manera separada.” 
 

Intervine el Sr. Romero Moreno y dice: 
 

 “A lo mejor no es necesario ni consumir todo el tiempo.  
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En fin, en cualquier caso explicarles de que se tratan todos estos puntos, yo ya lo 
comuniqué en alguna comisión informativa, estamos en fin de ejercicio, y este punto es un 
punto que se trae precisamente con la idea de terminar el ejercicio presupuestario, con la 
situación contable mejor posible. 

 
 Cuando las facturas pasan de ejercicio comen presupuesto del año siguiente, y eso 
significa tener que vernos en la necesidad de tener que hacer modificaciones de crédito que 
desde luego no son deseables para ninguno. 
 

En este caso en concreto, pues se traen toda una serie de reconocimientos de 
créditos que tienen que ver con facturas que tienen algún problema de tramitación, como 
ustedes saben, el ingente volumen de facturas que se tramita en la Corporación, que puede 
estar en torno a las cerca de cien mil facturas al año, pues evidentemente, hay supuestos en 
los cuales hay problemas de tramitación, momentos en los cuales por una urgencia o una 
necesidad no se ha respetado el trámite correcto y la única solución para poder reconocer 
esas facturas, es  traerlo aquí a este pleno, previos los trámites oportunos, que son trámites 
que en definitiva lo que vienen es a acreditar que existe partida presupuestaria y que el 
servicio se ha prestado al Ayuntamiento y  que se ha iniciado algún tipo de expediente. En 
este caso, todos ellos tienen algún expediente en marcha, pero como les decía, con error de 
tramitación. 

 
De entre los asuntos que se traen, básicamente la gran mayoría tienen que ver con 

facturas de ENDESA, energía eléctrica y de gas natural, son facturas en las cuales estamos 
acogidos al mercado libre o regulado, mejor dicho y no tenemos un contrato como tal, sino 
que estamos como un usuario cualquiera, y eso significa que hay una cantidad ingente de 
facturas, que a veces, pues no se pueden tramitar en tiempo, no hay capacidad para eso. 
Otras, y de hecho, alguna de ellas, quizás la más importante, o la segunda más importante 
de las facturas que se traen aquí, es, precisamente de ENDESA, con 207.716,76 euros, hay 
más de ENDESA, pero esta es la más importante. 

 
Existen también, facturas que tienen que ver con la Delegación de Deportes, con los 

servicios para el desarrollo de las actividades físico-deportivas para adultos y mayores, 
para el programa de iniciación deportiva y para los cursos, los juegos deportivos escolares 
que se llevaron adelante el pasado verano, en este caso estamos hablando de un par de 
facturas, una de 70.000 euros, otra de 9.000 euros. Facturas también que tienen que ver, 
pues, con el servicio de soporte técnico y mantenimiento de gestión de recursos humanos, 
por ejemplo, o el sistema de control de cita previa y control de colas del Ayuntamiento, o 
por ejemplo, la prestación del servicio de mantenimiento correctivo del sistema 
informático GT win, para la gestión tributaria municipal, es decir, la ingente cantidad de 
facturas que tenemos incluso en Intervención, nos llevan a situaciones donde hay una 
factura que debe de traerse como reconocimiento extrajudicial. 

 
La prestación de servicios de internet que no están dentro de la intranet municipal, 

es decir, todos esos servicios de internet que prestamos en los distintos departamentos, el 
que tenemos, por ejemplo en nuestra Sala de Plenos ahora mismo, o por ejemplo, también 
la prestación del servicio de asistencia domiciliaria, que como saben ya está con una 
contrato nuevo, pero que todavía tenemos alguna factura pendiente, en este caso es la más 
importante de todas, que son 379.000 euros, y es el servicio de dependencia de ayuda a 
domicilio a las personas que tienen una necesidad de ese tipo en el Ayuntamiento, en el 
término municipal de Marbella y de San Pedro. 
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También hay alguna cuestión adicional de los servicios de consejería y 
mantenimiento de las instalaciones deportivas o incluso de las fotocopiadoras de la 
Delegación de Cultura. 

 
En defintiva, un planteamiento que es ni más ni menos satisfacer todas las facturas 

que están pendientes, las que están terminadas su tramitación para poder iniciar lo más 
limpio posible la cuenta 413, el año que viene que es la que integra aquellas facturas que 
han quedado pendientes, de forma tal, que no afecte a la gestión del presupuesto del año 
que viene, sino que podamos empezar de cero sin comer presupuesto. 

 
Así que, muchas gracias.” 
 
Interviene el Sr. Osorio Lozano y dice: 1.10 
 
“Gracias, Sra. Muñoz. 
 
Después de hoy, ya sí es cierto que vivimos en mundos paralelos, o estamos ahí, 

después de escucharla. 
 
Hablaba usted de esta cantidad de expedientes, veintitantos expedientes del 

extrajudiciales de crédito, yo le preguntaría al Sr. Romero, ¿cómo va el periodo medio de 
pago? ¿Cómo va el periodo medio de pago de la facturitas? De estas facturas que usted 
viene pagando, que son necesarias pagar antes de final de ejercicio y tal, pero ya no voy a 
esperar su respuesta, si lo voy a enseñar yo a usted y a la sala. No sé si va a haber 
oportunidad de verlos desde aquí. ¿Es bonito, verdad? Mucho color rojo, ¿verdad? ¿Sabe 
lo que significa el color rojo, Sr. García? Pues se lo voy a explicar yo, periodo medio de 
pago es la obligación que tiene el Ayuntamiento de pagar sus facturas, facturas dentro un 
mes, a los treinta días.  

 
En el 19, que es la primer línea que ven ustedes aquí, esta verde, enterita verde, 

bueno, perdón miento, febrero no lo cumplimos en aquel caso estábamos todavía nosotros 
gestionando y no se cumplió, fue el único mes que no se cumplió. 

 
En el 2020, que fue el siguiente cayó en abril, en abril, pues a partir de mayo del 

2020, está en rojo, está en incumpliendo continuo, está en incumplimiento continuo, y eso 
supone pues un problema para el Ayuntamiento. Estábamos hablando antes de esos 
problemas, de esa documentación que no llega, de que usted dice que nosotros mentimos a 
la hora de argumentar los presupuestos, pero es que, cualquiera que nos escuche, para 
empezar, cualquiera que la escuche usted, pues vivimos la verdad es que en un paraíso, es 
así, yo creo que vivimos en un paraíso, pero con muchísimos matices Sra. Muñoz 
muchísimos matices, y todas las salvedades que le hemos puesto nosotros, o la que le 
estábamos comentando en relación al tema del Presupuesto, no lo hemos dicho nosotros, 
son las salvedades que se le han puesto desde Intervención, es que no es una opinión 
sesgada por nuestra parte, y esto lo vuelve a demostrar otra vez, el periodo medio de pago, 
ahora usted va a decir que ha cambiado el sistema de cálculo, porque ahora el sistema de 
cálculo… 

 
Pero es que el resto de los municipios están con la misma problemática, y el resto 

de los municipios lo cumple y aquí no. Y aquí no se cumple, yo podría entender mientras 
que tú haces una adaptación, seis meses, que no. Es que eso es lo que yo que yo quiero ver. 
Basan ustedes siempre su gestión en el engaño y en la mentira, porque hablaba la Sra. 
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Muñoz de esos Presupuestos solidarios, ilusionantes, solidario.  Hay asociaciones, Sra. 
Muñoz, que están pidiendo socorro y ayuda, de las que yo conozca en San Pedro de 
Alcántara, que puede que tengan que cerrar el año que viene, y ustedes habla de 
presupuestos solidarios, que no se queda nadie atrás, pues se van a quedar, se van a quedar 
lamentablemente personas atrás, y no lo digo yo, lo están diciendo ellas, y las salvedades 
que se ponen aquí en evidencia, que las estamos poniendo en evidencia, que usted ha 
inflado las partidas de ICIO, eso no lo decimos nosotros, eso lo estaba diciendo el Sr. 
Interventor. 

 
Con el tema del ICIO, que usted habla que es que ha incrementado diez millones de 

euros, que ahora mismo ha dicho que es por tema de lo que es el futuro INCOSOL, otra 
vez, estamos hablando que diez millones de euros, no creo yo que tenga de coste el ICIO, 
tendrá algún que otro millón, tendrá alguna, porque la inversión es potetente, pero, 
tantísimos millones no creo que sea la respuesta.  

 
Eso se lo está diciendo el Sr. Interventor, que no hay, no hay, y esa incrementar 

75%, lo que ha sido también las licencias urbanísticas, 75% ya le está diciendo ahí, que 
usted quiere cobrar unas tasas que nos las tiene usted reflejadas en las ordenanzas fiscales, 
y que eso le lleva un montón de meses y que eso es un verdadero problema. 

 
Nosotros, explique usted ahora lo del periodo medio de pago, pero es que también 

debe de explicar el resto de las cuestiones con las que le interpelado el Sr. Interventor y el 
Sr. Tesorero, ¿eh? Porque el Sr. Tesorero también se agarra a que se van a habilitar más 
posibilidades, o desde Patronato van a habilitar algún sistema para poder cobrar más en 
plusvalías. Que plusvalías, a noviembre llevamos dieciocho millones, y ha presupuestado 
usted treinta y dos para que el que viene, es que son catorce millones inflados.  

 
Usted pone muchos ingresos, recorta en los gastos como bien decía los compañeros 

donde usted ha quitado las cuotas patronales, no ha incrementado el 2,5% en los 
presupuestos de la subida de sueldo para los trabajadores, y hacer el Presupuesto, se 
equilibra como usted lo quiere, esto es como se dice en el argot callejero, Sra. Muñoz, 
equilibrar un Presupuesto a martillazos, eso lo equilibra usted a martillazos, ese el 
problema. 

 
Entonces, siempre, explique usted ahora, seguro que dirá con el periodo medio de 

pago y de todas estas facturas, que la culpa no es suya, que la culpa es de Opción 
Sampedreña que está en San Pedro.  

 
Muchas gracias. 
 
Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice: ‘ 
 
“El que se traigan aquí las facturas en este pleno de aprobación de los Presupuestos 

porque se tienen que cuadrar las cuentas, los Presupuestos que traemos aquí porque le 
acompaña también la liquidación. 

 
Pero es cierto lo que se está hablando anteriormente y que vamos a incidir en ello, a 

nadie se nos escapa, que traemos la aprobación inicial de los Presupuestos el 23 de 
diciembre, el 23 de diciembre con un Gobierno de mayoría absoluta.  

Este Gobierno aquí hay llegado a traer la aprobación inicial de los Presupuestos en 
octubre, en octubre lo hemos votado aquí, y presumían de buena gestión porque lo traían 
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en octubre, para tenerlo todo preparado y que el día 1 de enero se pudieran poner en 
marcha los Presupuestos.  

 
 Ninguno no hemos parado un momento a pensar, que teniendo mayoría absoluta, y 
sin haber habido ninguna modificación legislativa, que sí ocurrió en otros años, con la 
plusvalía, hayan tardado tanto en traer los Presupuestos iniciales, pues han tardado tanto en 
traer los Presupuestos iniciales porque no cuadraban los números, porque se han tirado 
haciendo una labor de constante empecinamiento de ir metiendo a presión, numeritos tras 
numeritos en partidas que no cuadraban.  
 
 ¿Para qué? Lo vuelvo a repetir, para que a las administraciones pertinentes, para las 
instituciones que tienen que controlar los asuntos económicos de este Ayuntamiento 
pudieran tener una documentación de que les dijera  que todo iba bien, cuando no va bien, 
cuando no va bien. 
 

 Decía en sus respuestas la Sra. Muñoz, que, por cierto, no nos ha respondido a 
ninguno de los planteamientos que yo he hecho aquí, igual que tampoco ha respondido a 
otras cosas que les preguntaba anteriormente. 

 
Por cierto, Sra. Muñoz, voy a pedir el último encargo al Sr. Secretario que conste 

en acta, aunque conste, que seguimos sin tener los contratos de Codecosol, lo pedimos 
hace dos meses y eso ya va en contra de los derechos fundamentales, no sé yo que tendrá 
que esconder tampoco. Lo digo porque son números y hoy estamos hablando de números. 

 
Nos encontramos en estos papeles, en estos documentos que lo que se está haciendo 

no es otra cosa más que falsear unos Presupuestos que son fundamentales para el futuro de 
la ciudad. Y por eso viene el 23 de diciembre, podría haber venido en otra época, pero 
viene  el 23 de diciembre. 

 
Decía la Sra. Muñoz, decía la Sra. Muñoz que es que yo no había hecho nada, que 

me había dedicado a leer los papeles, pues claro, Sra. Muñoz, es que para hablar de los 
Presupuestos hay que leerse los Presupuestos. Me lo he leído todo, me los he estudiado, 
cualquier otra cosa puede tener yo de deficiencia, pero falta de estudio ya le digo yo que 
no. Me lo estudiado bien, y como me he estudiado los Presupuestos, y como me lo he 
leído, tengo conocimiento como lo tenemos el resto de la Oposición, de que hay 
advertencias graves por parte de los habilitados económicos, en el que alguno dice que es 
que no sabe por dónde aparecen los millones de euros que están en los ingresos del 
Presupuesto.  

 
Y aparte de ello, también les decimos, y otros ingresos que vienen por la vía 

urbanística, como esa tasa que se le va a poner a las viviendas fuera de ordenación, eso, 
¡qué lo expliquen!, pero no lo explican. Porque yo me leo los papeles, pero usted, Sra. 
Muñoz se ha leído el pantallazo que le han mandado al móvil, que por cierto, les recuerdo 
que la misma relación de obras que van a hacer que leyó el año pasado, que leyó hace dos 
años, que leyó hace tres años, porque cuando llegamos a esta altura de año, este año más 
tarde, estamos hartos de escuchar que siempre vais a hacer lo mismo, y al fin y al cabo 
nunca hacéis nada. Muchas primeras piedras y pocas necesidades para cubrir para esta 
ciudad.” 
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Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  
 
“Bueno, pues sí, Sr. Osorio, se lo voy a decir, evidentemente el cálculo del periodo 

medio de pago a proveedores ha cambiado, cambió concretamente en el 2019, antes se 
contaba desde que pasaban treinta días desde la presentación de la factura, y ahora se 
cuenta desde el mismo momento en que se presenta la factura, es decir, hay treinta días 
más. 

 
Y es verdad, que ese sistema de contabilización que cambió, garantizaba, por 

ejemplo que usted estuviese en verde, pero usted con ese sistema de contabilización estuvo 
en alguna ocasión más de 90 días por encima del periodo medio de pago a proeveedores. 
Aquí en la legislatura nuestra, no ha pasado nunca, nunca hemos tenido los números que 
usted tenía, Sr. Osorio. 

 
Yo le tengo que decir, además, que reconozco que al final de la legislatura, usted 

tuvo unos números de periodo medio de pago a proveedores similares a los que tenemos 
ahora, ¿pero sabe por qué?, porque gobernaba el PP, que era quien le suministraba a usted 
la factura, antes no, antes usted estuvo por encima de noventa días por encima de periodo 
medio de pago a proveedores. Me imagino, me imagino que ahora votará a favor en este 
punto, para que no nos saltemos el periodo medio de pago a proveedores. Porque es una de 
las cuestiones por la cuales queremos aprobar este presupuesto, estos reconocimientos 
extrajudiales. 

 
Dice usted sobre el Presupuesto, que hay  muchas asociaciones que se van a quedar 

sin participación, pues hay un millón de euros para subvenciones para asociaciones en San 
Pedro, un millón de euros, o sea que, poco dinero faltará ahí. 

 
Dice usted, empieza a hablar del ICIO, de cómo va a subir, y es que no se han leído 

los informes, no se han leído todos. 
 
La tasa de asimilación a fuera de ordenación va a suponer un incremento muy 

importante de varios millones de euros en el impuesto de ICIO. Los programas de 
inspección de este año, este año, sin estar presupuestado, ya han proporcionado cuatro 
millones, el año que viene van a proporcionar más millones con un equipo especializado 
para ese programa de inspección desde el Patronato de Recaudación. 

 
La Plusvalía que usted se pregunta “¿cómo es posible que vaya a subir tanto la 

recaudación? Yo se lo explico, desde el mes de septiembre, tenemos un solo trabajador 
más, un solo trabajador más en las liquidaciones de plusvalía en el Patronato de Gestión, 
que lo ha puesto el Ayuntamiento. Con un solo trabajador más hemos aumentado 1,5 
millones de euros de liquidación cada mes, cada mes. Haga usted cuenta. Si hacemos un 
plan de refuerzo el año que viene, por supuesto que esos números se van a garantizar. 

 
Sr. Bernal, hemos traído precisamente, habrá más de dos, y por eso recaudaremos 

más. 
 
Sr. Bernal hemos traído, los Presupuestos en el mes de diciembre, en el mes de 

diciembre, cuando usted los aprobaba en mayo y en junio, hay que ser desahogado, para 
venir aquí a criticar en diciembre cuando usted los traía en mayo y en junio. 
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Dice que hemos tardado en hacerlos sin que haya una modificación legal que lo 
justifique, ¿no se ha leído los papeles? Porque en los papeles pone claramente que a finales 
de noviembre se aprobó el Reglamento de la LISTA que nos ha obligado a reconfigurar 
todo el anexo de inversiones. Eso viene en los papeles. No se lo ha leído. 

 
Dice usted que se lo ha leído todo, pero realmente sólo se ha leído la parte que le ha 

interesado leerse del Informe de Intervención, porque donde pone informe favorable, eso 
no se lo ha leído. 

 
Y no se ha leído tampoco, el resto de los informes técnicos que en muchas 

ocasiones lo que hacen es dar respuesta a las inquietudes de intervención. No se lo ha 
leído, porque si se lo hubiese leído sabría de dónde salen los ingresos, sabría en definitiva 
cómo se aclaran esas dudas que tenía el Interventor. 

 
En fin, señor Bernal, choca usted como siempre con la realidad. ¿Sabe usted cuál es 

la realidad? Pagamos todas nuestras facturas, hacemos todas nuestras cuentas, todas 
nuestras obras y ayer cobraron todos los funcionarios de esta casa con el incremento 
salarial y con su seguridad social aprobada, esa es la realidad, y usted choca con ella 
siempre.” 

 
LA SRA. ALCALDESA INDICA QUE POR ACUERDO DE PORTAVOCES 

HABRÁ UNA ÚNICA INTERVENCIÓN PARA LOS PUNTOS 2 A 22 ASÍ COMO 
UNA VOTACIÓN CONJUNTA PARA TODOS ELLOS. 
 

2. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL S/2022/275 DE ENDESA ENERGIA XXI, 
SLU. 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

1. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL S/2022/275 DE ENDESA ENERGIA XXI, 
SLU. 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL RELACIÓN DE FACTURAS S/2022/275 DE ENDESA ENERGÍA 
XXI, S.L.U. EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 EXP. HELP: 2022/65176 OFPM: 
20220051  
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ANTECEDENTES  
 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 

28 de noviembre de 2022, al punto 4.4.-, PROPUESTA QUE PRESENTA EL 
CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA 
OMISION DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS S/2022/275, 
DE “ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.” (csv: 
b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05) en la que se resuelve, entre otros, 
continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, en su caso, procedan, para que, si 
corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes 
mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en los términos establecidos en la 
Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del ejercicio 2022 y en la Circular 
2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de omisiones de función interventora 
y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los informes existentes en dicho 
expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de 
estas obligaciones. 

 
 La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su 

finalidad es únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones 
derivadas de gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
  
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito.  
 
De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, el Teniente 

de Alcalde, Delegado de Obras e Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente:  

 
ACUERDO  
 
PRIMERO. – Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones: 
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 SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y 
Tesorería municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 
 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 10 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
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INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA PLENA 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0428 
Nº de Expediente 

HELP-OFPM: 

 

2022/64109 

OFPM-20220051 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Obras e Infraestructuras. 

Modalidad del 

Gasto: 
Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratación de Suministros. 

Nº. de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº de operación 
22022005836-220220010980 

Relación Contable de operaciones 

en Fase Previa: 
S/2022/275 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021-2022  Aplicación 

presupuestaria: 
5030-1650-22100 Importe: 207.716,74€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
DICIEMBRE 2021 A FEBRERO 2022. 

Motivo omisión 

función interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
“Suministro Eléctrico a las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella en baja tensión con potencia 

contratada menor o igual a 15KW”. 

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen 

a la Intervención el expediente completo relativo al gasto.  
fa5baf83edf14574bc127dedb5372cb68c65cea3  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y 

memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

63aaadb6d061103158b798ecd11be767fd336270  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

9a05282215f7936f33a3c575dd36994ad300b292  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

f963f465df1ea28fa77981ae117250f71fa0c9e8  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la 

existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 
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Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/275     972efb40b7d055685f8e6cf931f41d452bc16b70  

Retención de Crédito: Nº de Referencia:22022005836 y Nº de 

Operación: 220220010980 

e96f18406655ef3ab3d889eb6cd477597e5fbcf7 

K19KW-NRB6I-D1KU2 
 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
5304a241f074e0be8c1c38d5b91c5af3cba9493a 

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de la 

relación de facturas: S/2022/223. 
7e53369726ef17b9f19ed1bc74f9c6835e9885f9 

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ ENDESA 
ENERGÍA XXI, S.L.U.” por importe total  

207.716,74€. 

b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05  

Propuesta a Pleno de fecha 01/12/2022 del reconocimiento 

extrajudicial de crédito en referencia al acuerdo adoptado 

por la JGL, especificado en el punto anterior.  
3764e9e8db40057dd4fc6098ca497a219f032f10  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil ENDESA 
ENERGÍA XXI S.L.U.-B82846825, para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 207.716,74€, 
criterio marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022005836 y Nº de Operación: 220220010980 con Código 
de Validación: K19KW-NRB6I-D1KU2, CSV: 
e96f18406655ef3ab3d889eb6cd477597e5fbcf7 

  
 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 

que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

 
CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica. 
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Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 
 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO. – Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y 
Tesorería municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

3. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/163 DE ENDESA ENERGIA 
SAU. 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

2. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/163 DE ENDESA ENERGIA 
SAU. 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL RELACIÓN DE FACTURAS Q/2022/163 DE ENDESA ENERGÍA 
S.A.U. EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 EXP. HELP: 2022/66680 OFPM: 20220057  
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ANTECEDENTES  
 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 

28 de noviembre de 2022, al punto 4.2.-, PROPUESTA QUE PRESENTA EL 
CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA 
OMISION DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS Q/2022/163, 
DE “ENDESA ENERGÍA S.A.U.” (csv: b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05) 
en la que se resuelve, entre otros, continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, 
en su caso, procedan, para que, si corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las 
obligaciones correspondientes mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en 
los términos establecidos en la Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del 
ejercicio 2022 y en la Circular 2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de 
omisiones de función interventora y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los 
informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones.  

La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su 
finalidad es únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones 
derivadas de gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. De acuerdo con los antecedentes y 
fundamentos de derecho indicados, el Teniente de Alcalde, Delegado de Obras e 
Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:  

 
ACUERDO  
 
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones: 
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SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 8 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
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“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0426 
Nº de Expediente 

HELP: 

 

2022/65152 

OFPM-20220057 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Obras e Infraestructuras. 

Modalidad del 

Gasto: 
Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratación de Suministros. 

Nº. de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº de operación 
22022009030/220220028341 

Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
Q/2022/163 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 Aplicación 

presupuestaria: 

2022-5031-1650-

22100 
Importe: 14.582,98€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 
Distintos periodos del ejercicio 2021 

Motivo omisión 

función interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
“Suministro Eléctrico a las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella en baja tensión con potencia 
contratada menor o igual a 15 KW.” 

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen 

a la Intervención el expediente completo relativo al gasto.  
e746fbfcc0b6276f85814cb75753ba2387e94bf2  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y 

memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

0fe0ff74bed4d809c817c93dae6507b48cd05fd6  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

c39d4e721571a00e0ea8f5bcc52f7d442a976be0  
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Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

9bba42c9695437a178f6248973036c0458cba914  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la 

existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: Q/2022/163 f24b8ed6e939e9ac330dbe001601c3b0083281cb  

Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022009030 y Nº 

de Operación: 220220028341 

293eb1fb3bc66dac9f92c7f11ee6241e481e67e8 

WM2DA-2FQ6M-9V42H 
 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
b04e3ce88e9c6a333c6eb5e1645e0560940db112 

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de la 

relación de facturas: Q/2022/163. 

280a0d2820e44bf774358bba57632d6785e0cabd 

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ ENDESA 
ENERGÍA, S.A.U.” por importe total de 14.582,98 € . 

b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05  

Propuesta a Pleno de fecha 01/11/2022 del reconocimiento 

extrajudicial de crédito en referencia al acuerdo adoptado 

por la JGL, especificado en el punto anterior.  

feb2ec0e68b6cbdb378e4b0d18d18a492b1e593d  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil ENDESA 
ENERGÍA, S.A.U ( A81948077), para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 14.582,98€, 
criterio marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia:22022009030  y Nº de Operación: 220220028341 con Código 
de Validación: WM2DA-2FQ6M-9V42H , CSV: 
293eb1fb3bc66dac9f92c7f11ee6241e481e67e8. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  
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CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 
Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
4. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/80 DE ENDESA ENERGIA XXI, 
SAU. 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

3. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/80 DE ENDESA ENERGIA XXI, 
SAU. 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
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“APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL RELACIÓN DE FACTURAS Q/2022/80 DE ENDESA ENERGÍA 
S.A.U. EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 EXP. HELP: 2022/14184 OFPM: 20220015  

 
ANTECEDENTES  
 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 

28 de noviembre de 2022, al punto 4.1, PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL 
DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA OMISION DE 
FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS Q/2022/80, DE “ENDESA 
ENERGÍA S.A.U.” (csv: b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05) en la que se 
resuelve, entre otros, continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, en su caso, 
procedan, para que, si corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las obligaciones 
correspondientes mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en los términos 
establecidos en la Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del ejercicio 2022 y 
en la Circular 2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los informes 
existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. La aprobación del REC en ningún caso 
corrige los defectos del expediente. Su finalidad es únicamente la imputación en el 
presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos comprometidos 
indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes responsabilidades 
por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
 
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
 
 De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, el Teniente 

de Alcalde, Delegado de Obras e Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente:  

 
ACUERDO  
 
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones: 
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 SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y 
Tesorería municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables 
 
 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 8 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
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Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
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ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
5. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE LIMPIEZA 

PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL FPP/2022/0418 DE TU RUEDA, S.L. 

 
Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 

Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

4. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE LIMPIEZA 
PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL FPP/2022/0418 DE TU RUEDA, S.L. 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE LIMPIEZA AL PLENO 

PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL.  

ANTECEDENTES  
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 7 de fecha 21 de noviembre de 

2022 , en la que se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de 
obligaciones mediante la aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), 
así como los informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del 
reconocimiento extrajudicial de crédito de estas obligaciones.  

La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su 
finalidad es únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones 
derivadas de gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual. Se solicita vaya por urgencia al Pleno para 
evitar que la mercantil Tu Rueda, S.L. se vea perjudicada por no cobrar la factura que 
corresponde al año 2021 y del mismo modo evitar que el periodo medio de pago se vea 
afectado por la demora del pago de la citada factura.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito.  
De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, El Concejal 

Delegado de Limpieza propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:  
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ACUERDO  
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones:  
 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 6 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 

 
INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA PLENA 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0418 
Nº de Expediente 

HELP: 

 

2022/20953 

OFPM20220025 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Limpieza. 

Modalidad del Gasto: Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratos de Servicios. 

Nº de Retención de Crédito-

Referencia/Nº Operación 
22022005278/220220006769 Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
Q/2022/95 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 

Aplicación 

presupuestaria

: 

4011-1630-21400 Importe: 1.077,06€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
DICIEMBRE 2021 

Motivo omisión función 

interventora: 
Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: Suministro de Neumáticos de Limpieza y RSU Diciembre 2021 
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DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen a la 

Intervención el expediente completo relativo al gasto.  

c410e0912cd588f645a606a548af0cc94bdbf30c 
1555041e0e07c3ce21afd66f27f8fc2ac1329b69 

 
 

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y 

memoria explicativa de las causas por las obligaciones no fueron 

generadas por los procedimientos establecidos al efecto y los 

cálculos realizados para valorar el importe del gasto que se 

quiere imputar al presupuesto.  

03b2d29119819e32951eb7553495925ef386cfeb 
91cb2bf672093fadafa85084013c5b750b8293a5 

 
 

Informe de Contratación en relación con la existencia de posibles 

expedientes de contratación iniciados relativos a dicho gasto y, en 

su caso, sobre el resto de las cuestiones manifestadas por el 

servicio. 

a5e6bf2eb4f1eedfb563f2b77fd39bf79b65da0f 
  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

8dfc63ca7cc91f5c64994deb49e328d1afe353a5 
  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la 

existencia de posibles responsabilidades derivadas de encargo de 

la prestación al tercero, se solicitará nuevo informe al órgano 

gestor para la identificación del responsable o responsables del 

mismo. 

 N/A 

Retención de Crédito Nº de Operación:220220006769, Nº de 

Referencias: 22022005278. 

325e4f63e530cf4fcefc82972736393dc5393e56 

VO8JX-EM1VH-Z9EK3 
 

Relación Contable: Q/2022/95 fb392b5162534478082de0ab8e9f773a87ddd284  

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
b8fdc455f38becf69627425623ac45b59f66eb4c 

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 17 de 

Noviembre de 2022, relativa a la omisión de fiscalización previa 

de la relación de facturas Q/2022/95 “Tu Rueda S.L.” 

b1e5e675473ef957accbd201a53ebfb4860e1fbd 

Acuerdo JGL de fecha 21 de Noviembre de 2022, relativa a la 

omisión de fiscalización de las facturas de la mercantil “Tu 
Rueda s.l.” Q/2022/95 por importe total de 1.077,06€  . 

c03e01993cc528fff21d2c30050227613b959a50  

Propuesta a Pleno de fecha 28 de Noviembre de 2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al acuerdo 

adoptado por la JGL, especificado en el punto anterior.  

8e084054d3b3754204ee7a6c956ec38a0195063d  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
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 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil TU RUEDA S.L., 
para reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el importe de la 
factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la 

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 9

4 
D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-95- 
 

Administración por un importe de 1.077,06€, criterio marcado por el informe 
previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022005278 y Nº de Operación: 220220006769 con Código 
de Validación: VO8JX-EM1VH-Z9EK3 CSV: 
325e4f63e530cf4fcefc82972736393dc5393e56. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

 
CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 
Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 
 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
6. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/161 DE GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A. 
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Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 

Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

5. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/161 DE GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A. 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 

“APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL RELACIÓN DE FACTURAS Q/2022/161 DE GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A. EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 EXP. HELP: 
2022/65182 OFPM: 20220055  

ANTECEDENTES  
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 

28 de noviembre de 2022, al punto 4.6.-, PROPUESTA QUE PRESENTA EL 
CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA 
OMISION DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS Q/2022/161, 
DE “GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.” (csv: 
b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05) en la que se resuelve, entre otros, 
continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, en su caso, procedan, para que, si 
corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes 
mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en los términos establecidos en la 
Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del ejercicio 2022 y en la Circular 
2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de omisiones de función interventora 
y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los informes existentes en dicho 
expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de 
estas obligaciones. La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del 
expediente. Su finalidad es únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las 
obligaciones derivadas de gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que 
deban exigirse las correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin 
consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. De acuerdo con los antecedentes y 
fundamentos de derecho indicados, el Teniente de Alcalde, Delegado de Obras e 
Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:  

ACUERDO  
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones: 
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SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 12 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del 

Expediente: 
FPP-2022-0430 

Nº de Expediente 

HELP: 

 

64758-2022 

OFPM20220055 

Fase del 

Gasto: 
ADO 
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Órgano Gestor: Delegación de Obras e Infraestructuras. 

Modalidad del Gasto: Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratación de Suministros. 

Retención de Crédito-Nº 

Referencia y operación:   

RC: 22022008976-220220028232 

 

Relación Contable de 

operaciones en Fase 

Previa:  

Q/2022/161 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-5031-1650-22100 Importe: 13.999,75€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 

Suministro Eléctrico 2021 de distintos 

periodos.  

Motivo omisión función 

interventora: 
Dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: Factura de suministro de energía eléctrica-2021.   

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
82fe7c3cd11104fe17aef25dbce07a8561b08b7e  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

ac0506975110f99f2df54ae173ffde10bb1814b1  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

0bfd084aa537ff8001c43da2581fbe3ea48d12ce  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

a474dbacc7b759947f6b21cfcf6af8ae59999e03  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: Q/2022/161. ef34700ae43a320a404b570fc4f230152ac622a2  

Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022008976 y Nº 

de Operación: 220220028232.  

 

7127800f3d373dad41eb84f28b5f04693f4f5512 

AK50P-ABSTT-9DY06 
 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
85922c3eda4817f7ed9bcba3a7fd703edb504eb5  
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Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: Q/2022/161. 
c6070ba9e1934377be82074951b75e39be494f37  

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ GAS 
NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.” 

por importe total  13.999,75€. 

b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05  

Propuesta a Pleno de fecha 01/12/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

73b2786d98b58f5707a404d87c938b4414de964a  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
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 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A., para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 13.999,75€, 
criterio marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022008976 y Nº de Operación: 220220028232 con Código 
de Validación: AK50P-ABSTT-9DY06, CSV: 
7127800f3d373dad41eb84f28b5f04693f4f5512 

  
 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 

que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 
 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
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Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

7. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE DEPORTES 
PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL S/2022/224 DE BCM GESTIÓN. 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

6. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE DEPORTES 
PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL S/2022/224 DE BCM GESTIÓN 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES AL PLENO PARA LA 
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 7º y fecha 18 de julio de 2022, en la que se 
resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la 
aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los informes existentes 
en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de 
estas obligaciones. 
 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es 
únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos 
comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes 
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responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura 
contractual. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y reconocimientos 

extrajudiciales de crédito. 
 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, El Concejal Delegado de 
Deportes propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente: 
 
 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes obligaciones: 
 

Nº. factura Fecha factura Tercero 
Importe total bruto 

(IVA incluido) 

22/02031 06.06.2022 
BCM GESTIÓN DE 

SERVICIOS S.L. 
40.945,01€ 

22/02444 07.07.2022 
BCM GESTIÓN DE 

SERVICIOS S.L. 
38.484,16€ 

 
SEGUNDO.-  Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería municipal a fin 
de que se realicen las correspondientes operaciones contables.” 
 

 
 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 6 de diciembre de 2022, cuyo tenor literal 
es el siguiente: 
 
 

El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-TRLRHL, el artículo 4.1.b) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre 
tramitación de omisiones de función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite 
el siguiente: 

 
INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA PLENA 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0423 

Nº de Expediente 

HELP y Nº de 

OFPM: 

 

56673/2022 

OFPM20220045 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Deportes. 
Modalidad del Gasto: Contratación. 
Tipo de Expediente: Contratación de Servicios. 
Nº de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº Operación        
22022007835/220220020364 Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
S/2022/224 

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 1

02
 D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-103- 
 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2022 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-6020-3410-22799 Importe: 79.429,17€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 

Prestación de Servicios mes de MAYO-

JUNIO 

Motivo omisión función 

interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 

Servicio para el desarrollo de los Programas de Actividades Físico-Deportivas para Adultos y Mayores, 

Programa de Iniciación Deportiva (Escuelas Deportivas Municipales), Juegos Deportivos Escolares y 

programas Deportivas de Verano ofertado por la Delegación de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de 

Marbella para la promoción y fomento de las actividades deportivas del Municipio.  

 
 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
1e0670c2c1114db0523f8727b31ae261a93a2dd3  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

0a9be68fd60df2ea9065f9ee625916ef90c97c46  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

69dee28adbccc434b306944d302dd15b6cca7766  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

e47363cfcb10efbd73d5cab32c367e3213ba910c  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/224. c812ab0dc21a01c1cab650f7233f68d5142029d4  

Retención de Crédito: Nº de Referencia 22022007835 y Nº 

de Operación: 220220020364.  

944122a811aaafd2676cba4e50db2ba915d436db 

63JMM-P36MV-CHU40 
 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
b84406f7ba3709d50890a7e38d5495b972ee4871  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

18/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas:S/2022/224. 

961157e0709a4a69d5f7129d4f18bba8ad17186d  
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Acuerdo JGL de fecha 28 de Noviembre de 2022, relativa a 

la omisión de fiscalización de las facturas de la mercantil 

“BCM GESTION DE SERVICIOS S.L.” por importe 

total de  79.429,17€. 

5527d9fe6f4e2818740be4fb90485cf03490d2da  

Propuesta a Pleno de fecha 29 de Noviembre de 2022  del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

b5ec97142a2a050be868ceb0f979071657de7217  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 1

04
 D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-105- 
 

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil BCM GESTIÓN DE 
SERVICIOS S.L.(B29831112) para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 79.429,17€, 
criterio marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022007835 y Nº de Operación: 220220020364 con Código 
de Validación: 63JMM-P36MV-CHU40 CSV: 
944122a811aaafd2676cba4e50db2ba915d436db. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

 
CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 
 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita. 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
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 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

8. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE DEPORTES 
PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL S/2022/293 DE BCM GESTIÓN. 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

7. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE DEPORTES 
PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL S/2022/293 DE BCM GESTIÓN 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES AL PLENO PARA 
LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL. 
 
ANTECEDENTES 
 
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 7º y fecha 18 de julio de 2022, en la que 
se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la 
aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los informes 
existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. 
 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es 
únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de 
gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
3. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
4. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, El Concejal 
Delegado de Deportes propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente: 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 
 

Nº. factura Fecha factura Tercero 
Importe total bruto 

(IVA incluido) 

22/02794 10.08.2022 
BCM GESTIÓN DE 

SERVICIOS S.L. 
6.032,88€ 

22/02878 14.09.2022 
BCM GESTIÓN DE 

SERVICIOS S.L. 
3.088,84€ 

 
SEGUNDO.-  Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.” 

 
 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 8 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 

 
INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA PLENA 

 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0424 

Nº de Expediente 

HELP Nº 

OFPM: 

 

65443/2022 

OFPM20220058 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Deportes. 
Modalidad del Gasto: Contratación. 
Tipo de Expediente: Contratación de Servicios. 
Nº de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº Operación        
22022009042/220220028511 Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
S/2022/293 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2022 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-6020-3410-22799 Importe: 9.121,72€ 
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Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 

Prestación de Servicios mes de JULIO 

HASTA EL 16 AGOSTO 

Motivo omisión función 

interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 

Servicio para el desarrollo de los Programas de Actividades Físico-Deportivas para Adultos y Mayores, 

Programa de Iniciación Deportiva (Escuelas Deportivas Municipales), Juegos Deportivos Escolares y 

programas Deportivas de Verano ofertado por la Delegación de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de 

Marbella para la promoción y fomento de las actividades deportivas del Municipio. ( JULIO HASTA EL 

16 DE AGOSTO) 

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
f0880dc96f6102d321f3399b21214113a9569055  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

3738d889e35b0553af1f0b84198a325a8c8dd77d  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

9cd7ac51079eed9ef0f92dd6671eff0231413644  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

6a7dba4e15b36d1f5f4f37963ce91fc8041f5c9b  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/293. de920a95de2b0be5e9f70c2af3331b873c355b8b  

Retención de Crédito: Nº de Referencia 22022009042 y Nº 

de Operación: 220220028511 

6a4eb24734447392ea1fac516f916f263d0d7a51 

DJ2OJ-KN39V-K2GAL 
 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
56ab825c1774af597697b0eac6c37b0980003920  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

17/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: S/2022/293 

2a8ad41bf94f00f00ceb2f8e17077a3ef8c1c57a  

Acuerdo JGL de fecha 28 de Noviembre de 2022, relativa a 

la omisión de fiscalización de las facturas de la mercantil 

“BCM GESTION DE SERVICIOS S.L.” por importe 

total de  9.121,72€. 

5527d9fe6f4e2818740be4fb90485cf03490d2da  
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Propuesta a Pleno de fecha 29 de Noviembre de 2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

a76c1d759bf20ef0e535a7cade8663c1349034e4  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
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Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil BCM GESTIÓN DE 
SERVICIOS S.L.(B29831112) para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 9.121,72€, criterio 
marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022009042 y Nº de Operación: 220220028511 con Código 
de Validación: DJ2OJ-KN39V-K2GAL CSV: 

6a4eb24734447392ea1fac516f916f263d0d7a51. 
 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 

que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

 
CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 
 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
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Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
9.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE DE 

HACIENDA PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL Q/2022/181 ATISOLUCIONES DISEÑO, S.L. 
 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

8. PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE DE 
HACIENDA PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL Q/2022/181 ATISOLUCIONES DISEÑO, S.L. 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
 
“PROPUESTA QUE PRESENTA EL PRIMER TTE. ALCALDE, D. FÉLIX 

ROMERO MORENO, AL A Y U N T A M I E N T O  PLENO PARA LA 
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL 
 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local fecha 28 de Noviembre de 2022, 
punto 11 del orden del día, en el que se resuelve continuar con el 
procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la aprobación de un  
reconocimiento extrajudicial  de crédito (REC), así como los  informes existentes en 
dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de 
crédito de estas obligaciones. 
 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su 
finalidad es únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones 
derivadas de gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban 
exigirse las correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin 
consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
 
Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 
reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
 
De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, El Primer Tte. 
Alcalde propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 
 
FACT. NºQ2022/181 ATISOLUCIONES DISEÑO S.L.   4.508,46 € 
FACT. NºS2022/371  ATISOLUCIONES DISEÑO S.L.   4.508,46 € 

 
IMPORTE TOTAL 9.016,92 € 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 

En Marbella el día y fecha indicadas a pie de firma electrónica.” 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 12 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0434 
Nº de Expediente 

HELP: 

 

2022/77531 

OFPM20220070 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Órgano de Apoyo y Admón Electrónica. 
Modalidad del Gasto: Contratación. 
Tipo de Expediente: Contratación de Servicios. 
Nº de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº Operación        
22022010479-220220034619 Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
Q/2022/181 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-1051-9205-21601 Importe: 4.508,46€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
JULIO-DICIEMBRE 2021 
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Motivo omisión función 

interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
Sistema de gestión de cita previa y control de colas, que permita la organización de las atenciones públicas 

de forma presencial o a distancia.  

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
5bb67a02cb1037fb0576e65e838dc45ce369c269  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

dd63c13e6e6b71e84966af3ac26a42e738544fa7  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

1af9ac7b1e289dc87c07df9411edd24812f5903b  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 
8534d6f447a5f32ce1ff9bdbc5cc263e9c6c69ba  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: Q/2022/181 064783ebf8c627774a67988930ce241e9fc9fbdd  

Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022010479 y Nº 

de Operación: 220220034619 
2ca901ba6a2e3a2845925facbeb4d1d2944003fe  

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
b694d54c0aff2bbc9c42fb91ed8c2a28e16c486f  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

24/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: Q/2022/181 

7681888d09e38f0b6770ba7e17e3cea901e2bc4d  

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ATIS-
SOLUCIONES DISEÑO S.L.” por importe total 

4.508,46 €. 

312f893dd8f1ba4d70c29242e9557ea3d2fa1b51  

Propuesta a Pleno de fecha 01/12/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

2c6b559aa4705305d4aa66d776d62c78436def87  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
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 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 
control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 
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 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil ATI SOLUCIONES 
DISEÑO S.L., para reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el 
importe de la factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la 
Administración por un importe de 4.508,46€, criterio marcado por el informe 
previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022010479 y Nº de Operación: 220220034619 con CSV: 
2ca901ba6a2e3a2845925facbeb4d1d2944003fe. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 
 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita. 
 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
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10. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/169 GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA. 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 

 
 

9.  PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/169 GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 

EXTRAJUDICIAL RELACIÓN DE FACTURAS Q/2022/169 DE GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A. EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 EXP. HELP: 
2022/67666 OFPM: 20220061  

ANTECEDENTES  
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 

28 de noviembre de 2022, al punto 4.7.-, PROPUESTA QUE PRESENTA EL 
CONCEJAL DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA 
OMISION DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS Q/2022/169, 
DE “GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.” (csv: 
b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05) en la que se resuelve, entre otros, 
continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, en su caso, procedan, para que, si 
corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes 
mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en los términos establecidos en la 
Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del ejercicio 2022 y en la Circular 
2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de omisiones de función interventora 
y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los informes existentes en dicho 
expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de 
estas obligaciones. La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del 
expediente. Su finalidad es únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las 
obligaciones derivadas de gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que 
deban exigirse las correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin 
consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito.  
De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, el Teniente 

de Alcalde, Delegado de Obras e Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente: 

 ACUERDO  
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PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 

 

 
 SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y 
Tesorería municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 
 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 12 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del FPP-2022-0431 Nº de Expediente 

HELP: 
67486-2022 Fase del ADO 
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Expediente:  OFPM20220061 Gasto: 

Órgano Gestor: Delegación de Obras e Infraestructuras. 

Modalidad del Gasto: Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratación de Suministros. 

Retención de Crédito-Nº 

Referencia y operación:   

RC: 22022009237-

220220029276 

Relación Contable de 

operaciones en Fase 

Previa:  

Q/2022/169 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-5031-1650-22100 Importe: 11.591,50€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 

Suministro Eléctrico 2021 de distintos 

periodos.  

Motivo omisión función 

interventora: 
Dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: Factura de suministro de energía eléctrica-2021.   

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
b27584387becd6f6e17d0edef993e815f87caff7  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

e87b9c99a60596d75f18ae4a6998e5c249c23688  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

15e6ef0454e064dd078aa4a00d5ea4647317b3fd  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

faac53a50d2cd230e82a1458efcad052e3d3df13  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: Q/2022/169. 9d56dfa695d7423ee1ae851f09f0c4889e4672b9  

Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022009237 y Nº 

de Operación: 220220029276.  

 

146BE-I3Q4K-9C4DV 

ccf3101c9426f12335a91d293b01c127996e3254 
 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
75a5b1c6f031a9fc089b498a415f633b6473e6be  
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Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: S/2022/169. 

5c89631dd4d74faa27dcd23c7f858bfee423a9f1  

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ GAS 
NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.” 

por importe total  11.591,50€. 

b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05  

Propuesta a Pleno de fecha 01/12/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

cbf2efbf3f096a0cb55874bca124c4a12cc023fd  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
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 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A., para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 11.591,50€, 
criterio marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022009237 y Nº de Operación: 220220029276 con Código 
de Validación: 146BE-I3Q4K-9C4DV, CSV: 
ccf3101c9426f12335a91d293b01c127996e3254. 

  
 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 

que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.”  

 
 
 

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 1

20
 D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-121- 
 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

11. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL S/2022/223 ENDESA ENERGIA SAU 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

10. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL S/2022/223 ENDESA ENERGIA SAU. 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“ 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
RELACIÓN DE FACTURAS S/2022/223 DE ENDESA ENERGÍA S.A.U. 

EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 
EXP. HELP: 2022/66686 
OFPM: 20220044 
 
 
ANTECEDENTES 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de 
noviembre de 2022, al punto 4.3.-, PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL 
DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA OMISION 
DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS S/2022/223, DE 
“ENDESA ENERGÍA S.A.U.” (csv: b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05) 
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en la que se resuelve, entre otros, continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, 
en su caso, procedan, para que, si corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las 
obligaciones correspondientes mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en 
los términos establecidos en la Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del 
ejercicio 2022 y en la Circular 2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de 
omisiones de función interventora y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los 
informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es 
únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de 
gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, el Teniente de 
Alcalde, Delegado de Obras e Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente: 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 
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SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.” 
 
 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 12 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-TRLRHL, el artículo 
4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y la circular 2/2022 
sobre tramitación de omisiones de función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, 
emite el siguiente: 

 
INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA PLENA 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP-2022-0427 
Nº de Expediente 

HELP: 

 

2022/65842 

OFPM-20220044 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Obras e Infraestructuras. 

Modalidad del 

Gasto: 
Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratación de Suministros. 

Nº. de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº de operación 
22022007833/220220020360 

Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
S/2022/223 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021-2022 Aplicación 

presupuestaria: 
5030-1650-22100 Importe: 78.146,52€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 
Noviembre 2021 al febrero 2022 

Motivo omisión 

función interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
“Suministro Eléctrico a las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella en baja tensión con potencia 
contratada no superior a 10 KW.” 

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 
DOCUMENTO CSV VALIDACIÓN    

( SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
66123530c4fe8134d66686eb38ded68d32b716cd  H
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Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

7b3991667e983c091819ab0354a0554a23a30487  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

9be059fedb66aaa901f33164ab4483f09214708c  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

8344ef5d87f354cbf6f655802ae9e7fb8762fd76  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/223    f889337d5d7f7ebc7c073eb8e2c72bc3bbb078ee  

Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022007833 y Nº 

de Operación: 220220020360 

25477210db14d20dd52ac6ddbed3ff218e81e903 

P9E66-CT7J4-13JI7 

 

 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  

0104fffda6337bbf4badda29973824d7c0d33824 

 

 

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: S/2022/223. 
d163f5bba4f73c6bf00d0d38a0543e53ea37d6f9  

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ ENDESA 
ENERGÍA, S.A.U.” por importe total  37.408,20€. 

b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05  

Propuesta a Pleno de fecha 01/12/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

5d6e370e451efb7bd9643029b1c7b190d8289f78  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
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 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil ENDESA 
ENERGÍA S.A.U.-A81948077, para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 78.146,52€, 
criterio marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022007833 y Nº de Operación: 220220020360 con Código 
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de Validación: P9E66-CT7J4-13JI7 CSV: 
25477210db14d20dd52ac6ddbed3ff218e81e903. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

12. PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE 
DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS PARA APROBACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICAL DE CRÉDITOS 
Q/2022/113 META4- SPAIN, S.A. 
 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
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11. PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE 
DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS PARA APROBACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICAL DE CRÉDITOS 
Q/2022/113 META4- SPAIN, S.A. 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
 
 
“PROPUESTA DEL TENIENTE ALCALDE DELEGADO DE RECURSOSO 

HUMANOS Y SEGURIDAD CIUDADANA AL PLENO PARA LA APROBACIÓN 
DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LA FACTURA Q/2022/113 DE META4- SPAIN S.A 
DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL.  

ANTECEDENTES  
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 8.3 y fecha 21 de noviembre de 

2022, en la que se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de 
obligaciones mediante la aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), 
así como los informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del 
reconocimiento extrajudicial de crédito de estas obligaciones. La aprobación del REC en 
ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es únicamente la imputación 
en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos comprometidos 
indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes responsabilidades 
por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. De acuerdo con los antecedentes y 
fundamentos de derecho indicados, el teniente Alcalde delegado de Recursos Humanos y 
Seguridad Ciudadana Delegado propone al Pleno de la Corporación la adopción del 
siguiente:  

 
ACUERDO  
 
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones 
 

 
 
SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 28 de noviembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
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“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
 
 
 

 
INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA PLENA 

 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0412 

Nº de Expediente 

HELP- Informe 

OFPM: 

30939/2022 

OFPM20220033 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Recursos Humanos. 
Modalidad del Gasto: Contratación. 
Tipo de Expediente: Contratación de Servicios. 
Nº de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº de Operación 
22022005980/220220011671 

Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
Q/2022/113 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 

Aplicación 

presupuestaria

: 

2022-2041-9202-21601 

 
Importe: 15.695,91€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
10/06/2021-31/12/2021 

Motivo omisión función 

interventora: 
Retraso en la tramitación del expediente-Actos dictados prescindiendo del procedimiento establecido. 

Descripción: 
Servicio de Soporte Técnico y Mantenimiento para el sistema de gestión de expedientes del Área de 

recursos Humanos RH-S9 

 
 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 

386ba012f785239b1096f1503f70c196d27
1aa  

 
  

 

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

 
 

693795be4656b781c905d204bf42cdded1a9e973  
 

 

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

29470a80626a0c4ae349161392bdb31
5cbd5c087  
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Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

142821c6726fbbb258d951640c3b040e7
e3dd991  

  

 

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 

 N/A 

Retención de Crédito Nº de Operación: 220220011671 , Nº 

de Referencias: 22022005980 

5f03ea7d0f04aba746be7f1672cfc951f1
8a2402 

NAQEO-QUTIF-KNBB7 
  

 

Relación Contable: Q/2022/113 c311f95f978ca31baa29153e2ba472a62544ac46  

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
96e469ac0a831695713c89faf7e73cc962c59d0f  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

14/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa 

de la relación de facturas: Q/2022/113. 

7141c0a5caad526451396d6b716c4056f3a94767  

Acuerdo JGL de fecha 21/11/2022, relativa a la omisión 

de fiscalización de las facturas de la mercantil “META 4 
SPAIN, S.A.U” por importe total de 15.695,91€. 

d0a4492d79a6c0ed77c3bd8fb8373e5e507eb69c  

Propuesta a Pleno de fecha 23/11/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

5d65c1d6b8882862d4026e1ee3ce55f2577e2926  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil META-4 SPAIN 
S.A. (CIF: A80125065), para reconocer a favor de la sociedad una indemnización 
por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento 
injusto de la Administración por un importe de 15.695,91€, criterio marcado por el 
informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022005980 y Nº de Operación:  220220011671 con 
Código de Validación: NAQEO-QUTIF-KNBB7.  CSV: 
5f03ea7d0f04aba746be7f1672cfc951f18a2402. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
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ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita. 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

13. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/144 GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 
 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

12. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/144 GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 

“ 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
RELACIÓN DE FACTURAS Q/2022/144 DE GAS NATURAL 
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COMERCIALIZADORA, S.A. 

EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 
EXP. HELP: 2022/58164 
OFPM: 20220048 
 
ANTECEDENTES 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 5 de 
diciembre de 2022, al punto 6.2.-, PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL 
DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA OMISION 
DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS Q/2022/144, DE 
“GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.” (csv: 
b7ef8f158d8fb61d738c95598219ba7c3da14908) en la que se resuelve, entre otros, 
continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, en su caso, procedan, para que, si 
corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes 
mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en los términos establecidos en la 
Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del ejercicio 2022 y en la Circular 
2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de omisiones de función interventora 
y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los informes existentes en dicho 
expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de 
estas obligaciones. 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es 
únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de 
gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, el Teniente de 
Alcalde, Delegado de Obras e Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente: 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 
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SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 

 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 13 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del 

Expediente: 
FPP.2022.0441 

Nº de Expediente 

HELP Y OFPM: 

 

57639-2022 

OFPM20220048 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Obras e Infraestructuras. 

Modalidad del Gasto: Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratación de Suministros. 

Retención de Crédito-Nº 

Referencia y operación:   

RC: 22022007947-220220020966 

 

Relación Contable de 

operaciones en Fase 

Previa:  

Q/2022/144 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-5031-1650-22100 Importe: 49.429,41€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 
Suministro Eléctrico 2021  

Motivo omisión función 

interventora: 
Dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: Factura de suministro de energía eléctrica-2021.   

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
046b6f50771ee0ff1098bb4558f735d801a1302d  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

3009fa0d1da71d54bb48bb35ddd31add3c32768c  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

11c6ba9fa19f811336c16eb73a8d07fa6727752a  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

ce5e28c69e6c1e857923b47f99b78248687780fb  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: Q/2022/144 464bf321de801feeea845e61f23328f1e62d0990 
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Retención de Crédito: Nº de Referencia:22022007947 y Nº 

de Operación:22022020966.  

 

L0K1Z-V50ZE-E1WTQ 

c2fd0f597016c1d33d50bc56e09de04fd89640f9 
 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
6aef54289851b083ce0aa5f5fcc0ad0a282c91b3 

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

29/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: Q/2022/144. 

612fcdbb4faeea1e50d3ec8a0d05b94a4bb952f1 

Acuerdo JGL de fecha 05/12/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ GAS 
NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.” 

por importe total  49.429,41€. 

b7ef8f158d8fb61d738c95598219ba7c3da14908  

Propuesta a Pleno de fecha 07/12/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

9958ab06f0e775d14d12b80e5b2b63da87cd435a  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
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previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil GAS NATURAL 
COMERCIALIZADORA, S.A., para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 49.429,41€, 
criterio marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022007947 y Nº de Operación: 22022020966 con Código 
de Validación: L0K1Z-V50ZE-E1WTQ, CSV: 
c2fd0f597016c1d33d50bc56e09de04fd89640f9. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El InTerventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 
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El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
14. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/157 ENDESA ENERGIA SAU 

 
Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 

Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

13. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/157 ENDESA ENERGIA SAU 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“ 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
RELACIÓN DE FACTURAS Q/2022/157 DE ENDESA ENERGÍA S.A.U. 

EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 
EXP. HELP: 2022/74415 
OFPM: 20220052 

ANTECEDENTES 
 

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 5 de 
diciembre de 2022, al punto 6.1, PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL 
DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA OMISION 
DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS Q/2022/157, DE 
“ENDESA ENERGÍA S.A.U.” (csv: b7ef8f158d8fb61d738c95598219ba7c3da14908) 
en la que se resuelve, entre otros, continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, 
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en su caso, procedan, para que, si corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las 
obligaciones correspondientes mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en 
los términos establecidos en la Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del 
ejercicio 2022 y en la Circular 2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de 
omisiones de función interventora y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los 
informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es 
únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de 
gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, el Teniente de 
Alcalde, Delegado de Obras e Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 

 
SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.” 

 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 13 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
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Nº del Expediente DE 

FPP: 
FPP.2022.0442 

Nº de Expediente 

HELP Y OFPM: 

 

2022/72969 

OFPM.2022.0052 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Obras e Infraestructuras. 

Modalidad del 

Gasto: 
Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratación de Suministros. 

Nº. de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº de operación 
22022009570/220220032252 

Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
Q/2022/157 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 Aplicación 

presupuestaria: 
5031-1650-22100 Importe: 7.889,32€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 
AGOSTO A DICIEMBRE 2021 

Motivo omisión 

función interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
“Suministro Eléctrico a las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella en baja tensión con potencia 
contratada no superior a 10 KW.” 

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen 

a la Intervención el expediente completo relativo al gasto.  
b8bf8f0270389cc20d4df4efe038f3063b0569e2  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y 

memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

61b603c4b753ce1c3585a6b464e40747b88a2179  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

f6c4ab218e1fdac054a786d65ae8fbe296571413  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

bbb9b1b5f0be40bd37cf3aa24f7f07c97aa8d6f5  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la 

existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas:  Q/2022/157 a9e0035184fbd441cd11872644a5f3544bfcc8ad  

Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022009570 y Nº 

de Operación: 220220032252. 

56IQ5-RFAVL-BWK7H 

53d071d417cc24fe22f9de16eb956236a507c19b 
 

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 1

85
 D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-186- 
 

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
51c72ab17782875e3569030e7b84e86fbe61b9c0  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

29/12/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de la 

relación de facturas: Q/2022/157. 

d019e53bf7ac3b3914b1967f1f99d97ead1ee3f4  

Acuerdo JGL de fecha 05/12/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ENDESA 
ENERGÍA S.A.U.” por importe total 7.889,32€. 

b7ef8f158d8fb61d738c95598219ba7c3da14908  

Propuesta a Pleno de fecha 07/12/2022 del reconocimiento 

extrajudicial de crédito en referencia al acuerdo adoptado 

por la JGL, especificado en el punto anterior.  

6426db954b1bda100a234aa72d73dfb4e9942f5d  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 
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 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil ENDESA 
ENERGÍA, S.A.U., para reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el 
importe de la factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la 
Administración por un importe de 7.889,32€, criterio marcado por el informe 
previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022009570 y Nº de Operación: 220220032252 con Código 
de Validación: 56IQ5-RFAVL-BWK7H, CSV: 
53d071d417cc24fe22f9de16eb956236a507c19b  . 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 
 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 
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El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 
 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 
 

15. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/75 
 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

14. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/75  

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INNOVACIÓN Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS AL PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL.  

ANTECEDENTES  
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 7. 3 y fecha 01/12/2022, en la 

que se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones 
mediante la aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los 
informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. La aprobación del REC en ningún caso 
corrige los defectos del expediente. Su finalidad es únicamente la imputación en el 
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presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos comprometidos 
indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes responsabilidades 
por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. De acuerdo con los antecedentes y 
fundamentos de derecho indicados, El Concejal Delegado de Innovación y Nuevas 
Tecnologías propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:  

ACUERDO 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones:  
 

 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. El Concejal 
delegado de Innovación y Nuevas Tecnologías” 

 
 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 14 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0436 
Nº de Expediente 

HELP: 

 

10138/2022 

OFPM20220013 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Innovación y Nuevas Tecnologías. 
Modalidad del Gasto: Contratación. 
Tipo de Expediente: Contratación de Servicios. 
Nº de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº Operación        
22022003911/220220002001 Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
Q/2022/75 
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Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-2051-9203-21601 Importe: 3.937,29€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
07/05/2021-29/11/2021 

Motivo omisión función 

interventora: 

Retraso en la tramitación de expediente de contratación. Los Dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
La prestación de servicios de mantenimiento correctivo del sistema informático GTWIN para la gestión tributaria 

municipal, para el periodo 07/05/2021-29/11/2021. 

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen a 

la Intervención el expediente completo relativo al gasto.  
dcf364f6ea134eabc4a9f1f97378c3883764be4e  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y 

memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al efecto 

y los cálculos realizados para valorar el importe del gasto que 

se quiere imputar al presupuesto.  

f65e5229e61053fa75f8f1bca70527a18789124f  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a dicho 

gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones manifestadas 

por el servicio. 

a7a242fa9c2ecf3b19946ba61f65a9c37a5317e7  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 
2ab42ca77f3d43e5cd0dc698ee241297e2c2188a  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la 

existencia de posibles responsabilidades derivadas de encargo 

de la prestación al tercero, se solicitará nuevo informe al 

órgano gestor para la identificación del responsable o 

responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas Q/2022/75. 8600dcc1daf2648875e4cf4b51a31b3448d34c67  

Retención de Crédito: Nº de Referencia.22022003911y Nº de 

Operación: 220220002001  

5b4c49fc1f73f14c17458c80fdc36a40908b0a3c 
0WILK-2PZI4-49GBU  

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
2452e61ca33bc54241729db38ac7cd11da33498e  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 22/11/2022, 

relativa a la omisión de fiscalización previa de la relación de 

facturas: Q/2022/75. 

b9ea0bd9239c7e1fed0b268007b23b82d7c22165  

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ T SYSTEMS ITC 
IBERICA S.A.U.” por importe total 3.937,29€. 

1c9a3eb40f68d1623ba728c20e95f88d48e016e4  
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Propuesta a Pleno de fecha 12/12/2022 del reconocimiento 

extrajudicial de crédito en referencia al acuerdo adoptado por 

la JGL, especificado en el punto anterior.  

3c9c7d319f39165f2efc9b4ae9c56a4e4c31ca55 2 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

                                                           
2 En la propuesta existe un error en la fecha del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 

la cual se celebró el 28 de noviembre de 2022, en la propuesta consta el 01 de 

diciembre de 2022. 
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ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil T SYSTEMS ITC 
IBERICA S.A.U., para reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el 
importe de la factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la 

Administración por un importe de 3.937,29 €, criterio marcado por el informe 
previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022003911 y Nº de Operación: 220220002001 con CSV: 
5b4c49fc1f73f14c17458c80fdc36a40908b0a3c. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
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ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

16.   PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/56 
 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

15.   PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/56 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INNOVACIÓN Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS AL PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL. 

 
 ANTECEDENTES  
 
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 7. 3 y fecha 01/12/2022, en la 

que se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones 
mediante la aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los 
informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. La aprobación del REC en ningún caso 
corrige los defectos del expediente. Su finalidad es únicamente la imputación en el 
presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos comprometidos 
indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes responsabilidades 
por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del 
ejercicio 2022. 2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 
reconocimientos extrajudiciales de crédito. De acuerdo con los antecedentes y 
fundamentos de derecho indicados, El Concejal Delegado de Innovación y Nuevas 
Tecnologías propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:  

 
ACUERDO  
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PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones:  

 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.” 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 14 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0435 
Nº de Expediente 

HELP: 

 

8453/2022 

OFPM20220005 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Innovación y Nuevas Tecnologías. 
Modalidad del Gasto: Contratación. 
Tipo de Expediente: Contratación de Servicios. 
Nº de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº Operación        
22022003334/220220001248 Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
Q/2022/56 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-2051-9203-22200 Importe: 49.912,50€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
Octubre, Noviembre y Diciembre 2021 

Motivo omisión función 

interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
La prestación de servicios de telecomunicaciones y accesos a internet de servicios no incluidos en la 

intranet municipal.  

 
 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 
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Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
af687b262f4d9952d910d5085ddc8ca1a87559e9  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

283efb8767daf2d5e80d217b96c274ea6ba47822 
70033614225f3ac77b827b63157b3320168fc1e6  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

0560cfaf61dcab69dc14ddf9dc17af8c81b6eea3  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 
4bc6d040c938ee06c0deb730739c9e2c088dd9bc  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: Q/ 2022/56 1aca4a6860943a16729298833ec09d99c9e0235b  

Retención de Crédito: Nº de Referencia 22022003334 y Nº 

de Operación: 220220001248 
609a3ab6722e7c65c050b0cea37ece6a6918ebaf  

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
6d939ab2bb88aac1d7dc57ec18511694b2332db9 

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: Q/2022/56. 

496c68e3258811e3357dc3ef5ab7766f0b68905 

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ 
TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U.” por 

importe total 49.912,50€. 

1c9a3eb40f68d1623ba728c20e95f88d48e016e4  

Propuesta a Pleno de fecha 12/12/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

436571720f2d57bbd5ceaf09302c1494f7bce56e 3
 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 

                                                           
3 En la propuesta existe un error en la fecha del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, la cual se celebró el 28 de 

noviembre de 2022, en la propuesta consta el 01 de diciembre de 2022.   
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 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno. 

 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U., para reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el 
importe de la factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la 
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Administración por un importe de  49.912,50€, criterio marcado por el informe 
previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022003334 y Nº de Operación: 220220001248 con CSV: 
609a3ab6722e7c65c050b0cea37ece6a6918ebaf. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente. 
 
 
 

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 
Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 
 
 DILIGENCIA.- La pongo yo el Adjunto a la Secretaría General del Pleno para 
hacer constar que por error de transcripción, se ha hecho constar en el acta de la Comisión 
Plenaria, así como en el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, una propuesta 
errónea que es la que anteriormente figura transcrita, siendo que conforme obra en el 
expediente electrónico remitido al efecto a la Secretaría General del Pleno, la propuesta 
que ha sido tanto objeto de dictamen favorable por la Comisión, como de aprobación por el 
Pleno de la Corporación en la sesión a la que se refiere el presente acta, es la que 
seguidamente se transcribe: 
 
 PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INNOVACIÓN Y 
NUEVAS TECNOLOGÍAS AL PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
 

ANTECEDENTES  
 

Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 7.2 y fecha 01/12/2022, en la que 
se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la 
aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los informes 
existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. 
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 La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su 

finalidad es únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones 
derivadas de gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
1) Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
2) Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
 

 
 De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, El Concejal 

Delegado de Innovación y Nuevas Tecnologías propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente: 

ACUERDO 
 

 PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 

 

 
 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 1

98
 D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-199- 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
17. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/296 ENDESA ENERGIA SLU 

 
Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 

Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

16. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL S/2022/296 ENDESA ENERGIA SLU 

 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“ 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
RELACIÓN DE FACTURAS S/2022/296 DE ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U. 

EXP. OBRAS: PR-002/22-SUM.2 
EXP. HELP: 2022/66683 
OFPM: 20220060 
 

ANTECEDENTES 
Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 28 de 
noviembre de 2022, al punto 4.5.-, PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL 
DELEGADO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS RELATIVA A LA OMISION 
DE FISCALIZACIÓN PREVIA MUNICIPAL DE FACTURAS S/2022/296, DE 
“ENDESA ENERGÍA XXI, S.L.U.” (csv: 
b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05) en la que se resuelve, entre otros, 
continuar con el procedimiento y demás actuaciones que, en su caso, procedan, para que, si 
corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las obligaciones correspondientes 
mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en los términos establecidos en la 
Base 22 de las Bases de Ejecución del presupuesto del ejercicio 2022 y en la Circular 
2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de omisiones de función interventora 
y reconocimiento extrajudicial de Crédito, así como los informes existentes en dicho 
expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de 
estas obligaciones. 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es 
únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de 
gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, el Teniente de 
Alcalde, Delegado de Obras e Infraestructuras, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. - Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 
 

 
 

SEGUNDO. - Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 

 
 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 14 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
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Nº del Expediente: FPP-2022-0429 

Nº de 

Expediente 

HELP: 

 

65713/2022 

OFPM-20220060 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Obras e Infraestructuras. 

Modalidad del 

Gasto: 
Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratación de Suministros. 

Nº. de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº de operación 
22022009064/220220028799 

Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
S/2022/296 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2021-2022 

Aplicación 

presupuestaria

: 

2022-5030-1650-22100 Importe: 26.471,58€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 
Noviembre 2021 al febrero 2022 

Motivo omisión 

función interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
“Suministro Eléctrico a las instalaciones del Excmo. Ayuntamiento de Marbella en baja tensión con potencia 

contratada no superior a 10 KW.” 

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen 

a la Intervención el expediente completo relativo al gasto.  
d9d6b4e6db6146a4e59c13a152b1af2768875e0c  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y 

memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

0c1a7f08f0c27e2323bd701a0306ac0d3383bc46  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

0f2782b0b2a976b1db8ff97f7bac214676a02369  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

1c1c9ec97f93b2a4c36b8d4471e36d2ec40af5af  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la 

existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/296 7f6e4efb779bee91de0a3bb73e3a09319a68cb8a  

Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022009064, Nº de 

Operación: 220220028799  

 y Nº de Operación: 220220020360 

ba0a306e615258649ab1a60c89ea2ad245572484 

9J0T7-EK5M3-XVCNI 
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Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
d8192943116f478eee3aa16cfcbc92024ada9059  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de la 

relación de facturas: S/2022/296. 

f61b4677fc9191c00bb7fa3b2d17e73655211dc8  

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ ENDESA 
ENERGÍA XXI, S.L.U.” por importe total  

26.471,58€. 

b5b5d292dcf669a640db3f8eba1df332d4832d05  

Propuesta a Pleno de fecha 01/12/2022 del reconocimiento 

extrajudicial de crédito en referencia al acuerdo adoptado 

por la JGL, especificado en el punto anterior.  
a3e5e9466f3e64e9848e165c4327bf2c59797555  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 
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 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil ENDESA 
ENERGÍA XXI S.L.U.-B82846825, para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 
enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 26.471,58€, 
criterio marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022009064 y Nº de Operación: 220220028799 con Código 
de Validación: 9J0T7-EK5M3-XVCNI, CSV: 
ba0a306e615258649ab1a60c89ea2ad245572484. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.”  

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
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 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
 
18. PROPUESTA QUE PRESENTA EL DELEGADO DE DERECHOS 

SOCIALES PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICAL DE CRÉDITOS FPP/2022/0432 CLECE 
 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

17. PROPUESTA QUE PRESENTA EL DELEGADO DE DERECHOS 
SOCIALES PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICAL DE CRÉDITOS FPP/2022/0432 CLECE 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DERECHOS SOCIALES AL 

PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE LA FACTURA DE JULIO 2022 DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO  

ANTECEDENTES  
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 3.5 y fecha 28 de noviembre de 

2022, en la que se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de 
obligaciones mediante la aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), 
así como los informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del 
reconocimiento extrajudicial de crédito de estas obligaciones. La aprobación del REC en 
ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es únicamente la imputación 
en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos comprometidos 
indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes responsabilidades 
por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
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2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 
reconocimientos extrajudiciales de crédito. De acuerdo con los antecedentes y 
fundamentos de derecho indicados, El Concejal Delegado de Derechos Sociales propone al 
Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:  

ACUERDO  
PRIMERO.-  
Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes obligaciones: 
 

 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 14 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0432 
Nº de Expediente 

Help: 

63522/2022 

OFPM20220053 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Bienestar Social.  

Modalidad del Gasto: Contratación. 

Tipo de Expediente: Contratos de Servicios. 

Nº de Retención de Crédito- 

Nº Operación/ Nº Referencia 

220220020224/22022007780 

220220020224/22022007781 

Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
S/2022/282 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2022 

Aplicación 

presupuestaria

: 

4050-2311-22799 

Importe: 

 10.783,42€ 

4050-2316-22799 368.601,21€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
Prestación del mes de  Julio de 2022 

Motivo omisión función 

interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente - Actos dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento establecido. 

Descripción: 
Prestación del Servicio Dependencia de Ayuda a domicilio (SAD) del Ayuntamiento de Marbella, mes de 

Julio de 2022 por importe de 379.384,63€.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
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DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen a la 

Intervención el expediente completo relativo al gasto.  
11e37060d797d9eb2d51134119d2f507138a49bd  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y 

memoria explicativa de las causas por las obligaciones no fueron 

generadas por los procedimientos establecidos al efecto y los 

cálculos realizados para valorar el importe del gasto que se 

quiere imputar al presupuesto.  

9c498da424ba4f5bb3966493accc09a018c75941  

Informe de Contratación en relación con la existencia de posibles 

expedientes de contratación iniciados relativos a dicho gasto y, en 

su caso, sobre el resto de las cuestiones manifestadas por el 

servicio. 

97e63bd43fed17dc5c3f91721af36dd392a8f31c  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de responsabilidades. 
454d868cf94d50f3c0d9438be86d7549023b4f1b  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la 

existencia de posibles responsabilidades derivadas de encargo de 

la prestación al tercero, se solicitará nuevo informe al órgano 

gestor para la identificación del responsable o responsables del 

mismo. 

 N/A 

Retención de Crédito Nº de Operación 220220027674, Nº de 

Referencias: 22022008904,22022008905. 
a3e49a6564b3e07389677d681e5dc0225e340630  

Relación Contable de Facturas : S/2022/282 f9fd388824c4559c9cecebcf846c01d095ba9c34  

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
464708502a07a34ee98b8598291abe0bf61b717b  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 22/11/2022, 

relativa a la omisión de fiscalización previa de la relación de 

facturas:  

0292cc5237e4fb24b95fb1504d75dd33a375fd0c  

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “CLECE S.A.” 

por importe total  379.384,63€. 
4326ad14844d0e7d57a2d6af01c41bb97472da78  

Propuesta a Pleno de fecha 01/12/2022 del reconocimiento 

extrajudicial de crédito en referencia al acuerdo adoptado por la 

JGL, especificado en el punto anterior.  
522d1e737937ea84bb2d149968e1b4208391f3b4  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
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 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil CLECE, S.A., para 
reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el importe de la factura y/o 
gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración por un 
importe de 379.384,63 €, criterio marcado por el informe previo de la asesoría 
jurídica.  
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 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022008904, 22022008905 y Nº de Operación: 
220220027674, con CSV: a3e49a6564b3e07389677d681e5dc0225e340630. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 

 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
19. PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE DE 

HACIENDA PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL 12/2022 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
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18. PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE ALCALDE DE 
HACIENDA PARA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL 12/2022 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA AL PLENO PARA LA 

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 
DE CRÉDITOS 12/2022 

 
 
Visto el informe favorable de la Intervención Municipal de acuerdo al contenido de 

las Base número 22 de Ejecución del Presupuesto 2022. 
 
A la vista de la necesidad de reconocer obligaciones procedentes de ejercicios 

anteriores por determinadas facturas expedidas por proveedores relativas a gastos que han 
incurrido en omisión de fiscalización, que no pudieron ser integradas por diferentes 
motivos en presupuestos de ejercicios anteriores, debiendo por tanto, aprobarse a través del 
reconocimiento extrajudicial de créditos, ascendiendo a la cantidad de VEINTISÉIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y SIETE  CÉNTIMOS 
(26.532,87 €). 

En cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 26 del Real Decreto 500/1990, 
Disposición adicional segunda, punto 1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, arts. 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales de 5 
de marzo, se eleva a sesión Plenaria la siguiente  

 
 
 
 
 
 
 
PROPUESTA 
 
PRIMERO.- Procédase a la aprobación de este expediente de reconocimiento de 

créditos nº. 12/2022 correspondientes a obligaciones de ejercicios anteriores, por importe 
de de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA 
Y SIETE  CÉNTIMOS (26.532,87 €), así como a la toma de razón en contabilidad 
imputándose las fases contables al Presupuesto corriente. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 
Todo ello de conformidad con el art. 176.2.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004 

de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, y en virtud de las competencias que me han sido conferidas por la 
legislación vigente.” 
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 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 13 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“JCB/mcgl 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

El funcionario que suscribe, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 del Real 
Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional., y a los efectos 
establecidos en los arts. 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, a la vista de los antecedentes y documentación existentes en esta Intervención 
Municipal,  emite el presente informe en el estricto orden económico y siempre que 
jurídicamente sea procedente, con relación a:  

Asunto: Expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº. 12/2022, 
correspondiente a gastos de ejercicios anteriores sin fiscalización previa, por un 
importe total de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON 
OCHENTA Y SIETE  CÉNTIMOS (26.532,87 €). 

  

PRIMERO.- El R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en su artículo 176 
dispone: 

 “1.- Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo 
podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás 
prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio 
presupuestario. 

  2.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los 
créditos del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las 
obligaciones siguientes: 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que 
perciba sus retribuciones con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Entidad local. 

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en 
ejercicios anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto 
establecido en el artículo 182.3.” 

El artículo 26 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, regula en los mismos términos la 
materia, disponiendo además, en su apartado 2, párrafo c que se aplicarán a los créditos del 
presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de 
ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del presente R.D., del siguiente tenor 
literal: 

“…corresponderá al Pleno de la entidad el reconocimiento extrajudicial de 
créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria, operaciones 
especiales de crédito o concesiones de quita y espera”  
 

En la Base de ejecución nº. 22 del Presupuesto 2022 se establece el procedimiento 
para el Reconocimiento Extrajudicial de Créditos, estableciendo en su punto 5: 
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“1. Se acompañará al expediente documento RC adecuado y suficiente en 
el presupuesto vigente. En otro caso, deberá procederse a tramitar la 
oportuna modificación presupuestaria con carácter previo. 

2. Corresponderá a la Alcaldía elevar la propuesta al Pleno de la 
Corporación para que adopte el acuerdo correspondiente, de conformidad 
con el procedimiento establecido en el apartado tercero de este artículo.” 

 

SEGUNDO.- Se tratan de gastos que han incurrido en omisión de fiscalización 
habiéndose realizado por este motivo los informes números OFPM-20210059, OFPM-
20210098, OFPM-20210104 y OFPM-20210092 constando en el expediente las 
correspondientes propuestas, informes jurídicos así como los acuerdos de Junta de 
Gobierno Local. 

Por tanto, procede el reconocimiento de dicho gasto, cuya aprobación 
corresponde al Pleno Municipal. 

TERCERO.- Para la relación de gastos que se acompaña a este expediente como 
ANEXO I: Relación de operaciones previas Q/2022/17, Q/2022/37, Q/2022/42 y 
Q/2022/31, existe crédito, al haberse realizado documento ADO previo en las 
correspondientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto municipal para el ejercicio 
2022, dando cumplimiento con ello a los extremos previstos en la Base 22. Las 
obligaciones no contabilizadas en ejercicios anteriores, se imputarán a las aplicaciones 
presupuestarias que se relacionan en las relaciones contables adjuntas en el citado anexo. 

Es cuanto debo informar, no obstante el Pleno con su superior criterio decidirá. 
 

En Marbella, a fecha de firma electrónica” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Procédase a la aprobación de este expediente de reconocimiento de 

créditos nº. 12/2022 correspondientes a obligaciones de ejercicios anteriores, por importe 
de de VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON OCHENTA 
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Y SIETE  CÉNTIMOS (26.532,87 €), así como a la toma de razón en contabilidad 
imputándose las fases contables al Presupuesto corriente. 

 
SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 
20. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 

Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL OFPM/2022/20 

 
Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 

Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 
 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

19. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL OFPM/2022/20 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INNOVACIÓN Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS AL PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL. ANTECEDENTES Vista el acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local nº 7.1 y fecha 01/12/2022, en la que se resuelve continuar con el 
procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la aprobación de un 
reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los informes existentes en dicho 
expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de 
estas obligaciones. La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del 
expediente. Su finalidad es únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las 
obligaciones derivadas de gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que 
deban exigirse las correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin 
consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO  
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. De acuerdo con los antecedentes y 
fundamentos de derecho indicados, El Concejal Delegado de Innovación y Nuevas 
Tecnologías propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:  

ACUERDO  
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones:  
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SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 

municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 
 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 16 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
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adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U., para reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el 
importe de la factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la 
Administración por un importe de 16.637,50€, criterio marcado por el informe 
previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022004715 y Nº de Operación:  220220004283   con 
CSV:  2931928403aad4dba929466da1f3b55b2bb398e2.   

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 
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El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
21. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 

Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL OFPM/2022/47 

 
Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 

Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

20. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL OFPM/2022/47 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 

“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INNOVACIÓN Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS AL PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL.  

ANTECEDENTES  
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 7.4 y fecha 01/12/2022, en la que 

se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la 
aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los informes 
existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. La aprobación del REC en ningún caso 
corrige los defectos del expediente. Su finalidad es únicamente la imputación en el 
presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos comprometidos 
indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes responsabilidades 
por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022.  
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2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 
reconocimientos extrajudiciales de crédito. De acuerdo con los antecedentes y 
fundamentos de derecho indicados, El Concejal Delegado de Innovación y Nuevas 
Tecnologías propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente:  

ACUERDO  
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones:  
 

 
 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 

 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 16 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 
 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0438 
Nº de Expediente 

HELP Y OFPM: 

 

2022/57048 

OFPM20220047 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Innovación y Nuevas Tecnologías. 
Modalidad del Gasto: Contratación. 
Tipo de Expediente: Contratación de Servicios. 
Nº de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº Operación        
22022007881/220220020681 Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
S/2022/229 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2022 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-2050-9203-22200 Importe: 23.132,36€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
ABRIL Y JUNIO 2022 
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Motivo omisión función 

interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
La prestación de servicios de telecomunicaciones y accesos a internet de servicios no incluidos en la 

intranet municipal.  

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
823494569fb663cbea6108446c7e11b7ee5d222d  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

ef186d2fe2ff19b2f57acb9d69642606b267837b  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

985061658ea0b367d1b4a50d5ee0c5e93ea1fc8a  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 
52e2dc451d5ca142e561adace8908cbcea40d773  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/229 b971419ec98f45fc12ea6ca0ea4ba435bdf6b588  

Retención de Crédito: Nº de Referencia 22022007881 y Nº 

de Operación: 220220020681 
5c3a5c6727b6e032898e1234eef1fda9ea5536ec  

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
614af5965e1b44bba1e3cfd0f204feb27160aa37  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: S/2022/229. 

983503a01b540614a86f9d8dd81061f9aec654ed  
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Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” por 

importe total 23.132,36€. 

1c9a3eb40f68d1623ba728c20e95f88d48e016e4  

Propuesta a Pleno de fecha 12/12/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

591dd58c3b22da329864d8bf3017f67a4c1d2acf 4 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

                                                           
4 En la propuesta existe un error en la fecha del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 

la cual se celebró el 28 de noviembre de 2022, en la propuesta consta el 01 de 

diciembre de 2022. 
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 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U., para reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el 
importe de la factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la 
Administración por un importe de 23.132,36€, criterio marcado por el informe 
previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022007881 y Nº de Operación: 220220020681    con 
CSV: 5c3a5c6727b6e032898e1234eef1fda9ea5536ec.   

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica. 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
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Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 
 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

22. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL OFPM/2022/59 
 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

21. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE INNOVACIÓN 
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL OFPM/2022/59 

Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

 
“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE INNOVACIÓN Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS AL PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL.  

ANTECEDENTES  
Vista el acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº 7. 5 y fecha 01/12/2022, en la 

que se resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones 
mediante la aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los 
informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. La aprobación del REC en ningún caso 
corrige los defectos del expediente. Su finalidad es únicamente la imputación en el 
presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos comprometidos 
indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes responsabilidades 
por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 2

20
 D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-221- 
 

1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 2. Circular 2/2022 
sobre tramitación de omisiones de función interventora y reconocimientos extrajudiciales 
de crédito. De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, El 
Concejal Delegado de Innovación y Nuevas Tecnologías propone al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente:  

ACUERDO  
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 

obligaciones:  
 

 
 

SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 

 
 

 A continuación se deja transcrito el Informe de Intervención firmado por el Sr. 
Interventor General, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 16 de diciembre de 2022, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 
 

 
“El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

Nº del Expediente: FPP.2022.0439 
Nº de Expediente 

HELP: 

 

2022/65488 

OFPM20220059 

Fase del 

Gasto: 
ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Innovación y Nuevas Tecnologías. 
Modalidad del Gasto: Contratación. 
Tipo de Expediente: Contratación de Servicios. 
Nº de Retención de Crédito-

Referencia/ Nº Operación        
22022009060/220220028575 Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 
S/2022/295 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 
2022 Aplicación 

presupuestaria: 
2022-2050-9203-22200 Importe: 23.132,36€ 
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Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de Realización de 

la Prestación: 
JULIO Y AGOSTO 2022 

Motivo omisión función 

interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido. 

Descripción: 
La prestación de servicios de telecomunicaciones y accesos a internet de servicios no incluidos en la 

intranet municipal.  

 
DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 
VALIDACI

ÓN            ( 

SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que 

trasladen a la Intervención el expediente completo relativo 
b4ac0b3cf56701e36f03e495dea11e7447516307  

Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto 

y memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto.  

bb2daafa9c0c6b31fcf86ca7aeba164ee2a782c3  

Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

552dbd4db34a9b433da0d6a7e54cffa5b84161f3  

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 
2ee854c4dcac3d7a76ea5eac7b7624178cefbcb7  

En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica 

la existencia de posibles responsabilidades derivadas de 

encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del 

responsable o responsables del mismo. 

 N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/295 5dfad251d7c41c5541494ed6edc5f2ee7334bdbc  

Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022009060  y Nº 

de Operación: 220220028575 
a21ee2c877266320c7647db42ae60daddea6013a  

Informe de Intervención sobre la Omisión de Fiscalización 

Previa Limitada.  
ce0bb2a4fa186c2548c4f3bb20ccbf0002cbd96e  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 

22/11/2022, relativa a la omisión de fiscalización previa de 

la relación de facturas: S/2022/295 

abe55aeff18f4328ae4048cf7056bf8b348035eb  

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 2

22
 D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-223- 
 

Acuerdo JGL de fecha 28/11/2022, relativa a la omisión de 

fiscalización de las facturas de la mercantil “ 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U.” por 

importe total 23.132,36€. 

1c9a3eb40f68d1623ba728c20e95f88d48e016e4  

Propuesta a Pleno de fecha 12/12/2022 del 

reconocimiento extrajudicial de crédito en referencia al 

acuerdo adoptado por la JGL, especificado en el punto 

anterior.  

d179674abd63095a71f0bbabd62825df7ee44139 5 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 
 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 

del Modelo Normal de Contabilidad Local. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 
previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 
función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

                                                           
5 En la propuesta existe un error en la fecha del acuerdo de la Junta de Gobierno Local, 

la cual se celebró el 28 de noviembre de 2022, en la propuesta consta el 01 de 

diciembre de 2022. 
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 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 
función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de ejecución 
del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del sector público local.) 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil TELEFONICA DE 
ESPAÑA S.A.U., para reconocer a favor de la sociedad una indemnización por el 
importe de la factura y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la 
Administración por un importe de 23.132,36€, criterio marcado por el informe 
previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 
con Nº de Referencia: 22022009060 y Nº de Operación: 220220028575   con CSV: 
a21ee2c877266320c7647db42ae60daddea6013a.    

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de obligaciones 
que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o se han 
tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 
Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 

FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 

 
 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
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Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y doce abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña, una del Grupo 
Municipal Ciudadanos y una abstención por ausencia del Sr. Morales López), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

23. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA RESOLUCIÓN DE RECLAMACION 
PRESENTADA A LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES. 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y 
Especial de Cuentas de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA 

EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE  HACIENDA, BIENES Y ESPECIAL DE 
CUENTAS, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

22. PROPUESTA QUE PRESENTA EL CONCEJAL DE HACIENDA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA RESOLUCIÓN DE RECLAMACION 
PRESENTADA A LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN 
DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES  

 
Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 
 

“PROPUESTA DEL SR. CONCEJAL DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA AL PLENO PARA RESOLUCIÓN DE RECLAMACION PRESENTADA 
A LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 
 

I 
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 21/10/2022, punto 3 del 
orden del día, acordó aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
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Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 207, de 
28/10/2022, otorgando un plazo de 30 días a fin de presentar reclamaciones y/o 
sugerencias. 
 
Según Certificado emitido por la Oficina de asistencia en materia de registro el 15/12/2022 
(CSV a8ad6f88f508d71e6a87bd447a5b26987a9d064c), consta presentada reclamación el 
día 15/11/2022 por D. JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ (REGAGE22e00051765861), 
concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella 

 
II 

 
En fecha 15/12/2022 se emite informe por el Servicio de Gestión Tributaria, del siguiente 
tenor literal: 
 
«El presente informe se emite en relación con el expediente de modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (expte. HELP 
2022/63625). 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primera. - El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 21/10/2022, 
acordó aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI). 
 
Segundo. - Publicado el citado acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 
207, de 28/10/2022, según Certificado emitido por la Oficina de asistencia en materia de 
registro el 15/12/2022 (CSV bdd124cd05b57851985ad1afd3eb83281fd0ee8b), consta 
presentada reclamación por D. JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ, concejal portavoz del 
Grupo Municipal Socialista en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, el día 15/11/2022, 
con número de registro REGAGE22e00051765861. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Primera. – En el escrito presentado por D. José Bernal Gutiérrez el día 15/11/2022 se 
solicita se incorpore al texto de la modificación de la ordenanza fiscal lo siguiente: 
 

- Añadir en el artículo 10, un apartado E, que quedará redactado del siguiente modo: 
“Subvencionar, a las unidades familiares que estén acreditas como familias con algún 
miembro con diversidad funcional reconocida, tomando como índice limitativo la 
cantidad de 200 euros por hijo, les será de aplicación una bonificación cuyo porcentaje 
no superará el importe máximo del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto.” 
 
- Añadir en el artículo 10, un apartado F, que quedará redactado del siguiente modo: 
“Subvencionar, a las familias empadronadas en Marbella y San Pedro con un límite de 
200 euros”. 

 
Segunda. – Se adelanta ahora que la reclamación presentada por el portavoz del Grupo 
Municipal Socialista no puede ser estimada. 
 
 La desestimación se fundamenta en el hecho de que la figura de la subvención es 
absolutamente ajena al ámbito tributario, no admitiendo la normativa de aplicación el 
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reconocimiento mediante ordenanzas fiscales de más beneficios que los establecidos en 
una norma con rango de ley. 
 
 Debe recordarse ahora que en derecho tributario rige el principio fundamental de 
reserva de ley, y que viene contemplado en el artículo 8 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En efecto, tal precepto dispone que se regularán en todo 
caso por ley el establecimiento, modificación, supresión y prórroga de las exenciones, 
reducciones, bonificaciones, deducciones y demás beneficios o incentivos fiscales. Por su 
parte, el artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, impone que no 
podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados 
internacionales. 
 
 De este modo, la introducción de subvenciones en ordenanzas fiscales no deja de 
ser un modo de sortear la aplicación de la normativa tributaria, camuflando de subvención 
lo que no deja de ser un beneficio fiscal encubierto, cuestión ésta que ha sido duramente 
rechazada tanto por la doctrina como por la jurisprudencia. 
 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entiende por 
subvención toda disposición dineraria realizada a favor de personas públicas o privadas, y 
que cumpla los siguientes requisitos: 

 
- Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
- Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 
de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo 
el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 
establecido. 
- Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública. 

 
Por tanto, de estimar la incorporación de las subvenciones propuestas no se estaría 

persiguiendo la finalidad propia de una subvención, que es la de efectuar una disposición 
económica a favor del ciudadano, sino la de establecer para ellos un evidente y directo 
beneficio fiscal. 

 
Y para muestra de ello, un botón. La Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo el día 19/5/2014 pone de manifiesto que «partiendo 
de los principios y normas legales antes expuestas, esta Sala debe respaldar el criterio 
mantenido por la Sentencia de instancia, pues, partiendo del respeto a la autonomía local y 
a la posibilidad legal de que los Ayuntamientos apliquen en las Ordenanzas fiscales 
beneficios potestativos, éstos se fijarán con respeto a las previsiones legales del TRLHL y 
de la Ley General Tributaria, debiendo fijar las cuotas del IBI conforme a lo dispuesto 
legalmente (art. 15.2 TRLHL), lo que nos lleva a sentar que las reducciones que se realicen 
en las cuotas impositivas deberán regirse por las determinaciones legales (art. 71 TRLHL). 
En consecuencia, no cabe duda alguna que el Ayuntamiento de Castro Urdiales no respetó 
en la aprobación del art. 13.9 de la Ordenanza del IBI las previsiones del art. 74.2 TRLHL, 
ya que si pretendía evitar subidas excesivas o poner un límite a los posibles incrementos 
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anuales de la cuota el IBI debió acudir a las reducciones por bonificaciones potestativas, 
con su consiguiente régimen normativo, en lugar de utilizar el peculiar sistema de 
subvenciones, ajenas en su naturaleza jurídica y fines al ámbito fiscal, razón por la que 
resulta acertada la argumentación de la Sentencia impugnada cuando afirma que el 
Ayuntamiento carecía de competencia para incluir en la gestión del IBI una minoración de 
la cuota líquida no contemplada ni en la Ley General Tributaria ni en el TRLHL, 
insistiendo en que los beneficios fiscales no tienen carácter de subvenciones y se rigen por 
su normativa propia.» 
 
Por todo ello, se 
 

PROPONE 
 
DESESTIMAR la reclamación formulada el día 15/11/2022 por D. JOSÉ BERNAL 
GUTIÉRREZ, concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Excmo. 
Ayuntamiento de Marbella, respecto de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de 
21/10/2022». 
 
Por todo lo expuesto, al PLENO  

 
PROPONGO 

 
PRIMERO. – DESESTIMAR la reclamación formulada el día 15/11/2022 por D. JOSÉ 
BERNAL GUTIÉRREZ (REGAGE22e00051765861), concejal portavoz del Grupo 
Municipal Socialista en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, respecto de la modificación 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aprobada 
provisionalmente por acuerdo plenario de 21/10/2022, por resultar el mismo conforme con 
el ordenamiento jurídico 
 
SEGUNDO. – APROBAR DEFINITIVAMENTE la modificación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en los mismos términos en los que fue 
aprobada de forma inicial. 
 
TERCERO. – ORDENAR su publicación, a efectos de que entre en vigor el día 1 de 
enero de 2023.” 

 
 
Se da cuenta a continuación del informe de la Jefa de Servicio de Gestión Tributaria 

y Catastro, del siguiente tenor literal: 
 

INFORME DEL SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
 
El presente informe se emite en relación con el expediente de modificación de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (expte. HELP 
2022/63625). 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primera. - El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 21/10/2022, 
acordó aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI). 
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Segundo. - Publicado el citado acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga nº 
207, de 28/10/2022, según Certificado emitido por la Oficina de asistencia en materia de 
registro el 15/12/2022 (CSV bdd124cd05b57851985ad1afd3eb83281fd0ee8b), consta 
presentada reclamación por D. JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ, concejal portavoz del 
Grupo Municipal Socialista en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, el día 15/11/2022, 
con número de registro REGAGE22e00051765861. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Primera. – En el escrito presentado por D. José Bernal Gutiérrez el día 15/11/2022 se 
solicita se incorpore al texto de la modificación de la ordenanza fiscal lo siguiente: 
 

- Añadir en el artículo 10, un apartado E, que quedará redactado del siguiente modo: 
“Subvencionar, a las unidades familiares que estén acreditas como familias con algún 
miembro con diversidad funcional reconocida, tomando como índice limitativo la 
cantidad de 200 euros por hijo, les será de aplicación una bonificación cuyo porcentaje 
no superará el importe máximo del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto.” 
 
- Añadir en el artículo 10, un apartado F, que quedará redactado del siguiente modo: 
“Subvencionar, a las familias empadronadas en Marbella y San Pedro con un límite de 
200 euros”. 

 
Segunda. – Se adelanta ahora que la reclamación presentada por el portavoz del Grupo 
Municipal Socialista no puede ser estimada. 
 
 La desestimación se fundamenta en el hecho de que la figura de la subvención es 
absolutamente ajena al ámbito tributario, no admitiendo la normativa de aplicación el 
reconocimiento mediante ordenanzas fiscales de más beneficios que los establecidos en 
una norma con rango de ley. 
 
 Debe recordarse ahora que en derecho tributario rige el principio fundamental de 
reserva de ley, y que viene contemplado en el artículo 8 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En efecto, tal precepto dispone que se regularán en todo 
caso por ley el establecimiento, modificación, supresión y prórroga de las exenciones, 
reducciones, bonificaciones, deducciones y demás beneficios o incentivos fiscales. Por su 
parte, el artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, impone que no 
podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los tratados 
internacionales. 
 
 De este modo, la introducción de subvenciones en ordenanzas fiscales no deja de 
ser un modo de sortear la aplicación de la normativa tributaria, camuflando de subvención 
lo que no deja de ser un beneficio fiscal encubierto, cuestión ésta que ha sido duramente 
rechazada tanto por la doctrina como por la jurisprudencia. 
 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, entiende por 
subvención toda disposición dineraria realizada a favor de personas públicas o privadas, y 
que cumpla los siguientes requisitos: 
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- Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
- Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución 
de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo 
el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran 
establecido. 
- Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública. 

 
Por tanto, de estimar la incorporación de las subvenciones propuestas no se estaría 

persiguiendo la finalidad propia de una subvención, que es la de efectuar una disposición 
económica a favor del ciudadano, sino la de establecer para ellos un evidente y directo 
beneficio fiscal. 

 
Y para muestra de ello, un botón. La Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Supremo el día 19/5/2014 pone de manifiesto que «partiendo 
de los principios y normas legales antes expuestas, esta Sala debe respaldar el criterio 
mantenido por la Sentencia de instancia, pues, partiendo del respeto a la autonomía local y 
a la posibilidad legal de que los Ayuntamientos apliquen en las Ordenanzas fiscales 
beneficios potestativos, éstos se fijarán con respeto a las previsiones legales del TRLHL y 
de la Ley General Tributaria, debiendo fijar las cuotas del IBI conforme a lo dispuesto 
legalmente (art. 15.2 TRLHL), lo que nos lleva a sentar que las reducciones que se realicen 
en las cuotas impositivas deberán regirse por las determinaciones legales (art. 71 TRLHL). 
En consecuencia, no cabe duda alguna que el Ayuntamiento de Castro Urdiales no respetó 
en la aprobación del art. 13.9 de la Ordenanza del IBI las previsiones del art. 74.2 TRLHL, 
ya que si pretendía evitar subidas excesivas o poner un límite a los posibles incrementos 
anuales de la cuota el IBI debió acudir a las reducciones por bonificaciones potestativas, 
con su consiguiente régimen normativo, en lugar de utilizar el peculiar sistema de 
subvenciones, ajenas en su naturaleza jurídica y fines al ámbito fiscal, razón por la que 
resulta acertada la argumentación de la Sentencia impugnada cuando afirma que el 
Ayuntamiento carecía de competencia para incluir en la gestión del IBI una minoración de 
la cuota líquida no contemplada ni en la Ley General Tributaria ni en el TRLHL, 
insistiendo en que los beneficios fiscales no tienen carácter de subvenciones y se rigen por 
su normativa propia.» 

 
Por todo ello, se 

PROPONE 
 
DESESTIMAR la reclamación formulada el día 15/11/2022 por D. JOSÉ BERNAL 
GUTIÉRREZ, concejal portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Excmo. 
Ayuntamiento de Marbella, respecto de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aprobada provisionalmente por acuerdo plenario de 
21/10/2022.” 
 

Y la Comisión Plenaria de Hacienda, Bienes y Especial de Cuentas DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular de 
Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal Ciudadanos), la 
propuesta anteriormente transcrita.” 
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El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Durante el debate se ausenta la Sra. González de la Torre de 10:31 a 10:35 horas. 
 
La Sra. Alcaldesa ofrece la palabra a los Sres. Concejales por si quieren intervenir 

en este asunto. 
 
Interviene el  Sr. Romero Moreno y dice:  
 

 “Muchas gracias. 
 

El PSOE propone en su alegación, modificar la Ordenanza del IBI en el sentido y 
cito literalmente: “Subvencionar a las unidades familiares que estén acreditadas como 
familias con algún miembro con diversidad funcional reconocida, tomando como índice 
limitativo la cantidad de 200 euros por hijo, les será de aplicación una bonificación cuyo 
porcentaje no superará el importe máximo del 50% de la cuota íntegra del impuesto.” 
Proponían además, y cito literalmente, “Subvencionar a las familias empadronadas en 
Marbella y San Pedro con un límite de 200 euros.” Todo ello referido al IBI. Un 
planteamiento que, a  priori, puede sonarnos positivo, puede parecernos positivo, puede 
parecernos positivo, pero que sí resulta inviable lo que va a  generar es falsas expectativas 
a colectivos que ya bastante tienen con su lucha cotidiana como es el caso de las familias 
que tienen un miembro con diversidad funcional a su cargo. 

 
 Vaya por delante que la resolución de esta alegación que ha presentado el PSOE, se 
ha abordado por parte del equipo de gobierno con la predisposición más favorable. Cuando 
se le explicó a la Alcaldesa, esta instruyó al  Servicio de Rentas y Exacciones, para que si 
la Ley lo permitía, si la Ley lo permitía se aceptase total o parcialmente cualquier 
alegación que mejorase la situación tributaria de los vecinos, y ello con independencia de 
quien lo propusiese.  
 

Pero claro, el problema viene cuando lo que se propone es inviable, es legalmente 
imposible, cuando las alegaciones se presentan sin estudiarlas, sin preguntar  a nadie, y 
únicamente con ánimo de obtener un rédito político. 

 
La resolución de esta alegación no es una cuestión de voluntad política, que quede 

muy claro, sino de imposibilidad legal. Son los técnicos municipales de rentas y 
exacciones los que han emitido el informe que propone la desestimación de la alegación, 
no ha sido este Equipo de Gobierno, y los motivos son jurídicos y técnicos.  

 
Pide el PSOE, subvencionar a las familias, y nos dice el informe técnico que ya el 

Tribunal Supremo, en sentencia de 19 de mayo del 2014, declara ilegal, declara ilegal 
subvencionar el IBI por el motivo que sea. No se pueden subvencionar los tributos. 

 
Lo tengo que decir aquí, porque en este mismo pleno, alguien ha vuelto a hablar de 

subvencionar impuestos, y no se puede, lo dice el Tribunal Supremo, es ilegal.  
 
No es este Equipo de Gobierno, lo dice el Tribunal Supremo y lo recoge el Informe 

Técnico del Servicio. Ese motivo, ya de por sí, impide la aceptación de la alegación.  
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Pero, a mayor abundamiento, si lo que se hubiese planteado de una forma quizás 
más correcta fuera la bonificación del IBI, y no la subvención, tampoco se podría haber 
aceptado, porque como muy bien dice también el informe técnico, los ayuntamietnos sólo 
pueden aplicar o no aplicar,  las bonificaciones previamente previstas en la Ley, dentro de 
los límites también previstos en la Ley, y esto es interesante recordarlo, porque también en 
este pleno algún representante ha llegado a increpar a este Equipo de Gobierno, 
reclamando bonificaciones que no vienen en la Ley, que no están en la Ley. 

 
Las bonificaciones están enumeradas en el artículo 74 de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, el que quiera buscarlo y mirarlo, que lo mire, y todas ellas están siendo 
aplicadas en este Ayuntamiento a excepción de las referidas a las explotaciones agrícolas y 
no tiene ningún sentido, lógicamente.Y entre ellas, no aparece la bonificación a la familia 
en general, ni aparece tampoco, la bonificación para las familias que tengan diversidad 
funcional a su cargo.  

 
Por lo que para poder aplicar una medida de este tipo, antes el Sr. Sánchez debería 

utilizar la mayoría que tiene, esa misma que ha usado para cargarse la sedición, la 
malversación, el poder judicial y demás, la debería utilizar para modificar el artículo 74 de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y permitir este tipo de bonificaciones. Hasta 
entonces, no se puede, es ilegal, y ello con independencia de que pueda ser deseable. 

 
En fin, han vuelto a crear falsas expectativas, yo les rogaría que dejen de jugar con 

la gente, que dejen de enredar y que se pongan a trabajar, porque después de dos lustros, 
que lleva ya la nueva dirección del PSOE, ya va siendo hora.” 

 
Interviene el Sr. Osorio Lozano y dice: 
 

 “Gracias de nuevo, Sra. Muñoz, la verdad me voy a acoger yo a su última 
intervención, a lo último de su intervención, “Dejen ustedes de enredar, dejen ustedes de 
crear falsas esperanzas y tal.” 
 
 Está claro, es algo que no viene en la Ley, no es posible, quizás a lo mejor el 
planteamiento, pero bueno, ha sido un intento que han hecho los compañeros, y me 
imagino que tan loable como cualquier trabajo que pueda ser para ayudar a la gente, a la 
gente que lo necesita. 
 
 Durante ese pleno, se ha dicho en varias ocasiones aquí, que las bonificaciones 
fiscales, las bonificaciones fiscales en las cuales estaban incluidas esas que pretendía en 
este punto el Partido Socialista, el Sr. Romero ha hablado de diez millones y la Sra. 
Alcaldesa de quince. Aquí pueden verlo también en prensa, hace un mes hablaban de que 
las bonificaciones fiscales iban a suponer para los bolsillos y entre ellos estas de aquí, iban 
a suponer, pues eso, unos diez, bueno, ha habido discrepancia entre el Portavoz y la 
Alcaldesa, uno de diez y otro de quince millones de euros. ¿Vale? 
 

Y yo les voy a enseñar aquí lo que viene en el Presupuesto, ese que en la medida de 
lo posible hemos intentando de ver, leer, preparárnoslo y conocerlo al principio. Este un 
documento suyo, de su Presupuesto donde viene aquí, anexo, “estimación beneficios 
fiscales del ejercicio 2023” ¿vale?  Esto es una plantilla donde viene aquí el beneficio 
fiscal. Y le digo cómo funciona porque he estado dentro. 
 

¿Qué es lo que hacen desde el Área?  
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Pues se van a la máxima, se van a la máxima, es decir, que el máximo de personas 

que van a poder pedir esto,  es tanto dinero y se van a la máxima, se van a la máxima de 
todos los conceptos. Y entre ellos, pues también el de familia numerosa.  

 
Pero, ¿saben ustedes lo que tenían que hacer para optar a eso?  
 
Solicitarlo, de oficio no se hace. Yo tengo familia numerosa, o tenía mejor dicho, 

ya se me han emancipado algunos hijos, pero yo tenía que pedirlo, tenía que entregar una 
copia de familia, tenía que entregar, “po, po, po, po”, una serie de cosas. 

 
Pues le voy a decir el importe, donde se quedan esos quince, bueno, vamos a 

dejarlo en diez. Miren ustedes aquí la primera partida y podemos ir sumando todos juntos, 
porque tampoco es muy complicado. ¿Vale? 

 
La primera de las distintas áreas 800.000 ¿Vale? 
La segunda 99, vamos a poner 100, 900.000  
La tercera 93, vamos a poner otros 100.000, 1.000.000. 
La segunda 200.000 
Y la tercera 20.000. 
1.200.000 
 
¿Dónde están los otros catorce millones de euros para crear esas falsas esperanzas 

cuando usted está hablando de las fiscalidad a las empresas. Cuando le habla de fiscalidad 
a los autónomos, cuando le habla de fiscalidad, porque tampoco han querido hablar, usted 
ha dicho con la boca pequeña el tema del IBI. No es que el IBI, el IBI hemos hecho una 
contención. 

 
¿Pues sabe usted lo que se hacía también cuando se gestionaba? Se corregía a la 

baja el tipo impositivo. ¿Para qué? Para que por lo menos la palabra contención tuviese 
contenido, es decir, hubiese contención y se cobrase siempre es mismo IBI para que la 
gente, la ciudadanía, sí realmente, se quedase el dinero en el bolsillo. Lo que usted está 
haciendo con esto, y con esos titulares son crear falsas esperanzas para todas las personas, 
tanto profesionales como al tejido productivo, como a todo hijo de vecino, que todo el que 
tiene un sueldo sabe que al final tiene que pagar esos impuestos. 

 
 Explique usted ahora, igual que no ha sabido explicarle tampoco al Sr. Interventor, 

por qué eso del ICIO, el incremento de catorce millones y tal, porque a mí  no me tiene que 
dar explicaciones, se las tiene que explicar a él que es el que se las ha pedido, y a la 
ciudadanía. 

 
¿Dónde están esos catorce millones, Sr. Romero? 
 
Gracias.” 
 
Interviene el Sr. Bernal Gutiérrez y dice:  
 
“Mire usted, Sr. Romero, voluntad ninguna, no tenéis ninguna voluntad por ayudar 

a aquellos que peor lo están pasando, ni usted ni su gobierno, ni mucho menos la Sra. 
Muñoz. 
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Además me maravilla: “Hemos visto con mucha atención y delicadeza la propuesta 
del Partido Socialista. Claro, familias necesitadas, familias con mayores, familias con 
algún miembro de diversidad funcional. Pero es que el Partido Socialista está creando 
expectativas”, decía el Sr. Romero. Expectativas, unas familias que ya bastantes problemas 
tienen. Mire usted, nosotros no creamos expectativas.  

 
Le voy a explicar por qué traemos esta propuesta. Le voy a hacer memoria, porque 

aquí en un pleno trajimos una moción, y pedimos que se crearan partidas específicas para 
esta materia, y nos dijeron, ¡venga! Cuando también hablamos de esas supuestas 
bonificaciones al IBI y otros impuestos que se ha demostrado que era mentira, la de los 
quince millones de euros. Nos dijeron: ¡Venga, presentar alegaciones! Pues las hemos 
presentado. 

 
Hablan de cuestiones técnicas. Mentira, no hay voluntad. 
 
Han dicho subvenciones, pero tenían que haber dicho bonificaciones, qué más da, si 

no se puede hacer, señor Romero, se lo voy a explicar, si no se puede hacer porque sabe 
que cualquier modificación de esas características conlleva un estudio técnico interno del 
Ayuntamiento. Nosotros, aunque estuviera perfectamente hecha la alegación, que está 
hecha porque está hecha porque se entiende lo que se persigue, aunque viniera con un 
informe técnico que se lo hubiéramos contratado una empresa extraordinaria, no hubiera 
tenido cabida, porque sabe que esas modificaciones solamente se pueden hacer desde el 
gobierno y desde los departamentos. Pero a mí no me diga que es ilegal, que está prohibido 
por Ley.  

 
“Que lo haga el Sr. Sánchez.” Antes también hablaba la Sra. Muñoz del Sr. 

Sánchez, es la salida de los incompetentes para poder justificar lo que hacéis, que como no 
habéis podido anteriormente reprochar ni una sola palabra de la Intervención, hablamos de 
Pedro Sánchez o de que no vamos al Congreso o al Senado. 

 
Por cierto, a lo mejor nos invita a ir al Senado en el mes de febrero, que a lo mejor 

ahí sí tenemos curiosidad de ir. 
 
Pues mire, no mentimos, no engañamos, simplemente traemos una propuesta que es 

buena para Marbella y para San Pedro, pero no digan que lo prohíbe la Ley, porque ya todo 
el mundo tiene este aparatito que se llama móvil y que todo el mundo tiene internet, y 
haces así, Sr. Romero y Sra. Muñoz y te metes en la página del Ayuntamiento de 
Benalmádena, y dice lo siguiente: “El Ayuntamiento mantiene las subvenciones al IBI a 
los ciudadanos empadronados al corriente de sus impuestos” 

 
¡Vaya! Ayuntamiento temeroso, terrible, Ayuntamiento despiadado contra la Ley 

que le da una bonificación del IBI a sus empadronados, Marbella, no, escrupuloso.  
 
Pero mire usted por dónde, voy a coger otro Ayuntamiento que no es del Partido 

Socialista, que es el Ayuntamiento de Málaga, para que vean lo que es la voluntad, cuando 
la Ley no lo permitió, el Ayuntamiento trabajó y lo modificó: “La nueva ayuda de Málaga 
a las rentas bajas. 4.147 hogares, perciben la nueva prestación de 200 euros, incluidas 
familias monoparentales, personas con discapacidad o víctimas de violencia de género”. 

 
El Ayuntamiento de Málaga, otro ayuntamiento exaltado, otro ayuntamiento en 

contra de las Leyes de este Estado, y mira, mira que Pedro Sánchez intenta hundir el 
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Ayuntamiento de Málaga, pero el Alcalde, sin embargo, ha hecho un gran esfuerzo y va a 
seguir manteniendo las ayudas del IBI vía bonificaciones,  otra alternativa. 

 
Por lo tanto, y además le invito a que coja el teléfono y que vea el Ayuntamiento de 

Mijas, que también las tiene, y que vea el Ayuntamiento de Vélez-Málaga, que también las 
tiene.  

 
No mienta, no lo hace porque no les interesa, y porque quizás las preocupaciones de 

vuestro Equipo de Gobierno, pasa por mantener con mucha salud las flores que se cambian 
cada quince días, que las familias de este municipio que peor lo están pasando.” 

 
Interviene el Sr. Romero Moreno y dice:  
 

 “Sr. Osorio, decirle la verdad no es enredar, enredar es el que no quiere ver la 
verdad y se dedica a crear discursos sobre la mentira, se lo digo para que se lo anote y se lo 
aplique. Nosotros decimos la verdad, y es verdad que es un intento del Partido Socialista, 
como usted dice, pero es un intento fallido, fallido, que genera falsas expectativas.  
 

Habla usted de las bonificaciones fiscales, habla usted de las supuestas 
discrepancias entre los diez millones que yo he dicho, y los quince millones que dijo la 
alcaldesa.  

 
Mire usted, en la propia rueda de prensa y en la nota, vienen todos los datos, que 

además, están en el propio expediente de Presupuestos donde se avalan esos diez millones, 
pero es que la Alcaldesa de lo que habla en esa nota de prensa, es del ahorro que se va 
garantizar a los ciudadanos, y ese ahorro incluye también el transporte gratuito que son 6,8 
millones de euros, diez millones más 6,8 millones de euros, no son quince, son 16,8, se 
quedó corto, para que usted tome nota. 

 
Sr. Bernal, pues claro que tenemos voluntad, cómo no vamos a tener voluntad de 

ayudar a los que lo necesitan con unos presupuestos que han subido un 6,7 % en el ámbito 
social.  

 
Cómo no vamos a tener voluntad, si cuando usted trajo la subvenciones, cuando 

trajo aquí y nos pidió que hiciésemos subvenciones para personas necesitadas de este tipo, 
llegamos a meter en el presupuesto 340.000 euros de subvenciones, lo que pasa es que no 
se puede subvencionar un impuesto. 

 
Dice el Sr. Bernal, bueno, no, lo que dice la Ley qué más da. ¿Usted se cree que eso 

es serio? ¿Usted se cree que puede venir aquí a venir qué más da lo que dice la Ley? 
 
Mire, mire, no puede venir aquí, no puede venir aquí con una cuestión tan serie a 

mezclar los chivos con las cabras. 
 
Si se están dando subvenciones a personas necesitadas en otros ayuntamientos, 

como también nosotros estamos dando, eso no quiere decir que se pueda subvencionar el 
IBI, no quiere decir eso, la sentencia del Tribunal Supremo, precisamente, lo que hace es 
anular una subvención de un Ayuntamiento, el de Castro Urdiales 
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 ¿Usted qué quiere que nosotros hagamos ahora mismo una subvención, lo 
incluyamos dentro de los Presupuestos y nos encontremos con que al final, a mitad de año 
venga un Tribunal y nos diga que le tenemos que decir a la gente que no hay subvención? 
 
 Eso es generar falsas expectativas, eso es funcionar con la mentira, y eso es engañar 
a la gente.  
 

Gracias.” 
 

Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro, ocho votos en contra del Grupo 
Municipal Socialista y tres abstenciones (dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña y 
una del Grupo Municipal Ciudadanos) 
  
 
 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO. – DESESTIMAR la reclamación formulada el día 15/11/2022 por D. 
JOSÉ BERNAL GUTIÉRREZ (REGAGE22e00051765861), concejal portavoz del Grupo 
Municipal Socialista en el Excmo. Ayuntamiento de Marbella, respecto de la modificación 
de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aprobada 
provisionalmente por acuerdo plenario de 21/10/2022, por resultar el mismo conforme con 
el ordenamiento jurídico 
 

SEGUNDO. – APROBAR DEFINITIVAMENTE la modificación de la Ordenanza 
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en los mismos términos en los que 
fue aprobada de forma inicial. 
 

TERCERO. – ORDENAR su publicación, a efectos de que entre en vigor el día 1 
de enero de 2023. 

 
24. PROPUESTA QUE PRESENTA LA TENIENTE ALCALDE 

DELEGADA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y 
URBANIZACIONES PARA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE 
DETALLE CORRESPONDIENTE A LA PARCELA 22 DEL SECTOR URP-SP-5, 
“POLIGONO INDUSTRIAL 2” 
 

Se da cuenta del dictamen emitido por la Comisión Plenaria de Obras, Urbanismo y 
Seguridad de 20 de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 

 
“DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN PLENARIA DE OBRAS, 

URBANISMO Y SEGURIDAD, CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 
2022 RELATIVO A  

 
2.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA TTE. DE ALCALDE, CONCEJAL 

DELEGADA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y 
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URBANIZACIONES AL AYUNTAMIENTO PLENO PARA LA APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE CORRESPONDIENTE A LA 
PARCELA 22 DEL SECTOR URP-SP-5 “POLÍGONO INDUSTRIAL 2” 

 
Seguidamente se da cuenta de la propuesta anterior, cuyo tenor literal es el 

siguiente: 
 
“Vistos los antecedentes obrantes en el expediente, en particular, el informe emitido por el 

Servicio de Asesoría Urbanística de fecha 09/12/2022 con el siguiente tenor literal:  

“Nº DE EXPTE.:   80394/2021  
INTERESADO:   FRUTAS Y VERDURAS ELADIO S.L.  
ASUNTO:  APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE  
SITUACIÓN:  

  

  

POLÍGONO INDUSTRIAL SAN PEDRO DE ALCÁNTARA, 
PARCELA 22  

 
 
 

INFORME JURÍDICO  
  

Con fecha 02.12.22, pasa a conocimiento del letrado que suscribe expediente administrativo N. º 
80394/2021, referente a Estudio de Detalle de la parcela 22 del Sector URP-SP-5 “Polígono 
Industrial 2”; visto el cual, cúmpleme informar, desde el punto de vista jurídico, lo siguiente:  

  

Antecedentes: Los que resultan de la documentación obrante en el expediente administrativo de 
referencia.  
  
  Asimismo, constan en el expediente los siguientes antecedentes que han de ser destacados:  
  

• Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16/08/22, por el que se dispuso, entre 
otros extremos, y por lo que aquí ahora interesa:  
  

• APROBAR INICIALMENTE el Estudio de Detalle correspondiente a la parcela 22 del 
Sector URP-SP-5 “Polígono Industrial 2”, de conformidad con la Documentación presentada por la 
mercantil FRUTAS Y VERDURAS ELADIO S.L. registrada bajo el número registro de entrada 
RGE nº 21442301, de fecha 30/05/22; todo ello de conformidad con lo señalado en el informe 
técnico de fecha 07/06/22 emitido por el Servicio Técnico de Planeamiento y Gestión, y de lo 
dispuesto en los artículos 78 a 83 la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso a la Sostenibilidad 
del Territorio de Andalucía y disposiciones del PGOU vigente; quedando CONDICIONADA su 
publicación y ejecutividad a la aportación de documentación referente a la estructura de la 
propiedad y demás derechos afectados, conforme al registro de la propiedad, según establece el 
artículo 78 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía, adjuntado nota simple registral actualizada de la finca afectada, así como nombre, 
apellidos y dirección completa de los propietarios y titulares afectados.   
  
• DISPONER que, una vez verificado por el Servicio de Asesoría Jurídica de Urbanismo, el 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior:   
  

o PROCEDER al sometimiento del presente expediente a información pública, por 
plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y presentadas las alegaciones 
procedentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.1 de la LISTA y demás 
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normativa de aplicación. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, y en los arts. 9.4 y 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.   
  
o COMUNICAR personalmente la apertura y duración del trámite de información 
pública a los propietarios de terrenos comprendidos en el ámbito del Estudio de Detalle. El 
llamamiento se realizará a cuantos figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad 
y en el Catastro, en exigencia de la regla 3ª del apartado 5 del art. 78 de la Ley 7/2021, de 1 
de diciembre, de Impulso a la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.  
  

• Posteriormente, tras haberse presentado con fecha de 25/08/22, nota simple actualizada 
de la parcela objeto del presente ED, se emite informe jurídico con fecha 08/09/22 con 
el siguiente tenor literal:  

  

“PROCEDER al sometimiento del presente expediente a información pública por plazo de veinte 
días, al objeto de que pueda ser examinado y presentadas las alegaciones procedentes, mediante 
inserción de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, y exposición al público en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 78 de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, (LISTA). 
Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 25 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana, proceder a la publicación del presente acuerdo en la página web de este 
Ayuntamiento.  
  
COMUNICAR personalmente la apertura y duración del trámite de información pública a los 
propietarios de terrenos comprendidos en el ámbito del Estudio de Detalle. El llamamiento se 
realizará a cuantos figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, en 
exigencia de la regla 3ª del apartado 5 del art. 78 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso a 
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.”   
 

Consideraciones: De conformidad con lo dispuesto en la normativa urbanística de aplicación, lo 
señalado por el técnico municipal en su informe, y demás documentación obrante en el expediente 
de referencia, procede informar lo siguiente:  
  

Primero:  
  

  Considerando que, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, 
celebrada con fecha 16/08/22, se acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle correspondiente 
a la parcela 22 del Sector URP-SP-5 “Polígono Industrial 2”, presentado por la mercantil FRUTAS 
Y VERDURAS ELADIO S.L.; así como someter el expediente al trámite de información pública 
durante el plazo de 20 días, al objeto de que pudiera ser examinado y presentadas las alegaciones 
procedentes, mediante inserción de Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Portal de 
Transparencia, así como anuncio en uno de los diarios de mayor difusión de la provincia, y en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.  
 
  El citado acuerdo de aprobación inicial y de exposición pública se publicó en el BOP de 
Málaga de fecha 18/10/22 (N. º 199), en el Diario Sur de fecha 28/09/22, en el Tablón de Anuncios 
de este Ayuntamiento desde el día 09/09/22 hasta el día 09/03/23, y el Portal de Transparencia 
desde el 09/09/22 “no expira”. Asimismo, ha sido cumplimentada la comunicación personal de la 
apertura y duración del trámite de información pública, al titular catastral y registral afectado por el 
ámbito de ordenación del ED de referencia; no constando registrada, durante dichos plazos, la 
presentación de alegaciones al Documento aprobado inicialmente, tal y como queda puesto de 
manifiesto en la certificación expedida al efecto por la Oficina de Asistencia en Materia de 
Registro de esta Administración de fecha 30/11/22.  
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 Asimismo, se ha de señalar que, de acuerdo con lo señalado en los informes técnicos 
obrantes en el expediente, en ésta fase de tramitación no han sido requeridos los informes, 
dictámenes y otro tipo de pronunciamientos de algún órgano o entidad administrativa gestores de 
intereses públicos, a los que hace referencia el artículo 78, apartados 4 y 5 de la Ley 7/2021, de 1 
de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), al no verse 
afectados los intereses tutelados por estas Administraciones por el ED que ahora se tramita.  
  

Segundo:  
  

  Visto que, el trámite subsiguiente a la aprobación inicial, de conformidad con el artículo 78 
y ss. de la LISTA, es la aprobación definitiva, toda vez que, no han sido presentadas alegaciones al 
Documento aprobado inicialmente durante el periodo de información pública y audiencia, ni 
existen informes preceptivos de las administraciones sectoriales que pudieran resultar afectadas.  
  

Tercero:  
  
  A tenor de las consideraciones previamente expuestas, no se aprecian impedimentos 
jurídicos para la aprobación definitiva del presente Estudio de Detalle, por ser conforme con las 
determinaciones del planeamiento que desarrolla, de conformidad con lo señalado en el informe 
técnico de fecha 07/06/22 y haberse respetado en su tramitación las prescripciones establecidas al 
respecto por la LISTA — arts. 78 y ss.— y por el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y 
Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana —artículo 140 y 
concordantes—  
  

Cuarto:    
  

  De conformidad con lo dispuesto en el Art. 82.1 de la LISTA: “A los efectos de garantizar 
la publicidad de los instrumentos, existirá en los municipios y en la Consejería con competencias 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo un registro administrativo donde se deben 
depositar todos los instrumentos de ordenación urbanística. A estos efectos, los Ayuntamientos 
deberán remitir a la Consejería correspondiente los documentos completos de dichos instrumentos 
en el plazo de un mes desde su aprobación definitiva. Dicho registro será accesible a través de la 
sede electrónica de ambas Administraciones, quienes adoptarán las medidas necesarias que 
garanticen a la ciudadanía la consulta de la documentación depositada y la obtención de copias. Las 
copias de los documentos expedidas por el registro acreditarán el contenido de los instrumentos de 
ordenación urbanística a todos los efectos.  
El depósito de los instrumentos de ordenación urbanística será condición legal indispensable para la 
publicación prevista en el artículo 83.”  
  

Debiéndose, asimismo, tener presente lo dispuesto en el artículo 83 de de la LISTA, relativo a la 
publicación.   
 
Quinto:    

  
De conformidad con lo dispuesto en el art. 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde al Pleno las aprobaciones que pongan fin 
a la tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la 
legislación urbanística, de lo que se infiere que corresponde al citado órgano la aprobación 
definitiva del presente ED.  

  
En atención a los datos consignados en el informe técnico, y con fundamento en cuanto 

antecede se formula al Pleno del Excmo. Ayuntamiento la siguiente,  
  

Propuesta de resolución:   
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• APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle correspondiente a la parcela 22 
del Sector URP-SP-5 “Polígono Industrial 2”, de conformidad con la Documentación 
presentada por la entidad FRUTAS Y VERDURAS ELADIO S.L., registrada bajo el 
número registro de entrada RGE nº 21442301, de fecha 30/05/22, así como la 
documentación complementaria presentada con fecha 25/08/22 bajo el número de registro 
de entrada REGAGE22e00036663946; todo ello de conformidad con lo señalado en el 
informe técnico de fecha 07/06/22 emitido por el Servicio Técnico de Planeamiento y 
Gestión, e informe del Servicio de Asesoría Jurídica de fecha 08/09/22, y de lo dispuesto 
en los artículos 75 a 87 la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso a la Sostenibilidad 
del Territorio de Andalucía y disposiciones del PGOU vigente,   

  

• REMITIR una copia del resumen ejecutivo del Estudio de Detalle, debidamente 
diligenciada, al Registro de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería competente en 
materia de Urbanismo, junto con certificación del presente acuerdo de aprobación 
definitiva, en consonancia con lo dispuesto en el art. 82.1 de la LISTA; y proceder al 
depósito e inscripción del Estudio de Detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados de este 
Ayuntamiento.   

  

• Cumplimentado el punto anterior, PUBLICAR el acuerdo de aprobación definitiva, y en su 
caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora 
de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 83.2, inciso final, de la LISTA; 
con la indicación de haberse procedido previamente a su depósito en consonancia con el 
art. 83.3 de la LISTA. Debiéndose tener en cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 
82.2 de la LISTA.  

  

• DAR TRASLADO del presente acuerdo para su conocimiento y efectos:  
  

o Al Negociado de Planeamiento y Gestión.  
o A los interesados en el procedimiento.  

  
Lo que se informa, desde el punto de vista jurídico, a los efectos oportunos, sin perjuicio de 

otro criterio mejor fundado en derecho.”  
  

En base a todo lo anterior, se propone al AYUNTAMIENTO PLENO la adopción de los 
siguientes ACUERDOS: 

 

• APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle correspondiente a la parcela 22 
del Sector URP-SP-5 “Polígono Industrial 2”, de conformidad con la Documentación 
presentada por la entidad FRUTAS Y VERDURAS ELADIO S.L., registrada bajo el 
número registro de entrada RGE nº 21442301, de fecha 30/05/22, así como la 
documentación complementaria presentada con fecha 25/08/22 bajo el número de registro 
de entrada REGAGE22e00036663946; todo ello de conformidad con lo señalado en el 
informe técnico de fecha 07/06/22 emitido por el Servicio Técnico de Planeamiento y 
Gestión, e informe del Servicio de Asesoría Jurídica de fecha 08/09/22, y de lo dispuesto 
en los artículos 75 a 87 la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso a la Sostenibilidad 
del Territorio de Andalucía y disposiciones del PGOU vigente,   

  

• REMITIR una copia del resumen ejecutivo del Estudio de Detalle, debidamente 
diligenciada, al Registro de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería competente en 
materia de Urbanismo, junto con certificación del presente acuerdo de aprobación 
definitiva, en consonancia con lo dispuesto en el art. 82.1 de la LISTA; y proceder al 
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depósito e inscripción del Estudio de Detalle en el Registro Municipal de Instrumentos de 
Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados de este 
Ayuntamiento.   

  

• Cumplimentado el punto anterior, PUBLICAR el acuerdo de aprobación definitiva, y en su 
caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora 
de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 83.2, inciso final, de la LISTA; 
con la indicación de haberse procedido previamente a su depósito en consonancia con el 
art. 83.3 de la LISTA. Debiéndose tener en cuenta, asimismo, lo dispuesto en el artículo 
82.2 de la LISTA.  

  

• DAR TRASLADO del presente acuerdo para su conocimiento y efectos:  
  

o Al Negociado de Planeamiento y Gestión.  
o A los interesados en el procedimiento.” 

 

Se procede a la votación de la propuesta 

Y la Comisión Plenaria de Obras, Urbanismo y Seguridad DICTAMINA 
FAVORABLEMENTE por mayoría de seis votos a favor del Grupo Municipal Popular 
de Marbella-San Pedro y cinco abstenciones (tres del Grupo Municipal Socialista, una del 
Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo Municipal de Ciudadanos) se 
aprueba la propuesta anteriormente transcrita.” 

            
 
Se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y once abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo 
Municipal Ciudadanos), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO: APROBAR DEFINITIVAMENTE el Estudio de Detalle 
correspondiente a la parcela 22 del Sector URP-SP-5 “Polígono Industrial 2”, de 
conformidad con la Documentación presentada por la entidad FRUTAS Y VERDURAS 
ELADIO S.L., registrada bajo el número registro de entrada RGE nº 21442301, de fecha 
30/05/22, así como la documentación complementaria presentada con fecha 25/08/22 bajo 
el número de registro de entrada REGAGE22e00036663946; todo ello de conformidad con 
lo señalado en el informe técnico de fecha 07/06/22 emitido por el Servicio Técnico de 
Planeamiento y Gestión, e informe del Servicio de Asesoría Jurídica de fecha 08/09/22, y 
de lo dispuesto en los artículos 75 a 87 la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso a la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y disposiciones del PGOU vigente. 

 
SEGUNDO: REMITIR una copia del resumen ejecutivo del Estudio de Detalle, 

debidamente diligenciada, al Registro de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería 
competente en materia de Urbanismo, junto con certificación del presente acuerdo de 
aprobación definitiva, en consonancia con lo dispuesto en el art. 82.1 de la LISTA; y 
proceder al depósito e inscripción del Estudio de Detalle en el Registro Municipal de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de Bienes y Espacios 
Catalogados de este Ayuntamiento.   
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TERCERO: Cumplimentado el punto anterior, PUBLICAR el acuerdo de 

aprobación definitiva, y en su caso, sus ordenanzas o normativa específica, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local al que remite el artículo 
83.2, inciso final, de la LISTA; con la indicación de haberse procedido previamente a su 
depósito en consonancia con el art. 83.3 de la LISTA. Debiéndose tener en cuenta, 
asimismo, lo dispuesto en el artículo 82.2 de la LISTA.  

  

 CUARTO: DAR TRASLADO del presente acuerdo para su conocimiento y 
efectos:  

o Al Negociado de Planeamiento y Gestión.  
o A los interesados en el procedimiento.  

  
25. PROPUESTA DE LA SRA. ALCALDESA PARA APROBACIÓN DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL Q/2022/83. 
 

Se da cuenta de la propuesta anterior y de la urgencia, de los siguientes tenores 
literales:  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA 
 

“Conforme a la instrucción 2/2020, se remite la presente, manifestando que mediante al trámite «compartir» 

se pone a disposición de esa la documentación relativa al expediente 2022/16088, Reparo facturas Sistemas 
de Oficina Marbella, S.A., OFPM 20220016, Q/2022/83, para la aprobación extrajudicial de crédito por el 
Ayuntamiento Pleno. Se fundamenta la declaración para ser declarado como ASUNTO URGENTE en que se 
trata del último Pleno del año 2022, y es una factura del presente ejercicio.” 
 

****  
 
“PROPUESTA DE LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA, ENSEÑANZA Y 
PATRIMONIO HISTÓRICO AL PLENO PARA LA APROBACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL. 

ANTECEDENTES 

Vistos los acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 7 de noviembre de 2022, punto 9.1.-, 
y fecha 28 de noviembre de 2022, punto 5.1.-, rectificando error material, en los que se 
resuelve continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la 
aprobación de un reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los informes 
existentes en dicho expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento 
extrajudicial de crédito de estas obligaciones. 

 

La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es 
únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de 
gastos comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las 
correspondientes responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación 
presupuestaria y/o sin cobertura contractual. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
2. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, la Directora General 
de Cultura, Enseñanza y Patrimonio Histórico, propone al Pleno de la Corporación la 
adopción del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de las siguientes 
obligaciones: 

 

 

SEGUNDO.-  Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables. 

 Se da cuenta a continuación del informe emitido por la Intervención General, del 
siguiente tenor literal: 
 

El Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las hacienda Locales-
TRLRHL, el artículo 4.1.b) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que regula el 
régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, y la circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función 
interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito, emite el siguiente: 

 
 

INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA PLENA 
 

 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 

 

Nº del Expediente: 
FPP.2022.02

92 

Nº de Expediente:  
HELP-OFPM: 
 

14393/22 
OFPM2022001

6 

Fase 
del 
Gasto: 

ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Cultura. 
Modalidad del 
Gasto: 

Contratación. 
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Tipo de 
Expediente: 

Contratos de Servicios. 

Nº de Retención de 
Crédito-Referencia/Nº 
Operación 

220220004654/220220004
994 

220220004653/220220039
48 

220220004654/220220003
948 

 

Relación Contable de 
operaciones en Fase 
Previa: 

Q/2022/83 

Ejercicio en el que 
se generó el gasto: 

2021 
Aplicación 
presupuestari
a: 

6011-3340-20300 
Importe: 628,90€ 

6011-3340-22799 

Se trata de un 
expediente de 
Reconocimiento 
Extrajudicial de 
Crédito: ( SI/NO) 

SI 
Fecha de 
Realización de la 
Prestación: 

JULIO, OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 

Motivo omisión 
función 
interventora: 

Dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido. 

Descripción: 
Copia Máquina Cultura Julio, octubre y noviembre, Alquiler maquinaria Noviembre 
y Diciembre 2021. 

 
 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV 

VALIDACI
ÓN            ( 

SI-NO- 
N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para 
que trasladen a la Intervención el expediente 
completo relativo al gasto.  

1721f37fa9bfa23d35f8f64bc7b37cfb2f9
6d705 

 

Expediente remitido por el órgano gestor relativo 
al gasto y memoria explicativa de las causas por 
las obligaciones no fueron generadas por los 
procedimientos establecidos al efecto y los cálculos 
realizados para valorar el importe del gasto que se 
quiere imputar al presupuesto.  

f6e1ea3b9abf4dfd2acad4d9b7473bae1
d602558 

b372ef1ae145c2b0af75e32f48097b40f8
669382 

6dcc30a75214fe2a14bde8d75410d7f65
901360c 

 

Informe de Contratación en relación con la 
existencia de posibles expedientes de contratación 
iniciados relativos a dicho gasto y, en su caso, 
sobre el resto de las cuestiones manifestadas por el 
servicio. 

d2e969a4fc797f7b672ffe4eefce40850f5
1d329 

 

Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad 
de las actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, 
de responsabilidades. 

0bfec57e72fd34be099025bfcebeb950af
696f44 

 

Informe de Intervención sobre la Omisión de 
Fiscalización Previa Limitada.  

7b9ad10724e9048309238793fda4fe4cca
c2ebcb 



Retención de Crédito Nº de Operación, Nº de 
Referencias: 

220220004654/220220004994 
220220004653/22022003948 

                               220220004654/220220003948 
  

10dddc8c833916d4ad385d84cb0f554354
cb8094 

EMEDJ-4E3G9-K6NOQ 
3078c7b183393c8ea40b48a8d5a0ee2b45

073343 
D5237-BYH9R-0CS2K 
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Número de relación Contable: Q/2022/83 
68be60634fb7e2a140fcc066523622b76b

f82a35 

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 
27 de octubre de 2022, relativa a la omisión de 
fiscalización previa de la relación  de facturas 
Q/2022/83 “ SISTEMAS DE OFICINA DE 
MARBELLA, S.A.”. 

b1018db3a59971c3a2d24d4127c4f292db
19e920 

Acuerdo JGL de fecha 7 de Noviembre de 2022, 
relativa a la omisión de fiscalización de las 
facturas de la mercantil “SISTEMAS DE 
OFICINA DE MARBELLA, S.A.” Q/2022/83 por 
importe total de 623,90€. 

bd034d23df925acff0721eb5314ce77279
816765  

Propuesta a la Junta de Gobierno Local con fecha 
21/11/2022, relativa a la corrección de un error 
material, del acuerdo adoptado con fecha 8 de 
Noviembre de 2022.   

c97d98026ff7feb16196d8e2d6828ecb7a
d40c55  

Acuerdo Junta de Gobierno Local con fecha 28 de 
Noviembre de 2022, a la corrección de un error 
material del acuerdo adoptado en el acuerdo de la 
omisión de fiscalización de las facturas de la 
mercantil “ SISTEMAS DE OFICINA DE 
MARBELLA, S.A.”   

25e9f864de64236fbb7144a7122e31bc82
b8a069  

Propuesta a Pleno del reconocimiento 
extrajudicial de crédito en referencia al acuerdo 
adoptado por la JGL, especificado en el punto 
anterior.  

bebd5ac1533038cb0a5461cd84ab9cf9d9
5e764f  

 
LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 
 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del 

control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 
 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 
 Ley 1/14 de 24 junio de Transparencia pública de Andalucía. 

 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción 
del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 
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 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se aprueban los 
tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e intervención limitada 

previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos a comprobar 
adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 

función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 
 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 

los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 
 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones de 

función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito y bases de 
ejecución del presupuesto del ejercicio 2022.  

 
ASPECTOS COMPRABADOS: 
 
Conforme a la normativa aplicable, deben cumplirse los siguientes aspectos: 
 
 El expediente se ha sometido a informe, una vez reunidos todos los justificantes y 

emitidos los informes preceptivos y cuando está en disposición de que se dicte 
acuerdo por el órgano competente (artículo 10.1 del Real Decreto 424/2017, de 

28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del sector público local. 

 Que por la Junta de Gobierno se ha acordado, ordenar el inicio de expediente de 
reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de la mercantil SISTEMAS DE 

OFICINA DE MARBELLA, S.L., para reconocer a favor de la sociedad una 
indemnización por el importe de la factura y/o gasto como consecuencia del 

enriquecimiento injusto de la Administración por un importe de 628,90€, criterio 
marcado por el informe previo de la asesoría jurídica.  

 Competencia del Órgano: Pleno, de conformidad con el artículo 60.2 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 

título sexto de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 Que existe cobertura presupuestaria en el ejercicio en curso, Retención de Crédito 

con nº de Referencia: 220220004654/220220004994, 220220004653/22022003948, 
220220004654/220220003948. 

 Que se ha incoado este tipo de expediente para el reconocimiento de 

obligaciones que carecieron de cobertura presupuestaria en el ejercicio anterior o 
se han tramitado de manera irregular.  

 La propuesta de acuerdo se adecua a la legalidad vigente.  

CONCLUSIÓN: 
 
ÚNICO: En consecuencia, con lo expuesto, se fiscaliza favorablemente el expediente. 

 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 
 

El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la inclusión en el orden del día de todos los puntos la 

cual se aprueba por UNANIMIDAD de los presentes. 
 
A continuación se procede a la votación de la propuesta. 
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 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y once abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo 
Municipal Ciudadanos), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

26. PROPUESTA QUE PRESENTA EL DELEGADO DE DEPORTES 
PARA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL S/2022/232 

 
Se da cuenta de la propuesta anterior y de la urgencia, de los siguientes tenores literales:  
 

“Los Servicios Técnicos de la Delegación de Deportes, por orden de D. Manuel Miguel Cardeña 
Gómez, Teniente Alcalde Delegado de Deportes, en virtud de acuerdo de Delegación de 
competencias de la JGL de fecha 24 de junio de 2019, presentan: 
 

 PROPUESTA A PLENO RELATIVA A LA OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
PREVIA MUNICIPAL DE LA RELACIÓN CONTABLE           OFPM20220049, 
FACTURA factura 07501000000722F DEL SERVICIO DE CONSERJERÍA, 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DENOMINADAS COMPLEJO POLIDEPORTIVO “ ANTONIO 
SERRANO LIMA”, PABELLÓN “ CARLOS CABEZAS”, CAMPO “ CARLOS 
SÁNCHEZ NAVARRO” Y POLIDEPORTIVO ARROYO PRIMERO, DURANTE 
EL MES DE JULIO”– RAZÓN SOCIAL “CLECE S.A.”. 

 
 PROPUESTA A PLENO RELATIVA A LA OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

PREVIA MUNICIPAL DE LA RELACIÓN CONTABLE           OFPM20220054, 
FACTURA factura 07501000000822F DEL SERVICIO DE CONSERJERÍA, 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES DENOMINADAS COMPLEJO POLIDEPORTIVO “ ANTONIO 
SERRANO LIMA”, PABELLÓN “ CARLOS CABEZAS”, CAMPO “ CARLOS 
SÁNCHEZ NAVARRO” Y POLIDEPORTIVO ARROYO PRIMERO, DURANTE 
EL MES DE AGOSTO DE 2022”– RAZÓN SOCIAL “CLECE S.A.” 

 
En base a lo anterior, para su tramitación por la vía de urgencia EN EL PRÓXIMO PLENO 
MUNICIPAL, la misma se justifica por la imperiosa necesidad de existir un interés municipal 
derivado de la resolución del expediente que incluye aprobación del Pleno, considerando la fecha 
de firma del presente en el ejercicio presupuestarío y sus consecuencias presupuestarias en caso de 
falta de aprobación.” 

 
*****  
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 “PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES AL PLENO PARA 
LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL. 
 

Expte. Help 
2022/57561 

 
ANTECEDENTES 
 
Vistos el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente de fecha 19 de 
diciembre de 2022 (CSV 8e60a86f3c0209c78c4d719924a01f827b880f1b), en el que se resuelve 
continuar con el procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la aprobación de un 
reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), así como los informes existentes en dicho 
expediente, procede iniciar la tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de esta 
obligación. 
 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es 
únicamente la imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos 
comprometidos indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes 
responsabilidades por haberse utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura 
contractual. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
3. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
4. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y reconocimientos 

extrajudiciales de crédito. 
 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, El Concejal Delegado de 
Deportes propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente: 
 
 
ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de la siguiente obligación: 
 

Nº. factura Fecha factura Tercero 
Importe total bruto 

(IVA incluido) 

07501000000722F 31.07.2022 CLECE S.A. 60.041,60€ 

 
SEGUNDO.-  Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería municipal a fin 
de que se realicen las correspondientes operaciones contables.” 
 

Se da cuenta a continuación del Informe emitido por la Intervención General de fecha 16 
de diciembre de 2022, del siguiente tenor literal: 
 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

 
 

Nº del Expediente: 

 
 

OFPM20220049 

Nº de 

Expediente 

HELP: 

 
 

2022/57561 

 
Fase del 

Gasto: 

 
 

ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Deportes 
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Modalidad del Gasto: Contratación 

Tipo de Expediente: Servicios 

 
Nº. de Retención de Crédito- 

Referencia/ Nº de operación 

 
 

22022007951-220220021002 

 
Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 

 
 

S/2022/232 

 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 

 

2022 

 
Aplicación 

presupuestaria: 

 

2022-6020-3420-22799 

 

Importe: 

 
 

60.041,60€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

 

SI 

 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 

 

Julio de 2022 

Motivo omisión 

función interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 

legalmente establecido. 

Descripción: SERVICIO CONSERJERÍA, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS. MES DE JULIO 

 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 

 
 

 

 

 

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS. 
 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (RDL 2/2004). 

 

Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 

régimen jurídico del control interno en las entidades del sector 

público local (RD 424/2017). 

 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

 

DOCUMENTO CSV VALIDACIÓN 

( SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen a la Intervención el 

expediente completo relativo al gasto. 

 

1ed7ec8801bb8b8304e02c67b42edc8bdce2b4a3  
 



Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y memoria explicativa de 

las causas por las obligaciones no fueron generadas por los procedimientos 

establecidos al efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto. 

 
 

46c74e7987256fb38c78add2471837087e41c278 

 
 
 



Informe de Contratación en relación con la existencia de posibles expedientes de 

contratación iniciados relativos a dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las 

cuestiones manifestadas por el servicio. 

 
 

7f6a41c0e20092479becbd4e4890e49a74661d9e 

 

 


Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las actuaciones y sobre la 

exigencia, en su caso, de responsabilidades. 

 

66569e99a5603bb0cd167e053c4d8cbe3792dff3 

 



En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la existencia de posibles 

responsabilidades derivadas de encargo de la prestación al tercero, se solicitará nuevo 

informe al órgano gestor para la identificación del responsable o 

responsables del mismo. 

  
 

N/A 

Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/232 081964901d9db06f0612b57a7c2b315d589adb8e 
 



Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022007951  , Nº de 

Operación: 220220021002 

acb36706c0e2e946d3dda3b8ca72b88c6925dc18 
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Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 

aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local. 

 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público. 

 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 

aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local. 

 

 

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el 

que se aprueban los tipos de gastos y obligaciones sometidas a 

fiscalización e intervención limitada previa en régimen de requisitos 

básicos y los requisites básicos a comprobar adaptados a los 

Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de la 

función interventora en régimen de requisitos básicos vigente. 

 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 

habilitación de carácter nacional. 

 

Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de 

omisiones de función interventora y reconocimiento extrajudicial de 

crédito. 

INFORME. 
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Atendiendo a lo dispuesto en la normativa expuesta y la vista de la 
documentación incluida en el expediente, se observa que se ha 
realizado un gasto con omisión de la función interventora, por lo 
que se estaría en el supuesto previsto en el artículo 28 del RD 
424/2017. Este artículo establece que en los supuestos en los que 
la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no 
se podrá reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir 
favorablemente estas actuaciones hasta que se conozca y 
resuelva esta omisión. 

 

El apartado 2 de este artículo 28 del RD 424/2017 establece que, 
si el órgano interventor al conocer de un expediente observara 
omisión de la función interventora, lo manifestará a la autoridad 
que la hubiera iniciado y emitirá, al mismo tiempo, su opinión 
respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las 
actuaciones, el órgano competente de la entidad pueda decidir si 
continúa el procedimiento o no y otras actuaciones que, en su 
caso, procedan. 
 
Visto el informe justificativo de las prestaciones realizadas emitido 
por el responsable del expediente y el informe de los Servicios 
Jurídicos sobre la procedencia de instar la revisión de oficio, y con 
la finalidad que el órgano competente pueda decidir si continúa 
o no con el procedimiento y las otras actuaciones que, en su 
caso, procedan, se emite el presente informe, que no tiene 
carácter de fiscalización, con los extremos indicados en el artículo 
28.2 del RD 424/2017. 
 
 
a)EXPOSICIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOSNORMATIVOS (Art. 28.2.b 

RD 424/2017) 
 

Requisitos que no se han podido verificar en la documentación 

incluida en el expediente y que su ausencia, a juicio de esta 

intervención, supone un incumplimiento que no ha podido ser 

puesto de manifiesto al haberse adoptadoel acto sin fiscalización o 

intervención previa, según la documentación que consta en el 
expedienteRecibidas en esta Intervención las facturas 

correspondientes al gasto identificado anteriormente, se constata 

que no se ha producido la fiscalización correspondiente a la 

formalización del contrato y, en consecuencia, el gasto no se 

encuentra válidamente comprometido. 

 

Solicitada memoria justificativa al servicio, se emite con fecha 09 
de Noviembre de 2022, exponiendo que el gasto se corresponde 

con Servicio de conserjería, limpieza y mantenimiento de las 

instalaciones deportivas municipales denominadas complejo 

polideportivo “ Antonio Serrano Lima”, Pabellón “ Carlos Cabezas”, 
Campo “ Carlos Sánchez Navarro” y Polideportivo Arroyo 

Primero, durante el mes de JULIODel informe y/o memoria 
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justificativa emitidas por el servicio se concluye que, dada la 

naturaleza de las prestaciones facturadas, debió iniciarse en el 

momento oportuno expediente para llevar a cabo un contrato 

de servicio habiéndose llevado a cabo, en cambio, una 

contratación verbal, prohibida por la legislación vigente. 

Solicitado informe al servicio de contratación, se emite informe el 22 de Noviembre de 

2022, y el mismo recoge en su fundamentación y conclusión, 

<< III. FUNDAMENTACIÓN 
1. El artículo 29.4 LCSP en su último párrafo afirma que “cuando 

al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que 
garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista como 

consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el órgano 
de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existen razones de 

interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario 
hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo 

máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que 
el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación 

mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario”. 

No obstante lo anterior, si a priori pudiese pensarse que el Contrato finalizado en fecha 

de 5 de julio 2022 pudiera extenderse nueve meses más, por darse las razones de interés 

público recogidas en aquél, no es más cierto que dicho precepto condiciona dicha 
continuidad a que en el plazo de tres meses antes de la finalización del contrato originario, 

el anuncio de licitación de un nuevo contrato haya tenido lugar. 

En esta línea argumental, cabe recordar que no constan en los antecedentes del Servicio 

de Contratación documentación alguna en tal sentido, pudiendo afirmar que no se 

ha procedido a la publicación del mencionado anuncio de licitación, tal y como 
permite el meritado precepto, puesto que la Delegación de Deportes no ha impulsado 

aún la tramitación de un nuevo expediente. 

2. Visto lo anterior, comprobados los antecedentes por el Servicio de Contratación, 

tal y como se ha puesto de manifiesto en el Informe emitido por el Técnico de Deporte, 
se deduce que tuvo lugar la prestación del SERVICIO DE CONSERJERIA, LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS 

COMPLEJO POLIDEPORTIVO “ANTONIO SERRANO LIMA”, PABELLON “CARLOS CABEZAS”, 
CAMPO “CARLOS SÁNCHEZ NAVARRO” Y POLIDEPORTIVO ARROYO PRIMERO, conforme a 

los precios establecidos en el contrato finalizado en fecha de 5 de julio 2022, tal y como 

afirman desde la Delegación de Deportes. 

Por tanto, se CONCLUYE que: 

 
1. Consideramos que las prestaciones objeto de la factura emitida por CLECE S.A, 
se desenvuelven dentro de los márgenes del Contrato de Servicio de Conserjería, 

Limpieza y mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales denominadas 
Complejo Polideportivo “Antonio Serrano Lima”, Pabellón “Carlos Cabezas”, Campo 

“Carlos Sánchez Navarro” y Polideportivo Arroyo Primero (Expte. SE 2/18), finalizado a 
fecha de 5 de julio 2022. 

2. En definitiva, las citadas prestaciones tienen la consideración de servicio público 
de carácter esencial, que corresponde prestar a este Ayuntamiento por virtud del art. 25 
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de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local y, por tanto, se puede entender como 
una situación asimilada a la continuidad en el servicio regulada en el artículo 29.4 pfº 5º 

LCSP, siendo conforme el proceder al pago de la factura emitida, aun cuando no se 
cumpla en estricto sentido los requisitos de dicho párrafo. 

3. En el presente caso, no existe precepto legal que excluya la aplicación de la Teoría 
del enriquecimiento injusto, ni se da tampoco una causa que justifique el enriquecimiento 

por parte de la Administración, en caso de no abonar dicha factura. 

Se puede producir por tanto, un enriquecimiento por parte de la Administración, que ha 

recibido la prestación de un servicio previo encargo municipal, existiendo un correlativo 

empobrecimiento de la entidad reclamante, que emplea una serie de recursos por los que 
no ha recibido contraprestación alguna.>> 

 

b) PRESTACIONES REALIZADAS (Art. 28.2.c RD 424/2017) 

De conformidad con la información existente en el expediente se constata la 

realización de las prestaciones y que su precio se ajusta al precio del mercado, 

constando memoria justificativa al respecto de fecha 09 de NOVIEMBRE de 2022 

en los siguientes términos: 

<< El Técnico que suscribe, tiene a bien informar:  Que el Concejal de Hacienda y Administración Pública por Decreto nº 10280/2017 de fe 
cha 2 de noviembre de 2017, acordó aprobar el Pliego de Condiciones  
 
 
Económico‐Administrativas  y  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  para  la  
adjudicación  de  la 
contratación del SERVICIO  DE  CONSERJERIA,  LIMPIEZA  Y  MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS  COMPL EJO POLIDEPORTIVO 
"ANTONIO SERRANO LIMA", PABELLON "CARLOS CABEZA S", CAMPO "CARLOS SÁNCHEZ 
NAVARRO" Y POLIDEPORTIVO ARROYO PRIMER O, a la entidad CLECE S.A. ( A-80364243), 
CLECE, S.A. ( CIF:A80364243). 
 
Que el Concejal de Hacienda y Administración Pública, por Decreto nº 6570/2018 de fe 
cha 8 de junio de 2018, acordó de conformidad con la propuesta formulada, y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales exigidos en el artículo 151 del TRLCSP, 
APROBAR LA ADJUDICACION del contrato del SERVICIO DE CONSE RJERIA, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS 
COMPLEJO POLIDEPORTIVO "ANTONIO SERR ANO LIMA", PABELLON "CARLOS CABEZAS", 
CAMPO "CARLOS SÁNCHEZ NA 

VARRO"  Y  POLIDEPORTIVO  ARROYO  PRIMERO,  a  la  entidad  CLECE,  S.A.  (80364243),  

CLECE,  S.A.  (C.I.F. A80364243). 
Que el Pliego de Prescripciones Técnicas, recogía, entre otros,  el  siguiente  tenor literal:  
“Con independencia  de este  plazo  y  dado el  carácter  público  del servicio  qu e 
impone su prestación continuada, si a la terminación del plazo de ejecución del contrato 
el Ayuntamiento no hubiera concluido el proceso para otorgar de nuevo la gestión 
indirecta del servicio o el proceso para asumir su gestión  directa,  el adjudicatario vendrá 
obligado a continuar con la prestación de todos los servicios”. 
Que el plazo de ejecución del contrato se establecía en DOS (2) AÑOS,  compre ndiendo 
los ejercicios 2018 y 2019, o desde la formalización del contrato si era  posterio r al 2 de 
enero de 2018, pudiendo prorrogarse DOS (2) AÑOS anualmente (1 más 1), para los 
ejercicios 2020 y 2021, siendo un total de 4 años como máximo, y que el mismo fue 
formalizado en fecha 5 de julio de 2018. 
Que el Concejal de Hacienda y Administración Pública, por Decreto nº 2021/5816 de 
fecha 23 de abril de 2021, acordó de conformidad con la propuesta formulada, y 
habiéndose cumplido todos los requisitos legales exigidos en el artículo 151 del TRLCSP, 
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APROBAR LA PRÓRROGA del contrato administrativo firmado el 05 de julio de 2018 para la 
prestación del SERVICIO DE CONSERJERÍA, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL COMPLEJO 
POLIDEPORTIVO “ANTONIO SERRANO LIMA”, PABELLÓN “CARLOS CABEZAS”, CAMPO 
“CARLOS SÁNCHEZ NAVARRO” Y POLIDEPORTIVO “ARROYO 1º”, con la empresa 
adjudicataria CLECE, S.A. (C.I.F. A 80364243), por un periodo de UN (1) AÑO más, 
contados desde el día siguiente a la fe cha de finalización del contrato, es decir, por el 
periodo comprendido del  6  de  julio 2021 al 5 de julio  2022,  ambos  incluidos,  
produciendo  sus  efectos  desde  el  decr eto de  aprobación  de  la  prórroga,  
obligándose las partes a respetar todas y cada  un a de sus cláusulas. 
Conforme a lo anterior, los Servicios Técnicos de la Delegación, una vez llegado el 
vencimiento de la Contratación, y considerando lo establecido en los Pliegos que rigen la 
referidad licitación anteriormente expuesto, se encuentran a la fecha de firma del presente 
en preparación de la documentación técnica de la nueva licitación. 
Así  pues, el  Técnico  que  suscribe  considera  que  la  obligación  fue  generada  por el 
procedimiento legalmente establecido al efecto no entrando a valorar la posible omisión  
de fiscalización. 
Respecto a los cálculos realizados para valorar el importe del gasto que se quiere imputar 
al presupuesto,  el Técnico  que  suscribe  se  remite a los documentos adjunto al presente 
Informe, que resultan ser los documentos que rigieron la referida licitación. 
 
c) EXISTENCIA DE CRÉDITO (Art. 28.2.d RD 424/2017) 

Existe crédito presupuestario en las aplicaciones presupuestarias: 
 

 
Aplicación 
presupuest

 
2022-6020-3420-
22799 

 
Importe: 

 
60.041,6
0€ 

 

d) PROCEDENCIA DE LA REVISIÓN DE LAS ACTUACIONES (Art. 28.2.e 
RD 424/2017). 

Dándose por hecha la contratación del servicio facturado, puesto 

que se ha prestado bajo petición del Ayuntamiento según el informe justificativo, 

dicha contratación adolece, al menos, de la causa de nulidad de pleno derecho del 

art. 47.1.e de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (LAPACAP), al haberse prescindido total y 

absolutamente del procedimiento legalmente establecido para efectuarla. 

Según el art. 106.1 de la LPACAP, las Administraciones públicas han de 

declarar de oficio<< la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la 

vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos 

en el artículo 47.1>>, como es el caso. 

Ahora bien, el último inciso del art.28.2.e1del Real decreto 424/2017 

matiza la obligación anterior en razón de la economía procesal –v.3.l.i d la Ley 40/2015 

2, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público-, limitando la 

pertinencia de que se inste la revisión de oficio a aquellos supuestos en los que sea 

presumible que el importe de las indemnizaciones derivadas de la responsabilidad 

patrimonial de la Administración por haberse producido un enriquecimiento injusto en 

su favor fuera inferior al gasto propuesto. 

Limitación que se enmarca en lo dispuesto por el art.110 de la 

LPACAP: << Las facultades de revisión establecidas en el Capítulo, no podrán ser 
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ejercidas cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por 

otras circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, o la buena fe, al 

derecho de los particulares o a las leyes.>> 

Debiendo igualmente someter a consideración que la puesta en 

marcha, tramitación y resolución de un expediente de revisión de oficio comporta 

necesariamente para el contratista un retraso en la percepción del precio; y si al final 

del procedimiento se concluyese que le corresponde dicho precio en su 

integridad, al margen de que pueda reclamar al Ayuntamiento el interés legal por la 

demora, ésta, de por sí, ya le supondría a aquél un perjuicio. 

De conformidad con el criterio del informe de Asesoría jurídica de 

fecha 9 de de DICIEMBRE de 2022, que se transcribe seguidamente las conclusiones del 

informe: 

VI.- CONCLUSIONES 
1.- La inexistencia de contrato administrativo, durante la prestación del servicio 

público de carácter esencial, art 25 LBRL, denominado SERVICIO DE CONSERJERIA, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS COMPLEJO 
POLIDEPORTIVO "ANTONIO SERRANO LIMA", PABELLON "CARLOS  CABEZAS",  CAMPO  "CARLOS  
SÁNCHEZ  NAVARRO"  Y POLIDEPORTIVO 

ARROYO PRIMERO, por la entidad CLECE, S.A. (A‐80364243) durante el periodo 
del mes 

de Julio 2022, precisamente mes en el que finaliza el contrato con Exp. SE 2/18, 
que pueda 

dar cobertura legal a la factura contenida en la relación contable S/2022/232 por 
un importe total de 60.041,60 euros correspondiente al mes de Julio 2022, dando lugar a la 
Omisión de Fiscalización OFPM 20220049, podría incurrir en vicio de nulidad del art. 47.1.e) de la 
LPACAP. No obstante, en virtud del carácter restrictivo del ejercicio de la potestad excepcional de 
la administración de revisión de oficio de sus actos, y entendiendo que no existe acto que revisar 
puesto que es la actuación material del adjudicatario, consistente en la ejecución del servicio sin el 
amparo del contrato administrativo, debe ser el reconocimiento extrajudicial de créditos el que permite 

asumir compromisos de estos gastos que derivan de actuaciones irregulares, pudiendo con ello la 
Administración hacer efectivos pagos a que un tercero tiene derecho, evitando el enriquecimiento injusto, y 
dando satisfacción a las obligaciones contraídas por la Hacienda pública consideradas como una situación 
asimilada a la continuidad de un servicio público esencial regulada en el artículo 29.4 pfº 5º LCSP. Que la 
factura emitida se corresponda al precio del contrato aprobado en el Expediente SE2/18 con las 
subsiguientes revisiones de precio efectuadas y aprobadas por este Ayuntamiento. 

2.- Con fecha 26.04.2022 la Intervención Municipal dictó la Circular 

02/2022 sobre la tramitación de omisiones de función interventora y reconocimientos 

extrajudiciales de crédito señalando en su apto 4 la tramitación a seguir en los supuestos 
en los que concurra Omisión de la Función Interventora y en apto 5 el Reconocimiento 

Extrajudicial de Créditos para imputar al presupuesto obligaciones del ejercicio corriente 
o de cerrados cuando resultan de actos susceptibles de incurrir en nulidad de pleno 

derecho puesta de manifiesto mediante omisión de la función interventora o mediante 
informe de fiscalización de reparo en el momento del reconocimiento de la obligación. 

3.- Sobre la posible comisión de infracción muy grave en materia de 
gestión económico presupuestaria, entendemos que de los antecedentes puestos de 

manifiesto a esta Asesoría no se aprecia la culpabilidad en la conducta que requiere el 
art. 28 de la LTAIPBG para que la misma constituya alguna de las infracciones que 

establece el precepto. Sin perjuicio de que se deben de adoptar las medidas necesarias 
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para lograr reconducir a la senda de la normativa contractual de todas aquellas 
necesidades de ésta Administración". 

4.- Al margen del parecer que al respecto expresamos en este informe, es 
atribución legal del Interventor —ex art. 28.2.e del Real Decreto 424/2017— pronunciarse 

sobre la posibilidad y conveniencia de revisión de los actos que, como el que aquí nos 
trae, hayan sido dictados con infracción del ordenamiento; por lo que estimamos que, 

sin perjuicio de que a la vista de nuestro informe pueda reconsiderar la necesidad de 
dicha revisión, a él compete pronunciarse en último término sobre el particular. 

5.- De igual modo es criterio de quien suscribe, que la Junta de 

Gobierno Local tiene fundamentos legales para la resolución de las Omisiones de 
Fiscalización y ulterior reconocimiento de las facturaciones emitidas a cargo del 

Ayuntamiento para evitar el enriquecimiento injusto a favor de aquél en los términos 
propuestos y, por consiguiente, evitar por economía procesal, instar la revisión de oficio, 

tal y como dispone el art. 28.2.e, último inciso, del Real Decreto 424/2017. 

Visto todos los antecedentes, no hay razones para creer que las 

indemnizaciones a cargo del Ayuntamiento en evitación del enriquecimiento injusto 

derivado del servicio recibido a cuyo cobro se aspira, debieran ser inferiores al 

importe del gasto que se propone, ya que las prestaciones se han realizado y su 

precio es conforme a mercado, y el tercero ha actuado de buena fe y con la 

diligencia debida, como así consta justificada en la memoria justificativa. 

A estos efectos el último inciso del art 42.1 de la LCSP3 en relación a los 

efectos de la declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la 

adjudicación señala que; 

<< La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la contraria de 

los daños y perjuicios que haya sufrido>>. 

Luego, si no ha habido concurrencia de culpa por parte del 

contratista ha de recibir éste el precio del contrato sin merma alguna, ya que de lo 

contrario se le estaría causando un perjuicio que no tendría el deber jurídico de 

soportar. 

f ) .- Planificación de la Contratación. 

El Órgano de Contratación en este caso que nos ocupa, no ha hecho 

uso de lo previsto en el artículo 29.4 de la LCSP, que permitía la siguiente opción: 

<< Cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado 

en nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el 

contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 

imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 

adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se 

podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo 

contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar los 

restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo 

contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 

fecha de finalización del contrato  originario>>. 

Sin duda, la solución a este tipo de problemas estriba, como así hace 

referencia la JCCPE en su informe 86/18, << en una diligencia reforzada de los órganos de 
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contratación y en un concepto al que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 

Sector Público, otorga una gran importancia en su artículo 28.4 como es la 

programación y planificación adecuada de su actividad contractual. En los supuestos 

en que habiendo existido esa diligencia se produzcan acontecimientos imprevisibles 

para el órgano de contratación cabrá una prórroga conforme a la ley actual, 

posibilidad que no cabe en los casos de negligencia del órgano de contratación>>. 

En el mismo sentido, el informe 73/18 de la JCCPE señala: << Obviamente 

es previsible lo que puede preverse, es decir, lo que se puede anticipar a partir de 

indicios razonables. La pretensión del legislador se enfoca con esta condición a 

vincular la prórroga con la diligencia exigible en quien tiene la responsabilidad de 

controlar o supervisar la nueva licitación. Así lo señalamos en nuestro Informe 86/2018 

previamente citado, de modo que la existencia de unretraso ocasionado por la 

indolencia de la entidad licitante no se puede considerar como un acontecimiento  

imprevisible >>. 

De este modo, la necesidad de planificación en la contratación está 

expresamente recogida en la LCSP, que en el apartado 4 de su artículo 28 

dispone: << 4.- Las entidades del sector público programarán la actividad de 

contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio presupuestario o períodos 

plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante 

un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al menos recoja 

aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación  armonizada>>. 

El tribunal de cuentas en su informe 1.415, especifica que: << Además 

del incumplimiento de la normativa contractual que supone la falta de tramitación 

de los correspondientes expedientes, pone de manifiesto una debilidad en el sistema de 

control interno en relación con la contratación, caracterizada por la falta de 

vigilancia del lapso de tiempo transcurrido entre la finalización de un contrato y el 

inicio del expediente para la licitación del siguiente. Además, el no licitar los contratos 

permitiendo la falta de concurrencia origina un posible perjuicio para las entidades, ya 

que la existencia de varios licitadores debiera conllevar una reducción del coste de la  

prestación.>> 

Conclusión 

Se detectan infracciones del ordenamiento jurídico, además de la 

propia omisión del trámite preceptivo de función interventora, que, de acuerdo con 

el artículo 47 de la Ley 39/2015, pueden calificar el acto como nulo, aun así, no 

procede instar la revisión de oficio, dado que resultaría contraria a la equidad, a la 

buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes de acuerdo con el artículo 110 

de la Ley 39/2015. 

En consecuencia, al detectarse la omisión de la preceptiva función 

interventora y teniendo en cuenta que no procede instar la revisión de oficio, se 

considera procedente: 

 Convalidación a los efectos exclusivamente 

económicos, de la omisión de la función interventora. 

 Que por la Junta de Gobierno, se adopte acuerdo 

para, continuar con el procedimiento y con el resto de actuaciones que, en su caso, 

procedan, para que, si corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las 
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obligaciones correspondientes mediante reconocimiento extrajudicial de crédito 

(REC), en los términos establecidos en la Base 22 de las Bases de ejecución del 

presupuesto del ejercicio 2022 y en la Circular 2/2022 de la Intervención General, 

sobre tramitación de omisiones de función

 interventora y reconocimiento extrajudicial de 

Crédito. 

Se hace constar que, de acuerdo con el artículo 28.d de la Ley 19/2013, 

la omisión del trámite de intervención previa de gastos, obligaciones o pagos 

constituye, siempre que la conducta sea culpable, una infracción administrativa muy 

grave en materia de gestión económica presupuestaria que puede conllevar la 

exigencia de responsabilidades. 

Este informe se incluirá en la relación establecida en los apartados 6 y 7 

del artículo 154 del RD 424/2017. 

 
En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 

 
 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la inclusión en el orden del día de todos los puntos la 

cual se aprueba por UNANIMIDAD de los presentes. 
 
A continuación se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y once abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo 
Municipal Ciudadanos), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

27. PROPUESTA QUE PRESENTA EL DELEGADO DE DEPORTES 
PARA APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL S/2022/290 
 

Se da cuenta de la propuesta anterior así como de la urgencia, de los siguientes 
tenores literales:  

 
“Los Servicios Técnicos de la Delegación de Deportes, por orden de D. Manuel Miguel Cardeña Gómez, 
Teniente Alcalde Delegado de Deportes, en virtud de acuerdo de Delegación de competencias de la JGL de 
fecha 24 de junio de 2019, presentan: 
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 PROPUESTA A PLENO RELATIVA A LA OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA 
MUNICIPAL DE LA RELACIÓN CONTABLE           OFPM20220049, FACTURA factura 
07501000000722F DEL SERVICIO DE CONSERJERÍA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS COMPLEJO 
POLIDEPORTIVO “ ANTONIO SERRANO LIMA”, PABELLÓN “ CARLOS CABEZAS”, 
CAMPO “ CARLOS SÁNCHEZ NAVARRO” Y POLIDEPORTIVO ARROYO PRIMERO, 
DURANTE EL MES DE JULIO”– RAZÓN SOCIAL “CLECE S.A.”. 

 
 PROPUESTA A PLENO RELATIVA A LA OMISIÓN DE FISCALIZACIÓN PREVIA 

MUNICIPAL DE LA RELACIÓN CONTABLE           OFPM20220054, FACTURA factura 
07501000000822F DEL SERVICIO DE CONSERJERÍA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS COMPLEJO 
POLIDEPORTIVO “ ANTONIO SERRANO LIMA”, PABELLÓN “ CARLOS CABEZAS”, 
CAMPO “ CARLOS SÁNCHEZ NAVARRO” Y POLIDEPORTIVO ARROYO PRIMERO, 
DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 2022”– RAZÓN SOCIAL “CLECE S.A.” 

 
En base a lo anterior, para su tramitación por la vía de urgencia EN EL PRÓXIMO PLENO 
MUNICIPAL, la misma se justifica por la imperiosa necesidad de existir un interés municipal derivado de 
la resolución del expediente que incluye aprobación del Pleno, considerando la fecha de firma del presente en 
el ejercicio presupuestarío y sus consecuencias presupuestarias en caso de falta de aprobación.” 

 
 

******  
 

“PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE DEPORTES AL PLENO PARA LA 
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL. 
 

Expte. Help 2022/57561 
 
 
ANTECEDENTES 
 
Vistos el acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente de fecha 19 de diciembre 
de 2022 (CSV 8e60a86f3c0209c78c4d719924a01f827b880f1b), en el que se resuelve continuar con el 
procedimiento del reconocimiento de obligaciones mediante la aprobación de un reconocimiento 
extrajudicial de crédito (REC), así como los informes existentes en dicho expediente, procede iniciar la 
tramitación del reconocimiento extrajudicial de crédito de esta obligación. 
 
La aprobación del REC en ningún caso corrige los defectos del expediente. Su finalidad es únicamente la 
imputación en el presupuesto corriente de las obligaciones derivadas de gastos comprometidos 
indebidamente, sin perjuicio de que deban exigirse las correspondientes responsabilidades por haberse 
utilizado gastos sin consignación presupuestaria y/o sin cobertura contractual. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
5. Base 22ª de las Bases del presupuesto del ejercicio 2022. 
6. Circular 2/2022 sobre tramitación de omisiones de función interventora y 

reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos de derecho indicados, El Concejal Delegado de Deportes 
propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente: 
 
ACUERDO 
 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito de la siguiente obligación: 
 

Nº. factura Fecha factura Tercero Importe total bruto 
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(IVA incluido) 

07501000000822F 31.08.2022 CLECE S.A. 60.041,60€ 

 
SEGUNDO.-  Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería municipal a fin de que se 
realicen las correspondientes operaciones contables.” 

 
 
Se da cuenta a continuación del informe emitido por la Intervención General, del 

siguiente tenor literal: 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL GASTO. 
 

 
 

Nº del Expediente: 

 
 

OFPM20220054 

Nº de 

Expediente 

HELP: 

 
 

2022/64127 

 
Fase del 

Gasto: 

 
 

ADO 

Órgano Gestor: Delegación de Deportes 

Modalidad del Gasto: Contratación 

Tipo de Expediente: Servicios 

 
Nº. de Retención de Crédito- 

Referencia/ Nº de operación 

 
 

22022008949-220220027981 

 
Relación Contable de 

operaciones en Fase Previa: 

 
 

S/2022/290 

 

Ejercicio en el que se 

generó el gasto: 

 

2022 

 
Aplicación 

presupuestaria: 

 

2022-6020-3420-22799 

 

Importe: 

 
 

60.041,60€ 

Se trata de un expediente de 

Reconocimiento Extrajudicial 

de Crédito: ( SI/NO) 

 

SI 

 
Fecha de Realización 

de la Prestación: 

 

Agosto de 2022 

Motivo omisión 

función interventora: 

Retraso en la tramitación del expediente. Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento 

legalmente establecido. 

Descripción: SERVICIO CONSERJERÍA, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LAS INSTALCIONES DEPORTIVAS. MES DE AGOSTO 

 

DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE. 
 

DOCUMENTO CSV VALIDACIÓN 

( SI-NO- N/A) 

Solicitud de Información al órgano gestor para que trasladen a 

la Intervención el expediente completo relativo al gasto. 

 

ce6e3d363b106245fb0cd927798fe1072f556a79 
 



Expediente remitido por el órgano gestor relativo al gasto y 

memoria explicativa de las causas por las obligaciones no 

fueron generadas por los procedimientos establecidos al 

efecto y los cálculos realizados para valorar el importe del 

gasto que se quiere imputar al presupuesto. 

 
 

a822d2e74b0f2ae6fe9337e37360a08019669446 

 
 
 



Informe de Contratación en relación con la existencia de 

posibles expedientes de contratación iniciados relativos a 

dicho gasto y, en su caso, sobre el resto de las cuestiones 

manifestadas por el servicio. 

 
 

36754fb40bdaaa48fc9f6d929ceeee982ff29f11 

 

 


Informe de la Asesoría Jurídica sobre la legalidad de las 

actuaciones y sobre la exigencia, en su caso, de 

responsabilidades. 

 

04ed6d122b0ad89b2a63e05344927ee6f2bd379f 

 



En el supuesto de que se apreciará por la Asesoría jurídica la 

existencia de posibles responsabilidades derivadas de encargo 

de la prestación al tercero, se solicitará nuevo informe al 

órgano gestor para la identificación del responsable o 

responsables del mismo. 

  
 

N/A 
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Relación Contable de Operaciones Previas: S/2022/290 9412e0bee5f05931f578a81d49a8235bb188e6c3 
 



Retención de Crédito: Nº de Referencia: 22022008949 , Nº de 

Operación: 220220027981 

3d512964713094e0c99c8aa56a5baf29cb23f3c9 
 



 

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS. 
 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (RDL 2/2004). 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del sector público local (RD 424/2017). 

 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la 

Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad Presupuestaria. 

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 Acuerdo del Pleno de fecha 20 de diciembre de 2018 por el que se 

aprueban los tipos de gastos y obligaciones sometidas a fiscalización e 
 

 

intervención limitada previa en régimen de requisitos básicos y los requisitos básicos 

a comprobar adaptados a los Acuerdos del Consejo de Ministros en relación al ejercicio de 

la función interventora en régimen de requisitos básicos vigentes. 

 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional. 

 Circular 2/2022 de fecha 26 de abril de 2022 sobre tramitación de omisiones 

de función interventora y reconocimiento extrajudicial de crédito. 

INFORME. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en la normativa expuesta y la vista de la 

documentación incluida en el expediente, se observa que se ha realizado un gasto con 
omisión de la función interventora, por lo que se estaría en el supuesto previsto en el artículo 
28 del RD 424/2017. Este artículo establece que en los supuestos en los que la función 
interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá reconocer la 
obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones hasta que 
se conozca y resuelva esta omisión. 

El apartado 2 de este artículo 28 del RD 424/2017 establece que, si el órgano 
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interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función interventora, lo 
manifestará a la autoridad que la hubiera iniciado y emitirá, al mismo tiempo, su opinión 
respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, el órgano 
competente de la entidad pueda decidir si continúa el procedimiento o no y otras 
actuaciones que, en su caso, procedan. 

Visto el informe justificativo de las prestaciones realizadas emitido por el 
responsable del expediente y el informe de los Servicios Jurídicos sobre la procedencia de 
instar la revisión de oficio, y con la finalidad que el órgano competente pueda decidir si 
continúa o no con el procedimiento y las otras actuaciones que, en su caso, procedan, 
se emite el presente informe, que no tiene carácter de fiscalización, con los extremos 
indicados en el artículo 28.2 del RD 424/2017. 

 
a) EXPOSICIÓN DE LOS INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS (Art. 28.2.b RD 

424/2017) 

Requisitos que no se han podido verificar en la documentación incluida en el 

expediente  y  que  su  ausencia,  a  juicio  de  esta  intervención,  supone      un 

incumplimiento que no ha podido ser puesto de manifiesto al haberse adoptado el acto sin 

fiscalización o intervención previa, según la documentación que consta en el expediente: 

Recibidas en esta Intervención las facturas correspondientes al gasto identificado 

anteriormente, se constata que no se ha producido la fiscalización correspondiente a la 

formalización del contrato y, en consecuencia, el gasto no se encuentra válidamente 

comprometido. 

Solicitada memoria justificativa al servicio, se emite con fecha 09 de Noviembre de 

2022, exponiendo que el gasto se corresponde con Servicio de conserjería, limpieza y 

mantenimiento de las instalaciones deportivas municipales denominadas complejo 

polideportivo “Antonio Serrano Lima”, Pabellón “Carlos Cabezas”, Campo “Carlos 
Sánchez Navarro” y Polideportivo Arroyo Primero, durante el mes de AGOSTO. 

Del informe y/o memoria justificativa emitidas por el servicio se concluye que, 

dada la naturaleza de las prestaciones facturadas, debió iniciarse en el momento oportuno 

expediente para llevar a cabo un contrato de servicio habiéndose llevado a cabo, en 

cambio, una contratación verbal, prohibida por la legislación vigente. 

Solicitado informe al servicio de contratación, se emite informe el 22 de Noviembre de 
2022, y el mismo recoge en su fundamentación y conclusión, 

<< III. FUNDAMENTACIÓN 

 

1. El artículo 29.4 LCSP en su último párrafo afirma que “cuando al vencimiento de un 
contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar 
por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos imprevisibles para el 
órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existen razones de interés público 
para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución 
del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes 
condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una 
antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario”. 

No obstante lo anterior, si a priori pudiese pensarse que el Contrato finalizado en fecha de 5 de julio 
2022 pudiera extenderse nueve meses más, por darse las razones de interés público  recogidas  en  aquél,  no  
es  más  cierto  que  dicho  precepto  condiciona dicha continuidad a que en el plazo de tres meses antes de la 
finalización del contrato originario, el anuncio de licitación de un nuevo contrato haya tenido lugar. 

En esta línea argumental, cabe recordar que no constan en los antecedentes del Servicio de 
Contratación documentación alguna en tal sentido, pudiendo afirmar que no se ha procedido a la 
publicación del mencionado anuncio de licitación, tal y como permite el meritado precepto, puesto que la 
Delegación de Deportes no ha impulsado aún la tramitación de un nuevo expediente. 
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2. Visto lo anterior, comprobados los antecedentes por el Servicio de 
Contratación, tal y como se ha puesto de manifiesto en el Informe emitido por el Técnico de Deporte, se 
deduce que tuvo lugar la prestación del SERVICIO DE CONSERJERIA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 

DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS COMPLEJO POLIDEPORTIVO 

“ANTONIO SERRANO LIMA”, PABELLON “CARLOS CABEZAS”, CAMPO “CARLOS SÁNCHEZ 
NAVARRO” Y POLIDEPORTIVO ARROYO PRIMERO, conforme a los precios establecidos en el contrato 
finalizado en fecha de 5 de julio 2022, tal y como afirman desde la Delegación de Deportes. 

Por tanto, se CONCLUYE que: 
 
1. Consideramos que las prestaciones objeto de la factura emitida por CLECE S.A, se 

desenvuelven dentro de los márgenes del Contrato de Servicio de Conserjería, Limpieza y mantenimiento de 
las instalaciones deportivas municipales denominadas Complejo Polideportivo “Antonio Serrano Lima”, 
Pabellón “Carlos Cabezas”, Campo “Carlos Sánchez Navarro” y Polideportivo Arroyo Primero (Expte. SE 
2/18), finalizado a fecha de 5 de julio 2022. 

2. En definitiva, las citadas prestaciones tienen la consideración de servicio público de 
carácter esencial, que corresponde prestar a este Ayuntamiento por virtud del art. 25 de la Ley Reguladora de 
Bases de Régimen Local y, por tanto, se puede entender como una situación asimilada a la continuidad en el 
servicio regulada en el artículo 29.4 pfº 5º LCSP, siendo conforme el proceder al pago de la factura emitida, 
aun cuando no se cumpla en estricto sentido los requisitos de dicho párrafo. 

3. En el presente caso, no existe precepto legal que excluya la aplicación de la 
Teoría del enriquecimiento injusto, ni se da tampoco una causa que justifique el enriquecimiento por parte de 
la Administración, en caso de no abonar dicha factura. 

Se puede producir por tanto, un enriquecimiento por parte de la Administración, que ha recibido la 
prestación de un servicio previo encargo municipal, existiendo un correlativo empobrecimiento de la entidad 
reclamante, que emplea una serie de recursos por los que no ha recibido contraprestación alguna.>> 

b) PRESTACIONES REALIZADAS (Art. 28.2.c RD 424/2017) 

De conformidad con la información existente en el expediente se constata la 

realización de las prestaciones y que su precio se ajusta al precio del mercado, 

constando memoria justificativa al respecto de fecha 22 de Noviembre de 2022 en los 

siguientes términos: 

<< El Técnico que suscribe, tiene a bien informar:  Que el Concejal de Hacienda y Administración Pública por Decreto nº 10280/2017 de fe 
cha 2 de noviembre de 2017, acordó aprobar el Pliego de Condiciones Económico‐  
Administrativas  y  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  para  la  adjudicación  de  la 

contratación del SERVICIO  DE  CONSERJERIA,  LIMPIEZA  Y  MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS  COMPL EJO POLIDEPORTIVO 
"ANTONIO SERRANO LIMA", PABELLON "CARLOS CABEZA S", CAMPO  "CARLOS SÁNCHEZ 
NAVARRO" Y POLIDEPORTIVO ARROYO 

PRIMERO, para el período 2018-2021, por procedimiento abierto, tramitación anticipada y sujeto a 
regulación armonizada. 

 
 Que el Concejal de Hacienda y Administración Pública, por Decreto nº 

6570/2018 de fecha 8 de junio de 2018, acordó de conformidad con la propuesta formulada, y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales exigidos en el artículo 151 del TRLCSP, APROBAR LA 
ADJUDICACION del contrato del SERVICIO DE CONSERJERIA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS COMPLEJO POLIDEPORTIVO " 
ANTONIO  SERRANO  LIMA",  PABELLON  "CARLOS  CABEZAS",  CAMPO  "CARLO S SÁNCHEZ 
NAVARRO" Y POLIDEPORTIVO ARROYO PRIMERO, a la entidad 

CLECE,  S.A.  (A‐80364243),  CLECE,  S.A.  (C.I.F. A80364243). 
 Que el Pliego de Prescripciones Técnicas, recogía, entre otros, el siguiente 

tenor 
literal:  “Con independencia  de este  plazo  y  dado el  carácter  público  del servicio que impone  su  

prestación  continuada,  si  a la  terminación  del plazo  de   ejecución 

del contrato el Ayuntamiento  no  hubiera  concluido el  proceso  para  otorgar  de  nuev o la gestión 
indirecta del servicio o el proceso para asumir su gestión directa, el adjudicatario vendrá  obligado a continuar 
con la prestación de todos los servicios”. 

 Que el plazo de ejecución del contrato se establecía en DOS (2) AÑOS,  
compre ndiendo los ejercicios 2018 y 2019, o desde la formalización del contrato si era  posterio r al 2 de 
enero de 2018, pudiendo prorrogarse DOS (2) AÑOS anualmente (1 más 1), para los ejercicios 2020 y 2021, 
siendo un total de 4 años como máximo, y que el mismo fue formalizado en fecha 5 de julio de 2018. 
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 Que el Concejal de Hacienda y Administración Pública, por Decreto nº 
2021/5816 de fe cha 23 de abril de 2021, acordó de conformidad con la propuesta formulada, y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales exigidos en el artículo 151 del TRLCSP, APROBAR LA PRÓRROGA del 
contrato administrativo firmado el 05 de julio d e 2018 para la prestación del SERVICIO DE CONSERJERÍA, 
MANTENIMIENTO Y LIM PIEZA DEL COMPLEJO POLIDEPORTIVO  “ANTONIO  SERRANO  LIMA”,  
PABELL ÓN “CARLOS CABEZAS”, CAMPO “CARLOS SÁNCHEZ NAVARRO” Y POLIDEP ORTIVO 
“ARROYO 1º”, con la empresa adjudicataria CLECE, S.A. (C.I.F. A80364243 

), por un periodo de UN (1) AÑO más, contados desde el día siguiente a la fecha de fi nalización del 
contrato, es  decir,  por  el  periodo  comprendido  del  6  de  julio  2021  al 5 de julio 2022, ambos incluidos, 
produciendo sus efectos desde el decreto de a probación de la prórroga, obligándose las partes a 
respetar todas y cada una de sus cláusulas. 

Conforme a lo anterior, los Servicios Técnicos de la Delegación, una vez llegado el 
vencimiento de la contratación, y considerando lo establecido en los Pliegos que rigen la referida licitación 
anteriormente expuesto, se encuentran a la fecha de firma del presente en preparación de la documentación 
técnica de la nueva licitación. 

Así pues,  el  Técnico  que  suscribe  considera  que  la  obligación  fue  generada  por el 
procedimiento legalmente establecido al efecto no entrando a valorar la posible omisión  de fiscalización. 

Respecto a los cálculos realizados para valorar el importe del gasto que se quiere imputar al 
presupuesto,  el Técnico  que  suscribe  se  remite a los documentos adjuntos al presente Informe, que 
resultan ser los documentos que rigieron la referida licitación.>> 

 
c) EXISTENCIA DE CRÉDITO (Art. 28.2.d RD 424/2017) 

Existe crédito presupuestario en las aplicaciones presupuestarias: 
 

 

Aplicación 
presupuestaria: 

 
2022-6020-3420-22799 

 
Importe: 

 
60.041,60€ 

 

d) PROCEDENCIA DE LA REVISIÓN DE LAS ACTUACIONES (Art. 28.2.e RD 424/2017). 

Dándose por hecha la contratación del servicio facturado, puesto que se ha prestado 

bajo petición del Ayuntamiento según el informe justificativo, dicha contratación 

adolece, al menos, de la causa de nulidad de pleno derecho del art. 47.1.e de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (LAPACAP), al haberse prescindido total y absolutamente del 

procedimiento legalmente establecido para efectuarla. 

Según el art. 106.1 de la LPACAP, las Administraciones públicas han de declarar de 
oficio<< la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el 
artículo 47.1>>, como es el caso. 

Ahora bien, el último inciso del art.28.2.e1del Real decreto 424/2017 matiza la obligación 

anterior en razón de la economía procesal –v.3.l.i d la Ley 40/2015 2, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público-, limitando la pertinencia de que se inste la revisión de 

oficio a aquellos supuestos en los que sea presumible que el importe de las indemnizaciones 

derivadas de la responsabilidad patrimonial de la Administración por haberse producido un 

enriquecimiento injusto en su favor fuera inferior al gasto propuesto. 

Limitación que se enmarca en lo dispuesto por el art.110 de la LPACAP: << Las 
facultades de revisión establecidas en el Capítulo, no podrán ser ejercidas cuando por 
prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su 
ejercicio resulte contrario a la equidad, o la buena fe, al derecho de los particulares o 
a las leyes.>> 

Debiendo igualmente someter a consideración que la puesta en marcha, tramitación y 

resolución de un expediente de revisión de oficio comporta necesariamente para el 

contratista un retraso en la percepción del precio; y si al final del procedimiento se 

concluyese que le corresponde dicho precio en su integridad, al margen de que pueda 

reclamar al Ayuntamiento el interés legal por la demora, ésta, de por sí, ya le supondría a 

H
as

h:
 3

eb
b0

71
6d

f8
d2

a2
63

76
7e

f1
0d

a3
19

8c
93

a3
9d

e6
3a

0c
05

32
33

e0
65

3e
7b

93
51

35
9b

b5
07

5f
e6

75
41

c5
bb

bd
8b

37
c3

15
85

96
0c

b9
f2

9b
ff2

57
45

9b
d0

32
7e

18
83

f0
4f

fd
 | 

P
Á

G
. 2

64
 D

E
 2

70

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANTONIO RAMON RUEDA CARMONA (SECRETARIO GENERAL) ****894** 24/01/2023 08:57:39 CET
MARIA DE LOS ANGELES MUÑOZ URIOL (ALCALDESA) ****670** 24/01/2023 09:00:38 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8b8aef25bfa03fda7ea5717be8c84501bdbca8f4 https://sede.malaga.es/marbella



 
 

-265- 
 

aquél un perjuicio. 

De conformidad con el criterio del informe de Asesoría jurídica de fecha 13 de DICIEMBRE 

de 2022, que se transcribe seguidamente las conclusiones del informe: 

<< VI.- CONCLUSIONES 

 

1.- La inexistencia de contrato administrativo, durante la prestación del servicio público de carácter esencial, 
art 25 LBRL, denominado SERVICIO DE CONSERJERIA, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES DENOMINADAS COMPLEJO POLIDEPORTIVO 
"ANTONIO SERRANO LIMA", PABELLON "CARLOS CABEZAS", CAMPO "CARLOS SÁNCHEZ NAVARRO" 
Y POLIDEPORTIVO  ARROYO  PRIMERO,  por  la  entidad  CLECE,  S.A.  (A‐80364243) 

durante el  periodo  del mes de  agosto 2022,  precisamente mes en el que  finaliza  el 

contrato con Exp. SE 2/18, que pueda dar cobertura legal a la factura contenida en la relación contable 
S/2022/290 por un importe total de 60.041,60 euros correspondiente al mes de Agosto 2022, dando lugar a la 
Omisión de Fiscalización OFPM 20220054, podría incurrir en vicio de nulidad del art. 47.1.e) de la 
LPACAP. No obstante, en virtud del carácter restrictivo del ejercicio de la potestad excepcional de la 
administración de revisión de oficio de sus actos, y entendiendo que no existe acto que revisar puesto que 
es la actuación material del adjudicatario, consistente en la ejecución del servicio sin el amparo del contrato 
administrativo, debe ser el reconocimiento extrajudicial de créditos el que permite asumir compromisos de 
estos gastos que derivan de actuaciones irregulares, pudiendo con ello la Administración hacer efectivos 
pagos a que un tercero tiene derecho, evitando el enriquecimiento injusto, y dando satisfacción a las 
obligaciones contraídas por la Hacienda pública consideradas como una situación asimilada a la continuidad 
de un servicio público esencial regulada en el artículo 29.4 pfº 5º LCSP. Que la factura emitida se 
corresponda al precio del contrato aprobado en el Expediente SE2/18 con las subsiguientes revisiones de 
precio efectuadas y aprobadas por este Ayuntamiento. 

2.- Con fecha 26.04.2022 la Intervención Municipal dictó la Circular 02/2022 sobre la tramitación de 
omisiones de función interventora y reconocimientos extrajudiciales de crédito señalando en su apto 4 la 
tramitación a seguir en los supuestos en los que concurra Omisión de la Función Interventora y en apto 5 
el Reconocimiento Extrajudicial de Créditos para imputar al presupuesto obligaciones del ejercicio corriente o 
de cerrados cuando resultan de actos susceptibles de incurrir en nulidad de pleno derecho puesta de 
manifiesto mediante omisión de la función interventora o mediante informe de fiscalización de reparo en 
el momento del reconocimiento de la obligación. 

3.- Sobre la posible comisión de infracción muy grave en materia de gestión económico presupuestaria, 
entendemos que de los antecedentes puestos de manifiesto a esta Asesoría no se aprecia la culpabilidad 
en la conducta que requiere el art. 28 de la LTAIPBG para que la misma constituya alguna de las 
infracciones que establece el precepto. Sin perjuicio de que se deben de adoptar las medidas necesarias para 
lograr reconducir a la senda de la normativa contractual de todas aquellas necesidades de ésta 
Administración". 

4.- Al margen del parecer que al respecto expresamos en este informe, es atribución legal del Interventor —ex 
art. 28.2.e del Real Decreto 424/2017— pronunciarse sobre la posibilidad y conveniencia de revisión de los 
actos que, como el que aquí nos trae, hayan sido dictados con infracción del ordenamiento; por lo que 
estimamos que, sin perjuicio de que a la vista de nuestro informe pueda reconsiderar la necesidad de dicha 
revisión, a él compete pronunciarse en último término sobre el particular. 

5.- De igual modo es criterio de quien suscribe, que la Junta de Gobierno Local tiene fundamentos 
legales para la resolución de las Omisiones de Fiscalización y ulterior reconocimiento de las 
facturaciones emitidas a cargo del Ayuntamiento para evitar el enriquecimiento injusto a favor de aquél en 
los términos propuestos y, por  consiguiente, 

evitar por economía procesal, instar la revisión de oficio, tal y como dispone el art. 28.2.e, último inciso, del 
Real Decreto 424/2017.>> 

Visto todos los antecedentes, no hay razones para creer que las indemnizaciones a cargo 

del Ayuntamiento en evitación del enriquecimiento injusto derivado del servicio recibido a 

cuyo cobro se aspira, debieran ser inferiores al importe del gasto que se propone, ya 

que las prestaciones se han realizado y su precio es conforme a mercado, y el tercero 
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ha actuado de buena fe y con la diligencia debida, como así consta justificada en la 

memoria justificativa. 

A estos efectos el último inciso del art 42.1 de la LCSP3 en relación a los efectos de la 

declaración de nulidad de los actos preparatorios del contrato o de la adjudicación 

señala que; 

<< La parte que resulte culpable deberá indemnizar a la contraria de los daños y perjuicios 

que haya sufrido>>. 

Luego, si no ha habido concurrencia de culpa por parte del contratista ha de recibir 

éste el precio del contrato sin merma alguna, ya que de lo contrario se le estaría 

causando un perjuicio que no tendría el deber jurídico de soportar. 

f ) .- Planificación de la Contratación. 

El Órgano de Contratación en este caso que nos ocupa, no ha hecho uso de lo previsto 

en el artículo 29.4 de la LCSP, que permitía la siguiente opción: 

<< Cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado en nuevo contrato que garantice la 

continuidad de la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de 

acontecimientos imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 

adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el 

contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo 

máximo de nueve meses, sin modificar los restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de 

licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 

fecha de finalización del contrato  originario>>. 

Sin duda, la solución a este tipo de problemas estriba, como así hace referencia la JCCPE 

en su informe 86/18, << en una diligencia reforzada de los órganos de contratación y en un concepto al 

que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, otorga una gran importancia en su 

artículo 28.4 como es la programación y planificación adecuada de su actividad contractual. En los 

supuestos en que habiendo existido esa diligencia se produzcan acontecimientos imprevisibles para el órgano 

de contratación cabrá una prórroga conforme a la ley actual, posibilidad que no cabe en los casos de 

negligencia del órgano de contratación>>. 

En el mismo sentido, el informe 73/18 de la JCCPE señala: << Obviamente es previsible lo que 

puede preverse, es decir, lo que se puede anticipar a partir de indicios razonables. La pretensión del 

legislador se enfoca con esta condición a vincular la prórroga con la diligencia exigible en quien tiene la 

responsabilidad de controlar o supervisar la nueva licitación. Así lo señalamos en nuestro Informe 86/2018 

previamente citado, de modo que la existencia de un retraso ocasionado por la indolencia de la entidad 

licitante no se puede considerar como un acontecimiento  imprevisible >>. 

De este modo, la necesidad de planificación en la contratación está expresamente 

recogida en la LCSP, que en el apartado 4 de su artículo 28 dispone: << 4.- Las 

entidades del sector público programarán la actividad de contratación pública, que desarrollarán en un 

ejercicio presupuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación 

anticipadamente mediante un anuncio de información previa previsto en el artículo 134 que al menos 

recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una regulación  armonizada>>. 

El tribunal de cuentas en su informe 1.415, especifica que: << Además del incumplimiento de 

la normativa contractual que supone la falta de tramitación de los correspondientes expedientes, pone de 

manifiesto una debilidad en el sistema de control interno en relación con la contratación, caracterizada por 

la falta de vigilancia del lapso de tiempo transcurrido entre la finalización de un contrato y el inicio del 

expediente para la licitación del siguiente. Además, el no licitar los contratos permitiendo la falta de 

concurrencia origina un posible perjuicio para las entidades, ya que la existencia de varios licitadores debiera 

conllevar una reducción del coste de la  prestación.>> 

Conclusión 

Se detectan infracciones del ordenamiento jurídico, además de la propia omisión del 
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trámite preceptivo de función interventora, que, de acuerdo con el artículo 47 de la Ley 

39/2015, pueden calificar el acto como nulo, aun así, no procede instar la revisión de 

oficio, dado que resultaría contraria a la equidad, a la buena fe, al derecho de los 

particulares o a las leyes de acuerdo con el artículo 110 de la Ley 39/2015. 

 Convalidación a los efectos exclusivamente 

económicos, de la omisión de la función interventora. 

 Que por la Junta de Gobierno, se adopte acuerdo para, 

continuar con el procedimiento y con el resto de actuaciones que, en su caso, procedan, 

para que, si corresponde, pueda aprobar el reconocimiento de las obligaciones 

correspondientes mediante reconocimiento extrajudicial de crédito (REC), en los términos 

establecidos en la Base 22 de las Bases de ejecución del presupuesto del ejercicio 2022 y 

en la Circular 2/2022 de la Intervención General, sobre tramitación de omisiones de 

función interventora y reconocimiento extrajudicial de Crédito. 

Se hace constar que, de acuerdo con el artículo 28.d de la Ley 19/2013, la omisión del 

trámite de intervención previa de gastos, obligaciones o pagos constituye, siempre que la 

conducta sea culpable, una infracción administrativa muy grave en materia de gestión 

económica presupuestaria que puede conllevar la exigencia de responsabilidades. 

Este informe se incluirá en la relación establecida en los apartados 6 y 7 del artículo 154 del RD 

424/2017. 
 

En Marbella, El Interventor General a fecha de firma electrónica.” 
 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la inclusión en el orden del día de todos los puntos la 

cual se aprueba por UNANIMIDAD de los presentes. 
 
A continuación se procede a la votación de la propuesta. 
 

 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y once abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo 
Municipal Ciudadanos), 
 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 
obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 

 
 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  

 
 
El Sr. Secretario General del Pleno da cuenta del asunto. 
 
Se procede a la votación de la inclusión en el orden del día de todos los puntos la 

cual se aprueba por UNANIMIDAD de los presentes. 
 
A continuación se procede a la votación de la propuesta. 
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 Y el Ayuntamiento Pleno de la Corporación, por mayoría de catorce votos a favor 
del Grupo Municipal Popular de Marbella-San Pedro y once abstenciones (ocho del Grupo 
Municipal Socialista, dos del Grupo Municipal Opción Sampedreña y una del Grupo 
Municipal Ciudadanos), 

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial de crédito en relación a las 

obligaciones que figuran incorporadas en la propuesta transcrita anteriormente. 
 

 SEGUNDO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte a la Intervención y Tesorería 
municipal a fin de que se realicen las correspondientes operaciones contables.  
 

Interviene la Sra. Alcaldesa y dice: 
 
 “Una vez concluido el orden del día del pleno, yo quiero también sumarme a las 
palabras que aquí ha habido del resto de los portavoces, también de nuestro grupo, 
agradecer, querido Antonio, yo creo que serán muchos los momentos desde aquí 
agradecerte la oportunidad de estos quince años como Secretario. Es verdad que toda la 
época que yo he tenido de Alcaldesa, ha sido el Secretario y hay que resaltar esas 
profesionalidad, conocimiento y solvencia, que ya lo avalaban cuando vino a Marbella en 
una circunstancia tan complicada como las que teníamos en este Ayuntamiento. 
 

Y en el plano personal, por supuesto, además de desearte absolutamente lo mejor, 
estoy convencida de que así va ser, decir, lo que de verdad es importante, la voluntad que 
de manera permanente siempre ha tenido para anteponer los intereses generales a cualquier 
cuestión, incluso con lo que eso suponía de carga de trabajo para la propia Secretaría. 

 
Yo quiero también agradecer a toda el Área, a toda el Área, no solamente a ti, como 

Secretario, a toda el Área de Secretaria, que han estado contigo a largo de  todos estos 
años. Creo que el Ayuntamiento de Marbella no podía tener mejor habilitado nacional para 
prueba de la legalidad, y por lo tanto desearte, como te decía, lo mejor de lo mejor en todos 
los ámbitos, y por supuesto, agradecer a todo el departamento de Secretaría que tendremos 
ahora la obligación y la necesidad de intentar cubrir un puesto que ha dejado el listón muy, 
muy alto.  

 
Así que enhorabuena, y ya que es el último pleno de este año, en fin, por ahora, 

desearles a todos una Feliz Navidad, y, por supuesto a las personas que nos quieren 
acompañar también, así que muchísimas gracias a todos.” 

 
Interviene el Sr. Secretario y dice: 1.43.38 
 
“Muchas gracias. 
 
Simplemente, no es habitual, por supuesto, aún cuando yo empecé siendo miembro 

de la Corporación y con voz y sin voto, no es habitual que un Secretario se exprese a la 
Corporación. 
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Y bueno, es lógico, que como dijo Antonio Machado, “todo pasa y todo queda”, la 
vida es pasar y a mí me ha pasado en este momento pasar, y en este sentido hay que 
asumirlo como algo natural, y fruto de cuarenta y tres y pico años  de profesión, he visto 
pasar muchas Corporaciones, desde aquellas de la UCD, del Partido Comunista de  España, 
Alianza Popular, hasta ustedes, y lo único que tengo que decirles es que a lo largo de mi 
trayectoria me he portado siempre con dos consignas, la lealtad a ustedes, que son los 
representantes de todos los ciudadanos, y he sido un asesor, que no solamente he utilizado 
la Ley, sino el sentido común para decirle a los alcaldes que he tenido, que han sido 
bastantes, no lo que querían oír, sino lo que realmente era la norma, pero siempre 
acompañada de un pragmatismo y un sentido común. 

 
Y luego después otra nota ha sido la honradez, yo podré haber sido más brillante o 

menos, pero nunca, nunca me he aprovechado de mi cargo, he abusado de mi posición, e 
indudablemente he trabajado todo lo que he podido, incluso sábados y domingos en casa.  

 
Y, en definitiva, pues como decimos los de la profesión, subía el Ayuntamiento las 

escaleras de dos en dos, y las bajaba de un peldaño en un peldaño. 
 
Entonces, ¿qué saco de todo esto? pues bueno, tener la tranquilidad de que me he 

entregado, a veces he sido correspondido y otras veces no. 
 
Pero, de cualquier manera, cuando me vaya de aquí, que será el próximo final de 

mes del próximo año, del primer mes, de enero, pues resulta de que bueno, sencillamente 
me dedicaré a lo que me tengo que dedicar, y eso sí, no tendré ningún fantasma que me 
persiga, Alcaldesa.  

 
Sencillamente me dedicaré a mis cosas, a mis hobbies, a mis situaciones y ya está. 
 
Voy a echarles a ustedes de menos, más que ustedes me van a echar a mí, eso se lo 

digo. 
 
Y finalmente, quiero agradecer a mi gente de Secretaría, a mi secretaria la Sra. 

Carrillo, al Sr. Bejarano, y al resto que han sido mis pies y manos, lo mismo que la gente 
de Inventario. 

 
Y entonces a todos ellos, pues les agradezco que les he estrujado, les he apretado, y 

yo sé que han estado por encima de lo que es su deber y lo han hecho por lealtad a mí, por 
cariño, y eso es algo que un jefe, en un momento determinado, tiene que agradecer mucho.  

 
Y me tenéis para siempre.  
 
Gracias, Alcaldesa.” 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las doce horas y 

cincuenta y cinco minutos del día al principio indicado, levantándose de la misma el 
correspondiente borrador para el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en una 
venidera, de todo lo cual, como Secretario, certifico.  
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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